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II . Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 2962

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección provincialde Trabajo, Seguridad Social y
Asuntos Sociales de Murcia

Ordenación Laboral - Convenios Colectivos . Expte . 9/95

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Traba-
jo para el Personal Laboral al Servicio de la Administra-
ción Pública de la Región de Murciá, de ámbito empresa,
suscrito por la ComisióaNegociadora del mismo, con fe-
cha 26-1-95, y que ha tenido entrada en esta Dirección
provincial de Trabajo, Seguridad y Asuntos Sociales, con
fecha 15-2-95, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90 .2 y 3 . de la Ley $/1980, de 10 de marzo, por
la que se aprobó el Estatuto de los Trabajádores, así como
las Instrucciones recibidás de la Dirección General de
T-abajo, de fecha 11-9-1985 .

Esta Dirección provincial de Trabajo, Seguridad So-
cial y Asuntos Sociales,

ACUERDA :

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección pro-
vincial, coq fecha 15-2-95 y notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo.-Disponer su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" _

Murcia, 16 de febrero de 1995 .-El Director provin-
cial de Ti-abajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales,
José Antonio Gallego Iglesias . (D.G . 5390)

blica de la Región de Murcia, y de otra parte, por la repre-
sentación sindical de U.G .T. en el Comité de Empresa del
Personal Laboral de esta Administración Regional que su-
pone la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión
Negociadora y del citado Comité de Empresa, para regu-
lar las relaciones laborales, retribuciones, derechos de re-
presentación y demás condiciones de trabajo .

2 . Este Convenio constituye un todo orgánico,
único e indivisible, basado en el equilibrio de las recípro-
cas obligaciones y mutuas contraprestaciones asumidas
por las partes y, como tal, será objeto de consideración
conjunta. En consecuencia, no podrán tomarse aislada-
mente alguna o algunas de las materias pactadas que, a
efectos de su aplicación práctica, serán consideradas
globalmente y en cómpúto anua L

CAPÍTULO SEGUNDO

ÁMBITO DE APLICACIÓIV

Artículo 2 .- Ámbito territorial .

El Convenio Colectivo-será de aplicaciónen todo
el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Artículo 3 .- Ámbito funcional .

El Convenio abarca las funciones que desarrolla la
Administración Regional en su específica dimensión de
Administración Pública, para el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas por el Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia.

Artículo 4 .- Ámbito personal .

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL
LABORAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRA-
CION PÚBLICA DE LA REGIÓN DE MURCI A

CAPÍTULO PRIMERO

DETERMINACION DE LAS PARTES QUE LO
CONCIERTAN Y VINCULACIÓN A LA

TOTALIDAD

Artículo 1

1 . El presente Convenio Colectivo se suscribe, de
una parte, por los representantes de la Administración Pú-

1 . El Convenio será de aplicación a todo el perso-
nal laboral que presta o preste servicios en la Administra-
ción Pública de la Región de Murcia, tanto por contrato
como por cualquier-otro procedimiento legalmente esta-
blecido .

Se entiende por personal laboral, 4 los efectos del
presente Convenio, a los trabajadores fijos y a todos
aquellos trabajadores ligados a la Administración por
contratos de trabajo temporales en cualquiera de las for-
mas previstas en la legislación vigente .

Podrán acogerse a este Convenio los Entes Públi-
cos no excluidos del ámbito de aplicación de la Ley 3/
1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región
de Murcia .
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2 . Quedan excluidos del ámbito de aplicación de
este Convenio :

a) Los funcionarios propios de la Administración

Pública de la Región de Murcia

. h) El personal interino.

e) El personal eventual .
d) Las personas que tengan la consideración de

contratistas de conformidad con lo establecido en el art . 9
de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública
de la Región de Murcia .

Asimismo, se excluye de la aplicación de este Con-
venio al personal laboral que pueda ser destinado en el
extranjero por la Administración Regional, al personal
laboral de alta dirección, al personal que realice trabajos
temporales de colaboración social, al personal que dis-
frute bccas de investigación o de colaboración concedi-
das por la Administración Pública de la Región de
Murcia, a los Médicos Residentes (M .LR), y a los suje-
tos a convenios especiales y conciertos con Institucio-
nes .

Artículo 5 .- Ámbito temporal .

I .El presente Convenio entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión (lc Murcia" .

1 . Dentro del mes siguiente a la fecha de la fir-
ma del presente Convenio, se constituirá una Comisión
Paritaria de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Arbi-
traje del Convenio .

2. Dicha Comisión estará formada por cinco vo-
cales en representación de la Administración Pública Re-
gional y otros cinco en representación de los trabajadores .

3 . Los vocales en representación de la Adminis-
tración Pública Regional serán designados por el Conse-
jero de Hacienda y Administración Pública y los que ac-
túen en representación del personal laboral serán designa-
dos por el Comité de Empresa, de entre sus miembros, en
forma proporcional a su composición .

4. Tanto la representación de la Administración
como la de los trabajadores podrán nombrar los asesores
que estimen oportunos, con el límite máximo de dos,
para cada sesión de la Comisión Paritaria .

Artículo 8.- Funciones de la Comisión Paritaria .

1 . Serán funciones de la Comisión Paritaria todas
aquellas que se le atribuyen en el presente Convenio y
cualquier otra que tienda a una mejor aplicación e inter-
pretación . de lo establecido en el mismo .

2. Son funciones específicas de dicha Comisión
Paritaria:

No obstante, sus efectos económicos se retrotraerán
al día 1 de enero de 1995 .

Su periodo de viáencia se extenderá hasta el día 31
de tlicianbre de 1995, prorrogándose de año en año si no
mediara denuncia expresa de las partes formulada con
una anteldción mínima de dosneses a la fecha de finali-
zación de su vigencia, y sin perjuicio de posibles revisio-
nes parciales de carácter anual .

2 . Las retribuciones experimentarán el incremento
que determinen las Leyes de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma, habiéndose de mantener la homo-
gencidad con respecto a las retribuciones del personal
funcionario .

3 . Durante su vigencia, el presente Convenio no
podrá ser modificado por lo dispuesto por Convenios de
ámbito distinto .

Artículo 6 .- Nulidad de cláusulas del Convenio .

I7,n el supuesto de que la Jurisdicción Laboral de-
clare la nulidad de alguna o algunas de las cláusulas pac-
tádas, ambas partes firmantes decidirán de común acuer-
do Ia necesidad de renegociar total o parcialmente el
contenido del Convenio .

CAPÍTULO TERCERO

COMISIÓN PARITARIA DE INTERPRETACIÓN,
VIGILANCIA, ESTUDIO Y ARBITRAJ E

Artículo 7 .- Constitución y composición de la
Comisión Paritaria .

a) La interpretación del Convenio Colectivo .
b) Estudio de los problemas o cuestiones que pre-

senten las partes con referencia al presente texto .
e) La vigilancia del cumplimiento de lo pactado .
d) La conciliación y arbitraje en los problemas sur-

gidos en la aplicación del Convenio .

3 . Una vez cortstituida la Comisión Paritaria, de
común acuerdo, se determinarán los procedimientos para
solventar lasdiscrepancia en el seño de dicha Comisión .

Artículo 9.- Funcionamiento de la Comisión
Paritaria .

1 . La Comisión Paritariá, presidida por el Director
General de la Función Pública, o persona en quien dele-
gue, se entenderá constituida con la presencia, al me-
nos, del 60 por 100 de sus miembros y sus acuerdos se-
rán vinculantes para ambas partes cuando se alcancen por
el 60 por 100 de cada parte, sin perjuicio del derecho
que tienen las mismas de acudir a la jurisdicción
competente . Estos acuerdos vinculantes se harán públi-
cos en todos los Centros de trabajo de la Administración
Pública Regional .

2 . Las reuniones de la Comisión Paritaria se cele-
brarán previa convocatoria de la Presidencia de dicha
Comisión . A efectos de comunicación y demás inciden-
cias, la Comisión Paritaria tendrá su sede en la Dirección
General de la Función Pública .

3 . Los trabajadores al servicio de la Administra-
ción Pública de la Región de Murcia podrán formular
ante la Comisión Paritaria del Convenio cuantas con-
sultas estimen pertinentes . La Comisión remitirá copia
de los informes emitidos y acuerdos adoptados en cada
caso a la Dirección General de la Función Pública y al
Comité de Empresa, a los efectos oportunos .
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CAPÍTULO CUARTO

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 10

Conforme ala legislacióp vigente, la organización
del ti-abajo es facultad exclusiva de la Administración
Pública Regional, y su aplicación práctica corresponde a
los titulares de las jefaturas de las distintas unidades or-
gánicas, en su respectivo ámbito funcional, sin perjuicio
de los derechos reconocidos a los trabajadores en los ar-
tículos 40, 41 y 64.1 del Estatuto de los Trabajadores .

Artículo 11 .- Derecho de Información.

Los trabajadores al servicio de la Administra-
ción Pública Regional tendrán derecho a ser informados
por sus jefes inmediatos de los fines, organización y fun-
cionamiento de la unidad administrativa correspondiente,
y en especial, de su dependencia jerárquica y de las atri-
buciones, deberes y responsabilidades que les incumben .

Igualmente,tendrán derecho a la información y
participación para la mejora de la gestión de los servi-
cios, en los mismos términos y condiciones que los que
se establezcan para el personal funcionario .

Artículo 12 .- Tarjeta de identi ficación.

La Dirección General de la Función Pública facili-
tará al personal laboral fijo y temporal de la Administra-
ción Pública Regional una tarjeta de identificación indi-
vidual, que deberá llevarse en lugar visible para garanti-
zar las necesarias exigencias de seguridad en el control
del acceso y permanencia de los trabajadores en los dis-
tintos Centros de trabajo . Su uso será obligatorio en los
mismos términos y condiciones que se establezcan para
el resto del personal al servicio de la Administración Pú-
blica Regional .

Convenio, precisará para la inclusión en el mismo,
su definición específica realizada por la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, a propuesta de la
Dirección General de la Función Pública y previo infor-
me preceptivo del Comité de Empresa . Esta categoría, -
una vez configurada, será objeto de publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", previa inscrip-
ción en el Registro correspondiente .

Artículo 15.- Niveles retributivos y categorías
profesionales .

Las categorías profesionales del personal laboral al
servicio de la Administración Pública de la Región de
Murcia, que se especifican en el Anexo 1 del presente
Convenio, se agrupan en cinco niveles retributivos en ho-
mogeneidad con los Grupos de clasificación previstos
para el personal funcionario

aLas funciones más significativas de cada categoría
profesional son las que se establecen en el Anexo II de
este Convenio .

Artículo 16

L Las categorías profesionales que se señalan a
continuación, contenidas en el Anexo 1 del presente Con-
venio, tendrán la consideración de categorías generales en
las que se encuadrará el personal laboral temporal . contra-
tado, con cargo al concepto presupuestario 131 o al Capí-
tulo VI (Inversiones), en virtud de una titulación académi-
ca específica o de una profesión u oficio . Dicha titulación,
profesión u oficio, se señalará en el contrato junto a la ca-
tegoría profesional .

Nivel A: Técnicos Titulados Superiores .
Nivel B: Técnicos Titulados Medios .
Nivel C: Técnicos Especialistas .
Nivel D: Técnicos Auxiliares .
Nivel E: Personal Subalterno y de Servicios .

CAPÍTULO SEXT O

Los puestos de trabajo clasificados como
funcionariales en la vigente Relación de Puestos de Tra-
bajo y desempeñados por personal laboral mantendrán el
sistema de provisión indistinta en la Relación de puestos
de trabajo, a los solos efectos de movilidad del personal
laboral .

CAPÍTULO QUINTO

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Artículo 14

1 . En materia de clasificación se estará a lo esta-
blecido en los artículos 16, 22 y 24, del Estatuto de los
Trabajadores .

2_ La configuración de una nueva categoría,pro-
Iesional de los trabajadores, no contemplada en el

PROMOCIÓN INTERNA Y SELECCIÓN
DE PERSONAL LABORAL TEMPORA L

Artículo 17.- Disposiciones generales .

Como consecuencia de la clasificación funcionarial
de todos los puestos de la vigente Relación de Puestos de
Trabajo, de la declaración a extinguir de todas las catego-
rías profesionales existentes no se procederá a la
formalización de nuevos contratos laborales fijos .

poral .
Artículo 18.-Selección de personal laboral tem-

La selección de personal laboral temporal se ajus-
tará a lo previsto con carácter general para el resto del
personal de esta Administración Regional .

Artículo 19 .- Ascenso o cambio de categoría
profesional mediante promoción .

1 . La Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, previa negociación con el Comité de Empresa, esta-
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blecertí los procedimientos de racionalización administra-
tiva necesarios para adecuar los recursos humanos exis-
tentes a las necesidades de los servicios . Dichos procedi-
mientos se establecerán con criterios y requisitos comu-
nes a los que se acuerden para el personal funcionario .

2 . Los procedimientos podrán consistir en la con-
vocatoria de pruebas selectivas de adecuación mediante
cambio de categoría o promoción, en las que podrán par-
ticipar voluntariamente los colectivos de personal laboral
lijo quc üsí se determine .

3 . Los puestos de trabajo de los aspirantes que ha-
yan superado las citadas pruebas de racionalización, po-
drán ser adecuados a la nueva categoría, previo informe
de la Consejería de Hacienda y Administración Públipa y
de acuerdo con las necesidades de los se rv icios . En su
defecto, dichos aspirantes quedarán habilitados para el
desempcño de los puestos correspondientes a la nueva ca-
tegoría, a través de los procedimientos de provisión
reglamentariamente establecidos .

4 . En ningún caso podrán producirse ascensos o
cambios de categorías por mero transcurso de tiempo .

5 . La determinación del número de plazas que, se
reserven para ser provistas por el sistema regulado en el
presente artículo, se fijará por acuerdo de la Comisión
Paritaria. En defecto de acuerdo, se aplicarán los criterios
establecidos para el personal funcionario de esta Admi-
nistración Pública .

Número 54

gional se ajustará a lo dispuesto en las cláusulas det pre-
sente Convenio que expresamente se les refieran, y a lo
establecido con carácter general para el resto del personal
de la Administración Pública Regional .

Artículo 22.- Traslados de personal de carácter
voluntario .

Los concursos de traslados se regirán por lo dis-
puesto con carácter general para el resto del personal de
la Administración Públicá Regional, sin perjuicio de las
siguientes normas :

1) Podrá participar en los concursos el personal la-
boral fijo al servicio de la Administración Pública Regio-
nal que reúna los requisitos exigidos para la provisión de
los puestos de trabajo en la correspondiente convocatoria .

El personal laboral fijo perteneciente a la categoría
profesional «Personal Subalterno y de Servicios», Nivel
E, podrá participar en los concursos para proveer puestos
de trabajo correspondientes al Cuerpo de Servicios siem-
pre que cumpla el resto de los requisitos exigidos en la
Relación de puestos de trabajo .

2) Los concursos de traslados tendrán, al menos,
carácter anual .

3) En ningún caso podrán producirse traslados vo-
luntarios por mero transcurso de tiempo .

Artículo 23.- Permutas .

CAPÍTULO SÉPTIMO

FORMA DE CONTRATACIÓ N

Artículo 20 .- Normas generales .

1 . Los contratos se formalizarán por escritó cual-
quiera que sea la modalidad de contratación empleada y
habrán de contener, necesariamente, los siguientes datos :

1 . Se podrán conceder excepcionalmente permutas
de destino entre trabajadores fijos en activo siempre que
concurran los siguientes requisitos :

a) Que los puestos de trabajo que ocupen sean de
igual categoría profesional, correspondiéndoles idéntica
forma de provisión, y los solicitantes tengan una antigüe-
dad mínima de dos años como trabajador fijo al servicio
de esta Administración Pública .

- Organo contratante .
- Datos personales del trabajador .
- Categoría profesional, tipo de jornada, puesto,

Centro y localidad de trabajo, duración y modalidad de
contratación empleada

. - Periodo de prueba correspondiente con expresión
de la fecha de conclusión del mismo.

- Remmneración desglosada por conceptos .
- Cláusula relativa al cumplimiento de las obliga-

ciones derivadas de la normativa de incompatibilidades .
- La circunstanciá de quedar el contrato incluido en

el ámbito de aplicación del presente Convenio .

2 . Carecerán de validez los contratos concertados
por órgano incompetente a tenor de la normativa de apli-
cación .

CAPÍTULO OCTAVO .

PROVISIÓN DE PÚESTOS DE TRABAJO

Artículo 21 .- Disposiciones generales

. El procedimiento y condiciones para la provisión d e
los puestos de trabajo en la Administración Pública Re-

b) Que los trabajadores que pretendan la permuta
cuenten respectivamente con un número de años de servi-
cio que no difiera entre sí en más de cinco, entendiéndose
que los mismos no podrán solicitar de nuevo traslado vo-
luntario hasta transcurridos dos años de trabajo efectivo
en los puestos permutados .

2 . En e,l plazo de diez años, a partir de la concesión
de una permuta, no podrá autorizarse otra a cualquiera de
los interesados . Tampoco podrá autorizarse cuando a al-
guno de ellos le falten menos de diez años para cumplir la
edad de jubilación forzosa o esté en curso por incapacidad
permanente .

3 . La concesión de la permuta se tramitará con
arreglo al siguiente procedimiento :

a) Solicitud de los interesados ante la Consejería u
Organismo Autónomo en que presten servicios .

b) Cuando afecte a una sola Consejería u Organis-
mo: propuesta del Secretario General de la Consejería o
Director del Organismo Autónomo .
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Cuando afecte a más de una Consejería u Organis-
mo Autónomo: propuestas de los Secretarios Generales
de las Consejerías o Directores de los Organismos Autó-
nomos interesados .

En ambos casos, la propuesta o propuestas deberán
ir acompañadas deios informes favorables de los titulares
de los Centros Directivos correspondientes .

e) Informe favorable de la Comisión Pa ri taria .

d) Orden del Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública autorizando, en su caso, la permuta propues-
ta.

4 .- La permuta autorizada no dará derecho a in-
demnización por traslado .

Artículo 24 .- Movilidad funcional .

Sin perjuicio de lo dispuestoen el artículo 27 .1 de
este Convenio, la movilidad funcional a que se refiere el
artículo 39.1 del Estatuto de los Trabajadores, se realizará
por necesidades del servicio y supondrá la adscripción
con carácter definitivo de los trabajadores afectados a
otros puestos de trabajo, dé acuerdo con los siguientes re-
quisitos y procedimiento :

a) Requisitos :

1) Se realizará sin menoscabo de los derechos eco-
nómicos y profesionales del trabajador .

2) No podrá rebasar el ámbito municipal aunque
podrá suponer cambio de Centro de trabajo .

3) No tendrá otras limitaciones que las exigidas por
las titulaciones académicas o profesionales precisas para
ejercer la prestación laboral y la pertenencia a la categoría
profesional. -

b) Procedimiento :

1) Cuando afecte a una sola Consejería u Organis-
mo Autónomo: propuesta del Secretario General de la
Consejería o Director del Organismo .

Cuando afecte a más de una Consejería u Organis-
mo Autónomo: propuestas de los Secretarios Generales
de las Consejerías o Directores de los Organismos Autó-
nomos interesados .

En ambos supuestos la propuesta o propuestas de-
berán ir acompañadas de informe razonado que justifique
la necesidad de la movilidad .

2) La Consejería de Hacienda y Administración
Pública elaborará los criterios que determinen en cada
caso los trabajadores que deban cambiar de puesto de tra-
bajo, previa negociación con el Comité de Empresa .

3) Orden del Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública estableciendo la movilidad funcional .

En los supuestos en que la movilidad que se pro-
duzca no responda a las características descritas en el artí-
culo anterior, se estará a lo establecido en el artículo 40
del Estatuto de los Trabajadores relativo a la movilidad
geográfica.

Artículo 26.- Reingreso de excedentes volunta-
rios .

1 . El reingreso de los excedentes voluntarios que
no tengan reserva de puesto de trabajo se efectuará me-
diante su participación en los concursos de traslados que
se convoquen para la provisión de puestos de trabajo .

2. Asimismo, los reingresos podrán efectuarse por
adscripción a un puesto concaráeter provisional, con oca-
sión de vacante dotada y siempre que se reúnan los requi-
sitos para el desempeño del puesto . Este reingreso no po-
drá producirse en puesto contenido en la oferta de empleo
público .

El puesto asignado con carácter provisional se con-
vocará para su provisión definitiva de conformidad con la
normativa correspondiente, y el trabajador reingresado
con destino provisional tendrá obligación de participar en
la convocatoria . El incumplimiento de esta obligación, su-
pondrá la declaración del interesado en excedencia volun-
taria por interés particular .

Si resuelta la convocatoria no obtuviese destino de-
finitivo, quedará a disposición del - Secretario General de
la Consejería o Director del Organismo Autónomo corres-
pondiente, quienes le atribuirán el desempeño provisional
de un puesto correspondiente a su categoría profesional y
nivel retributivo, o en el caso del nivel E a cualquiera de
los grupos de funciones de la categoría única, deníro de la
misma localidad, o en su defecto, en la más cercana . En el
supuesto de que en la Consejería u Organismo Autónomo
correspondiente no existiere puesto vacante de la catego-
ría a la que pertenezca el trabajador, el Consejero de Ha-
cienda. y Administración Pública podrá atribuirle con ca-
rácter provisiónal el desempeño de un puesto vacante en
cualquier otra Consejería u Organismo Autónomo .

Artículo 27.- Desempeño provisional de puestos
de trabajo y contratación temporal .

1 . Los mecanismos de desempeño provisional esta-
blecidos para el personal funcionario serán de aplicación
al personal laboral fijo al servicio de esta Admin'istración,
siempre que no supongan movilidad geográfica en cuyo
caso se estará a lo dispuesto en el artículo 40 del Estatuto
de los Trabajadores

. 2. Cuando las necesidades del servicio lo requieran ,
podrá acudirse a la contratación laboral temporal . A estos
efectos, podrán celebrarse cualesquiera de las modalida-
des de contratos de trabajo previstas en el Estatuto de los
Trabajadores y sus normas de desarrollo, así como en el
apartado tercero de este artículo .

La Administración Pública de la Región de Murcia
podrá acomodar los distintos modelos de contrato de tra-
bajoa suspeculiaridades, previo informe de la ComiSión
Paritaria .

Artículo 25 .- Movilidad geográfica .
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3 . Vacante un puesto de trabajo y a propuesta de la
Conscjería u Organismo correspondiente, la Consejería
de Hacienda y Administración Pública o, en su caso, los
Organismos Autónomos que tengan atribuidas competen-
cias en materia de contratación temporal, acordarán su co-
bertura mediante la celebración del contrato laboral tem-
poral de interinidad correspondiente .

La duración de dicho contrato quedará supeditado a
la provisión del puesto de trabajo de conformidad con lo
dispucsto en el artículo 22 de este Convenio .
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Si por necesidades perentorias e imprevisibles se
precisara destinar a un trabajador a tareas correspondien-
tes a una categoría inferior a la que ostente, sólo podrá
realizarse por tiempo no superior a un mes dentro del
mismo año, manteniéndole la retribución y demás dere-
chos de su categoría profesional y comunicándolo al Co-
mité de Empresa. La realización de dichas tareas será au-
torizada o denegada por Resolución del Secretario Gene-
ral de la Consejeríao Director del Organismo Autónomo
correspondiente . De esta Resolución se dará traslado a la
Dirección General de la Función Pública.

Artículo 28.- Trabajos de superior categdtía.

I . Cuando así lo exijan necesidades excepcionales
del servicio, se podrá encomendar a un trabajador el des-
empeño de funciones de un puesto de trabajo correspon-
diente a una categoría profesional superior a la que os-
tente, por un pcriodo no superior a seis meses durante un
año u ocho meses durante dos años . En todo caso, la in-
corporación del titular del puesto o su provisión definitiva
mediante el procedimiento reglamentario correspondien-
te, conllevará la extinción del desempeño de funciones de
supcrior categoría .

2 . Durante su desempeño el trabajador tendrá dere-
cho a las retribuciones básicas y a las complementarias
del puesto cuyas funciones se le encomienden . En el su-
puesto de que las retribuciones correspondientes a dichas
funciones sean inferiores a la de su categoría, continuará
pcrcibicndo esta última .

Artículo 29 .- Requisitos y procedimiento .

Los requisitos y procedimiento para la autorización
del dcsempeño de funciones de superior categoría serán
los siguientes :

1) El desempeño de funciones de superior catego-
ría, por su carácter excepcional, se realizará cuando exista
una situación de necesidad urgente y transitoria para el
funcionantiento de los servicios .

2) Los puestos de trabajo deberán ser cubiertos por
irabájadores fijos que reúnan los requisitos exigidos en la
correspondiente Relación de puestos de trabajo para su
provisión ordinaria .

1) Propuesta motivada que justifique la necesidad
del dcscmpeño o sustitución temporal del puesto de traba-
jo alectado fórmulada por el Secretario General de la
Consejería o Director del Organismo interesado .

2) Dicha propuesta se dirigirá a la Dirección Ge-
neral (lc la Función Pública, quien dará cuenta al Comité
de Empresa .

CAPÍTULO NOVENO

RETRIB'UCIONE S

Artículo 31 .

Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplica-
ción de este Convenio, serán retribuidos por los conceptos
que a continuación se indican :

1 . Retribuciones básicas:
I . I . Salario base

. 1.2 . Complemento de antigüedad .
1 .3 . Pagas extraordinarias .

2. Retribuciones complementarias :
2.1 . Plus de destino .
2 .2 . Complemento específico .
2 .3 . Productividad .
2 .4 . Gratificaciones por servicios extraordinarios :
2 .4 .1 . Complemento de festividad .
2 .4 .2 . Complemento de nocturnidad .
2 .4 .3 . Complemento de turnicidad

. 2.4 .4 . Complemento de atención continuada .
2.4.5. Horas extraordinarias .

3 . Indemnizaciones por razón del servicio :
3 .1 . Dietas .
3 .2 . Gastos de desplazamiento .

Artículo 32.- Salario base .

El salario base es la parte de la retribución del tra-
bajador fijada por unidad de tiempo, sin inclusión de los
complementos, consistente en un cantidad fija para cada
uno de los distintos niveles retributivos, con las cuantías
que figuran en el Anexo III de este Convenio . .

Artículo 33.- Complemento de antigüedad .

1 . Se cstablece'eon carácter general para el perso-
nal laboral fijo un complemento de antigüedad por la
cuantía que se señala en el Anexo IV, para todas las cate-
gorías profesionales por cada tres años de servicios efecti-
vos .

3) i'or último, el Consejero de Hacienda y Admi-
nisuación Pública dictará Orden autorizando o denegando
el dcscmpeño de funciones de superior categoría . Si se
autoriza, se pondrá en conocimiento del Comité de Em-
presa

2. Su devengo se producirá el primer día del mes
siguiente a su cumplimiento por cada periodo de tres
años_

3 . A los efectos previstos en este artículo, al perso-
nal laboral fijo que preste servicios en la Administración
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Pública Regional, se le reconocerán los servicios presta-
dos en cualquier Administración Pública como contratado
laboral, contratado administrativo de colaboración tempó-
ral, funcionario de carrera, eventual o interino . Dicho re-
conocimiento se ajustará al procedimiento establecido
para el personal funcionario .

Grupo A : Nivel A .
Grupo B: NivelB .
Grupo C: Nivel C .
Grupo D: Nivel D .
Grupo E: Nivel E .

Artículo 36.- Complemento específico .

1 . Los trabajadores comprendidos en el ámbito de
aplicación de este Convenio, percibirán el importe de dos
pagas extraordinarias equivalentes, cada una de ellas, a
una mensualidad de salario base y complemento de anti-
gücdad .

2 . Las citadas pagas, que serán dos al año, se
devengarán en las mensualidades de junio y diciembre,
con referencia a la situación y derechos del trabajador en
los citados meses, salvo en los siguientGs casos :

a) Cuando el tiempo de servicios prestados, hasta el

mes que se devcngue la paga extraordinaria, sea inferior
al semestre natural, el importe de la paga extraordinaria
se reducirá proporcionalmente, computando cada mes na-
tural completo y día por un sexto y un ciento ochentavo,

respectivamente, del importe de la paga que en el mes del

devengo hubiera correspondido por un periodo de seis
mcses ,

b) Los trabajadores en activo con licencia sin dere-
cho a retribución devengarán pagal extraordinarias en los
mcses indicados, pero su cuantía experimentará la corres-
pondientc reducción proporcional de acuerdo con el tiem-
po de servicios efectivamente prestados .

c) En el caso de cese por extinción del contrato dé
trabajo, o en los supuestos de excedencia previstos en este
Convenio, la última paga extraordinaria se dcvengará el
día del cese y con referencia a la situación y derechos del
trabajador en la citada fecha, pero en cuantía proporcional
al tiempo de servicios efectivamente prestados .

3 . Los trabajadores que presten servicios en jornada
inlcrior a la normal, o por horas, tienen derecho a percibir
proporcionalmente las pagas antes citadas con la
reduccion correspondiente respecto al importe de la pres-
tación de la actividad en jornada normal .

Artículo 35.- Plus de destino .

1 . La pcrccpcióndel plus de destino, que será el
correspondiente dentro de cada categoría profesional al
nivel del pucstode trabajo que se desempeñe según la Re-
lación de puestos de trabajo, dependerá exclusivamente
del ejercicio de la actividad profesional en el puesto asig-
nado, por lo que no tendrá carácter consolidable, salvo en
los mismos supuestos que dan lugar a consolidación del
grado personal en el régimen retributivo aplicable a los
funcionarios .

Este complemento se destina a retribuir las condi-
ciones particulares de determinados puestos de trabajo en
atención a su especial dificultad técnica, dedicación, res-
ponsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o penosidad .
Su cuantía, para cada puesto, será la que figure en la Re-
lación de puestos de trabajo .

I . El complemento de productividad retribuirá el
especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el inte-
rés o iniciativa con que el trabajador desempeñe su trabajo .

La regulación específica de este complcmento será
la establecida para el personal funcionario de esta Admi-
nistración Pública.

2. Sin perjuicio de lo establecido en elapartado an-
terior, y con el fin de conseguir la homogeneidad de retri-
buciones con el personal funcionario se establece como
productividad fija la cuantía en cómputo mensual que vie-
ne determinada en el Anexo VI-A (para el personal que
desempeñe puestos de trabajo sin complemento específico
en la Relación de puestos de trabajo), y en el Anexo VI-B
(para el personal que desempeñe puestos de trabajo que
tienen atribuido complemento específico en la Relación
de puestos de trabajo) .

Artículo 38 .- Gratificaciones por servicios ex-
traordinarios prestadosfuera de la jornada normal .

Se establecen como gratificaciones por servicios
extraordinarios prestados fuera de la jornada normal las
siguientes :

1 . Complemento de festividad .

Retribuye la prestación de trabajo en domingos y
días festivos, reconociéndose el derecho a percibir este
complemento, cuando el trabajador realice más de la mi-
tad de su jornada ordinaria detrabajo en domingo o día
festivo . Su regulación y cuantías se establecen en los mis-
mos términos que para el personal funcionario de esta
Administración Rcgional .

2 . Complemento de nocturnidad .

La cuantía de la retribución de las horas trabaja-
das durante el periodo del día comprendido entre las 22
horas y las 6 horas será la que se fija para cada Nivel re-
tributivo en el Anexo VII de este Convenio .

2 . La cuantía del mismo se calculará de forma que
se cumpla que la retribución que corresponde por salario
y plus de destino sea igual a la correspondiente para el
funcionario equivalente por sueldo y complemento de
destino, todo ello referido a computo anual . Las cantida-
des que resultan, calculadas en cómputo mensual, son las
que ligman en el Anexo V ; a estos efectos se consideran
las siguientes equivalencias :

3 . Complemento de turnicidad .

Retribuye el desempeño del puesto de trabajo en
régimen de turnos rotatoiios durante la jornada ordinaria
de trabajo .

Su regulación y cuantías se establecen en los mis-



mos ténninos que para el personal funcionario de esta
Adntinistración Pública .

4 . Complemento de atención continuad a

Por este complemento se retribuye la realización
de guardias de presencia física o localizada del personal
que ocupe puestos de trabajo en los Centros sanitarios y
asistenciales de la Administración Pública Regional una
vez superada la jornada de trabajo establecida en el pre-
sente Convenio, y serán retribuidas, a identidad de pues-
tos de trabajo, en los mismos términos y condiciones es-
tablecidos para el personal funcionario de esta Adminis-
nación Pública.

5 .- Horas extraordinarias .

Es la retribución que tienen derecho a percibir los
trabajadores por la actividad que realicen sobre la jornada
de trabajo establecida en este Convenio o sobre la jornada
inferior que tengan establecida como ordinaria a título
personal .

La realización de horas extraordinarias que resulten
necesarias por estrictas necesidades del servieio serán en-
comendadas por el superior jerárquico y se compensarán
preferentemente mediante concesión de descansos adicio-
nales; computándose a estos efectos cada hora adicional
trabajada como hora y tres cuartos de descanso adicional .
Sólo en la medida en que el servicio no permita la com-
pensación citada, se podrán otorgar gratificaciones ecohó-
micas que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía, y
periódicas en su devengo. El importe de las horas extraor-
dinarias aparece recogido en la tabla fijada en el Anexo
VIII .

La regulación específica de las horas extraordina-
rias será la establecida para el personal funcionario dé
esta Administración .

Artículo 39 . Revisión de retribuciones comple-
mentarias.

De conformidad cop lo establecido en la Disposi-
ción Adicional Sexta de la Ley 8/1994 de 23 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma para 1995, la revisión de las cuantías de los comple-
mentos específicos con efectos de 1 de enero de 1995, se
llevará a cabo con la minoración simultánea en las cuan-
tías dcl conceryto de productividad fija .

Asimismo, la revisión de las cuantías de los pluses
de destino que pudiera realizarse durante 1995, se com-
pensará con la minoración simultánea de las distintas re-
tribuciones complementarias .

Artículo 40 .- Devengo de retribuciones .

1 . Las retribuciones básicas y complementarias que
se devenguen con carácter fijo y periodicidad mensual, se
harán efectivas por mensualidades completas y con refe-
rcncia a la situación y derechos del trabajador el primer
día hábil del mes a que correspondan, salvo én lossi-
guicntes casos, en que se liquidarán por días :

a) En el mes de formalización del contrato de tra-
bajo en una categoría profesional de las establecidas en

este Convenio, en el de reingreso al servicio activo y en el
de incorporación por conclusión de licencias sin derecho
a retribución .

b) En el mes de iniciación de licencias sin derecho
a retribución .

bajo
e) En el mes en el que se extinga el contrato de tra-

d) En el mes en que se produzca el cese del trabaja-
dor por pasar a la situación de excedencia .

En los supuestos de cambio de destino, consecuen-
cia de los procedimientos de provisión de puestos de tra-
bajo, se estará a lo dispuesto en la normativa que rige
para el personal funciona rio al servicio de la'Administra-
ción Pública Regional .

A los solos efectos de liquidación por días, se con-
siderará equivalente el importe diario de retribuciones a
un treintavo del importe mensual de los conceptos retri-
butivos correspondientes .

2 . En cualquier caso, las retribuciones serán inclui-
das en la nómina de la primera mensualidad completa que
se formalice .

Artículo 41 .- Jornada reducida.

Las retribuciones del personal en jornada reducid a
se determinarán mediante la aplicación a las retribuciones
de jornada completa del coeficiente formado por el co-
ciente que resulte de dividir el número de horas efectivas
realizadas por el trabajador, por el número de horas que
constituyen la jornada máxima pactada en este Convenio .

Artículo 42

Las cuantías de las indemnizaciones del personal
laboral incluido en el ámbito de aplicación de este Conve-
nio que sean consecuencia de comisiones de servicio or-
denadas por la Administración Pública Regional, serán
las que figuren en el Anexo IX, para todos Los niveles re-
tributivos .

En cuanto a la regulación de las indemnizaciones
por razón del servicio se estará a lo establecido para el
personal funcionario de esta Administración Pública .

CAPÍTULO DÉCIMO

JORNADAS Y HORARIO S

Artículo 43.

La jornada y horario de trabajo del personal labo-
ral al servicio de la Administración Pública Regional
será la regulada con carácter general para el personal
funcionario de esta Administración, sin perjuicio de las
normas establecidas en el Estatuto de los Trabajadores y
de las siguientes peculiaridades :

a) La pausa en la jornada de trabajo, en los tutnos
de tarde se disfrutará entre las 16'30 y 20'30 horas y en
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los turnos de noche entre las 00'30 y las 4'30 horas .

- b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
41 del Estatuto de los Trabajadores y disposiciones de
desarrollo, las jornadas y horarios especiales serán fijados
de conformidad con los criterios y el procedimiento esta-
blecido en la normativa aplicable al personal funcionario
de esta Admininistración Pública.

c) En razón del carácter permanente del servicio y
del interés de los administrados, se establecerán turnos
de mañana, tarde y noche en aquellos Centros especia-
les donde las disponibilidades de efectivos lo permitan,
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 36 del Estatuto
de los Trabajadores, previa negociación con el Comité de
Empresa sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado b)
anterior.

d) El calendario laboral en cada unidad adminis-
trativa se fijará de conformidad con las necesidades del
servicio, ajustándose en todo caso a lo dispuesto en el
Real Decreto 1 .346/1989, de 3 de noviembre, y en el Es-
tatulo de los Trabajadores en su nueva redacción dada por
la Ley 1 1/94, de 19 de mayo .

Artículo 44 .

Los trabajadores tendrán derecho a la reducción de
jornada en los mismos supuestos y condiciones estableci-
dos para el personal funcionario al servicio de esta Admi-
nistración . Sus retribuciones se establecerán de acuerdo
con lo dispuestoen el art. 41 de este Convenio .

2 . En lo relativo a la deducción proporcional de ha-
bcres en los supuestos de diferencias entre jornada regla-
mentaria de trabajo y jornada efectivamente realizada por
el trabajador, se estará a lo establecido con carácter gene-
ral para el personal funcionario al servicio de la Adminis-
tración Pública de la Región de Murcia .

CAPÍTULO UNDÉCIMO

VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIA S

Artículo 45.- Vacaciones anuales .

1 . El personal laboral tendrá derecho a disfrutar,
durante cada año completo de trabajo, unas vacaciones
retribuidas de un mes de duración, o de los días que en
proporción le correspondan cuando el tiempo realmente
trabajado fuera menor.

A estos efectos, la remuneración estará ihtegrada
por los conceptos retributivos siguientes :

-Salario base .
-Compleménto de antigüedad, en su caso

. -Plus de destino.
-Complemento específico, en su caso .
-Productividad fija .
-Complemento personal transitorio, en los casos

que exista .

En ningún caso, podrán computarse retribuciones

por servicios prestados fuera de la jornada reglamentaria .
2. Las vacaciones anuales retribuidas se disfru-

tarán preferentemente durante los meses de julio y agosto
de cada año, y en especial en éste último mes .

No obstante lo anterior, se exceptúan de esta regla
aquellos trabajadores que realicen una actividad que se
desarrolle esencialmente en el periodo estival, previa con-
sulta con los representantes legales de los trabajadores .

Asimismo, y con carácter excepcional, los traba-
jadores podrán disfrutar las vacaciones anuales en pe-
riodos distintos del señalado anteriormente, siempre
que lo permitan las necesidades del servicio.

3. Las vacaciones anuales podrán fraccionarse ex-
cepcionalmente en dos periodos de quince días natu-
rales cada uno, atendidas las necesidades del servicio .
En este caso, los periodos se i,niciarán. necesariamente
los días 1 y 16 de cada mes .

4. El plan de vacaciones anuales se confeccionará
por la Secretaría General de cada Consejería o por el Or-
ganismo Autónomo correspondiente, y se aprobará por el
Consejero o Director del Organismo Autónomo respecti-
vo, atendiendo las necesidades del servicio y, en lo posi-
ble, las preferencias de los trabajadores .

5 . En el supuesto de baja por incapacidad tem-
poral, distinta de la de maternidad, producida durante el
disfrute de las vacaciones anuales, los días de permanen-
cia en dicha baja se considerarán como días consumidos
de las mismas .

Artículo 46.- Permisos .

Previa petición justificada; y en los supuestos que
se relacionan a continuación, se concederán los siguientes
permisos :

a) Dos días en caso de nacimiento de un hijo .
Cuando dicho nacimiento se produzca en distinta locali-
dad de la del domicilio del trabajador, el plazo de permi-
so será de cuatro días .

b) Dos días, en caso de muerte o enfermedad grave
u operación de un familiar, hasta el segundo grado de
eonsanguinidado afinidad o de persona con quien convi-
va maritalmente de forma habitual . Cuando dicha muer-
te, enfermedad grave u operación, se produzca en distinta
localidad de la del domicilio del trabajador, el periodo de
permiso será de cuatro días .

c) Por traslado de domicilio sin cambio de residen-
cia, un día, y hasta cuatro si supusiera traslado a otra lo-
calidad .

d) Para concurrir a exámenes finales y demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en centros
oficiales, durante los días de su celebración por el tiempo
necesario .

e) Por deberes inexcusables de carácter público o
personal, durante el tiempo necesario para su cumpli-
miento .

f) El trabajador con un hijo menor de nueve me-
ses tendrá derecho a un permiso de una hora diaria de
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ausencia del trabajo para atenderlo . Este periodo de
licmpo podrá dividirse en dos fraeciones o sustituirse
por una reducción de jornada de media hora .

En el caso de que el padre y la madre presten ser-
vicios para la Administración Pública Regional sólo uno
de ellos podrá ejercer este derecho . Asimismo, el traba-
jador que preste servicios en esta Administración Pública
no podrá ejercerlo, si su cónyuge lo viniere disfrutando .

g) El trabajador que por razón de guarda legal ten-
~a a su cuidado directo algún menor de seis años o a un
disminuido psíquico o físico que no desarrolle ninguna
actividad retribuida,tendrá derecho a una disminución de
jornada de trabajo de 1/3 o de 1/2 con la reducción pro-
porcional de sus retribuciones . La concesión de la reduc-
ción dc ¡ornada por razón de guarda legal será ineompati-
hie con la realización de cualquier otra actividad, sea o no
remuncrada, durante el horario que ha sido objeto de re-
ducción .

h) En casos debidamente justiiibados basados en la
incapacidad física del cónyuge, padre o madre que eonvi-
van con el trabajador, éste podrá también solicitar la ré-
ducción de jornada en las mismas condiciones señaladas
en el apartado anterior .

i) El trabajador podrá disponer de hasta 6 días al
año de pcrmiso para asuntos personales sin justificación o
(lc los días que; en proporción le corresponda cuando el
ticmpo realmentc trabajado fuera menor . Estos días de
pcrmiso estaián subordinados en su concesión a las nece-
sidades del servicio y, en todo caso, deberá garantizarse
quc la misma unidad orgánica donde el trabajador presta
sus servicios asumirá las tareas de éste sin daño para ter-
ceros ni para el funcionamiento del servicio o unidad or-
gánica .

Los trabajadores podrán disfrutar dichos días, a su
conveniencia, en uno o varios periodos, previa autoriza-
ción que se comunicará a la respectiva unidad de perso-
nal .

Los días disfrutados por asuntos personales debe-
rán anotarse en la correspondiente ficha personal que a tal
electo existirá para cada trabajador ,

j) Los días 24 y .31 de diciembre . Dado el carácter
pcrmanente de algunos servicios, los trabajadores que no
puedan disfrutar este permiso en los días anteriormente
señalados lo disfrutarán, a su elección y siempre que las
necesidades lo permitan, durante el resto del año .

Artículo 47 .- Licencias.

Prcvia petición justificada, y en los supuestos que
se relacionan a continuación, se concederán las siguientes
licencias :

a) Quince días naturales en caso de matrimonio .

b) Para asuntos propios, sin ninguna retribución,
y cuya duración acumulada no podrá exceder en ningún
caso (le tres meses cada dos años. La concesión de esta
licencia se subordinará a las necesidades del servicio .

e) Para la realización de estudios sobre materias re-
lacionadas con el puesto de trabajo con informe favora-
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ble del Jefe de la unidad orgánica en la que el trabajador
preste sus servicios ,

d) Para la realización de funciones sindicales o de
representación del personal en los términos establecidos
en el artículo 72 del presente Convenio Colectivo .

e) Cualesquiera otras reconocidas para el resto de
los funcionarios públicos .

Artículo 48: Competencia para su concesión .

En cuanto a la competencia para otorgar los permi- _
sos y licencias consignadas en los artículos anteriores se
estará a lo siguiente : .

a) Corresponde a cada Secretario General, otor-
gar permisos y licencias por tiempo superior a diez días .

b) Corresponde a cada Director General o Jefe
de unidad administrativa asimilada, otorgar permisos y li-
cencias por tiempo no superior a diez días .

c) ( orresponde al Director del Organismo, otorgar
permisos y licencias cualquiera que fuese el tiempo de su '
duración .

Artículo 49 .- Permisos y licencias no acumulables .

No podrán acumularse los permisos y licencias re-
cogidos en los artículos 45 apartado i) y 46 apartado b)
del presente Convenio a las vacaciones anuales retribui-
das, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada .

CAPÍTULO DUODÉCIMO

SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJ O

Artículo SO.- Suspensión con reserva del puesto
de trabajo .

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 45
y 48 del Estatuto de lós Trabajadores, los trabajadores
tendrán derecho a la suspensión del contrato, con reser-
va de su puesto de trabajo, en los siguientes casos :

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una du-
ración de dieciséis semanas ininterrumpidas ampliables por
parto múltiple hasta dieciocho semanas . El periodo de sus-
pensión se distribuirá a opción de la interesada siempre que
seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto, pu-
diendo hacer uso de éstas el padre para el cuidado del hijo
en caso de fallecimiento de la madre .

No obstante lo anterior, en el caso de que la ma-
dre y el padre trabajen, aquélla, al iniciarse el periodo
de descanso por maternidad, podrá optar por que el pa-
dre disfrute de hasta cuatro de las últimas semanas de
suspensión, siempre que sean ininterrumpidas y al final
del citado periodo, salvo que en el momento de su efec-
tividad la incorporación al trabajo de la madre suponga
riesgo para su salud .

b) En el supuesto de adopción, si el hijo adoptado
es menor de nueve meses, la suspensión tendrá una dura-
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ción máxima de ocho semanas, contadas a partir de la re-
solución judicial por la que se constituye la adopción . Si
el hijo adoptado es menor de cinco años y mayor de nue-
ve meses, la suspensión tendrá una duración máxima de
seis semanas . En el caso de que el padre y la madre traba-
jen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho .

c) Privación de libertad del trabajador, mientras no
exista sentencia condenatoria firme mediante la que se
imponga pena principal o accesoria de inhabilitación ab-
soluta o especial para cargo público .

d) En los supuestos•en los que se declare la situa-
ción de excedencia forzosa .

Artículo 51.- Excedencia forzosa .

1 . Los trabajadores serán declarados en excedencia
forzosa en los siguientes supuestos :

a) Por la designación o elección para un cargo pú-
blico o Iunción sindical electiva de ámbito provincial o
superior, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato, que
imposibilite la asistencia al trabajo o cuando se perciban
retribuciones periódicas por el ejercicio de tales cargos o
funciones sindicales .

b) Cuando el trabajador pase a presutr servicios en
los gabinetes de la Presidencia y de las Consejerías de la
Comunidad Autónoma o cuando sea nombrado para el
dcsempeño de cargos similares en otras Administraciones
Públicas .

c) Por el cumplimiento del servicio militar, obliga-
torio o voluntario, o prestación social sustitutoria .

2 . La excedencia forzosa dará derecho a la conser-
vación dcl puesto y al cómputo de la antigüedad durante
su vigcncia .

3 . 171 rcingreso deberá ser solicitado en el plazo
máximo de treinta días desde que se produce el cese en la

situación que originó la declaración de excedencia forzo-
sa, deelarándosele, de no hacerlo, en excedencia volunta-
ria por interés particular .

Artículo 52 .- Excedencia voluntaria .

1 . Excedencia voluntaria por el cuidado de hijos :

Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de
excedencia, no superior a tres años, para atender al cuida-
do de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como
por adopción, a contar desde la fecha de nacimiento de
éste .

Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo pe-
iiodo de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que se
viniera disfrutando . Cuando el padre y la madre trabajen,
sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho .

Durante el primer año, a partir del inicio de cada si-
tuación de excedencia, el trabajador tendrá derecho a la
reserva de su puesto de trabajo y a que el citado periodo
sea computado a efectos de antigüedad . Finalizado el co-
rrespondiente periodo de excedencia voluntaria por el cui-
dado de hijos, en caso de no incorporación, el trabajador

pasará a la situación de excedencia voluntaria por interés
particular .

2 . Excedencia voluntaria por interés particular :

Procederá conceder la excedencia voluntaria cuan-
do el trabajador lo solicitc por interés particular . En est

e caso, la concesión podrá suspenderse durante un máximo
de tres meses por razones de servicio ; para obtenerla, de-
berá haberse completado, como mínimo, un año de anti-
güedad desde que se accedió a la correspondiente catego-
ría profesional o desde el reingreso .

La permanencia en este tipo de excedencia volun-
laria no podrá ser inferior a dos años ni superior a diez .

3 . Excedencia voluntaria por incompatibilidad :

El trabajador que como consecuencia de la
normativa de incompatibilidades, deba optar por un
puesto de trabajo quedará en el que cesare en situación
de excedéncia voluntaria por incompatibilidad. Este tipo
de excedencia se regirá por lo establecido con carácte

r general para el resto del personal al servicio de la Ad-
ministración Pública de la Región de Murcia .

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 53 .- Faltas y sanciones .

1 . Los trabajadores podrán ser sancionados por la
Administración Pública Regional en virtud de incumpli-
mientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas
y sanciones que se establecen en este artículo, sin perjui-
cio de las responsabilidades civiles o penales en que pue-
da haberse incurrido .

2. Las faltas disciplinarias de los trabajadores, co-
metidas con ocasión o como consecuencia de su trabajo,
podrán ser calificadas: leves, graves y muy graves .

a) Serán faltas leves las siguientes :

1) La incorrección con el público, superiores, com-
pañeros o subordinados .

2) El descuido o negligencia en el cumplimiento de
sus funciones .

3) La falta de asistencia al trabajo sin causa justifi-
cada de un día .

4) El incumplimiento injustificado del horario de
trabajo, cuando no suponga falta gráve .

5) El incumplimiento de los deberes y obligaciones
del trabajador, siempre que no deban ser calificados como
falta muy grave o grave .

b) Serán faltas graves las siguientes :

dades .
1) La falta de obediencia a los superiores y autori-
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2) El abuso en el ejercicio de las funciones atribui-
das al puesto .

3) Las conductas constitutivas de delito doloso re-
lacionadas con el servicio o que causen daño a la Admi-
nisn-ación o a los administrados .

4) La tolerancia de los superiores respecto de la co-
misión de faltas muy graves de sus subordinados .

5) La grave desconsideración con los superiores,
compañeros o subordinados .

6) Causar daños graves en los locales, material o
documentos de los servicios .

7) Intervernir en un procedimiento administrativo
euando se dé alguna de las causas de abstención legal-
mente señaladas .

8) La emisión de informes y la adopción de acuer-
dos manifiestamente ilegales cuando causen perjuicio a la
Administración o a los ciudadanos y no constituyen falta
muy grave .

9) La falta de rendimiento que afecte al normal
luncionamiento de los servicios y no constituya falta muy
grava

10) No guardar el debido sigilo respecto a los asun-
tos que se conozcan por razón del puesto de trabajo des-
cmpeñado, cuando causen perjuicio a la Administración o
se utilicen en provecho propio .

I I) El incmnplimiento de los plazos u otras dispo-
sicioncs de procedimiento en materia de incompatibilida-
des, cuando no suponga mantenimiento de una situación
(lc incompatibilidad .

12) El incumplimiento injustificado de la jornada
(le trabajo que acumulado suponga un mínimo de diez ho-
ras al mcs .

13) La tercera falta injusti ficada de asistencia en
un periodo de tres meses, cuando las dos anteriores
hubiaen sido objeto de sanción por falta leve.

14) La grave perturbación del servicio .

15) El atentado grave a la dignidad de los trabaja-
dores o de la Administración . .

16) La grave falta de consideración con los admi-
nistrados .

17) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los
sistemas de control de horarios o a impedir que sean
detectados los incumplimientos injustificados de la jor-
nada de trab'ajo .

A elcctos de lo dispuesto en este artículo, se enten-
derá por mes el periodo comprendido desde el día prime-
ro al último de cada mes natural .

1) El incumplimiento del deber de fidelidad a la
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Constitución o al Estatuto de Autonomía, en el ejercicio
de la función pública.

2) Toda actuación que suponga discriminación
por razón de raza, sexo, religión, lengua, afiliación polí-
tica o sindical, opinión, lugar de nacimiento o vecin-
dad o cualquier otra condición o circunstancia perso-
nal o social .

3) El abandono del servicio .

4) La adopción de acuerdos manifiestamente ilega-
les que causen perjuicio grave a la Administración o a los
ciudadanos . '

5) La publicación o la utilización indebida de
secretos oficiales así declarados por Ley oclasificados
como tales .

6) La falta notoria de rendimiento cuando suponga
inhibición en el cumplimiento de las tareas encomendadas .

7) Lá violación de la imparcialidad política, utili-
zando facultades públicas con el fin de influir en proce-
sos electorales decualquier naturalezay ámbito .

8) El incumplimiento de las normas sobre incom-
patibilidadas .

9) La obstaculización del ejercicio de las libertades
públicas y de los derechos sindicales .

10) La realización de actos dirigidos a coartar el
ejercicio legal del derecho de huelga .

11) La pa rt icipación en huelgas cuando esté ex-
presamente prohibido por la Ley .

12) El incumplimiento de la obligación de atender
a los servicios mínimos en caso de huelga .

13) La realización de actos limitativos de la libre
expresión del pensamiento, ideas y opiniones .

14) Causar daños muy graves por negligencia
inexcusable o mala fe en el patrimonio de la Comunidad
Autónoma.

15) Haber sido sancionado por la comisión de tres
faltas calificadas como graves en el periodo de un año .

3.- Las sanciones que podrán imponerse en fun-
ción de la calificación de las faltas serán las siguientes :

a) Por faltas leves :
- Apercibimiento .

b) Por faltas graves :
- Suspensión de empleo y sueldo por tiempo infe-

rior a 3 años .
- Traslado forzoso sin derecho a indemnización, no

pudiendo obtener el trabajador sancionado nuevo destino,
por ningún procedimiento, en la localidad desde la que
fue trasladado durante un año .

c) Por faltas muy graves :
- Suspensión de empleoy sueldo por tiempo que

no podrá ser superior a seis-años ni inferior a tres años .
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- Traslado forzoso sin derecho a indemnización, no
pudiendo obtener el trabajador sancionado nuevo destino,
por ningún procedimiento, en la localidad desde la que
fue trasladado durante tres años .

,- Despido .

faltas .
Artículo 54.- Procedimiento y graduación de las

1 . El procedimiento de imposición de sanciones se
sujetará a lo dispuesto para el resto del personal al ser-
vicio de la Administración Pública Regional, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la normativd laboral correspon-
diente .

2 . Para la graduación de la gravedad o levedad de
las faltas se atenderá a los siguientes criterios :

a) Grado de intencionalidad .
b) Grado en que se haya atentado a la legalidad y

al interés público .
c) Grado de perturbación producida en los servi-

cios .
d) Daños producidos a la Administración o a los

adntinistrados .
e) La reincidencia .

Artículo 55: Prescripción .

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las
graves a los veinte días, y las muy graves a los sesenta
días, a partir de la fecha'en que la, Administración tuvo
conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis
meses de haberse cometido . Dichos plazos quedarán
interrurnpidos por cualquier acto preliminar o propio
del expediente instruido, siempre que su duración, en
conjunto, no supere el plazo de seis meses salvo que
mediare culpa del trabajador expedientado.

Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, por
sí mismo o a través de sus representantes, de los ac-
tos del personal de la Administración Pública Regional
que supongan falta de respeto a su intimidad o a la consi-
deración debida a su dignidad humana o laboral .
La Administración, a través del órgano directivo a que
estuviera adscrito el interesado, abrirá la oportuna infor-
mación c instruirá, en su caso, el expediente disciplinario
que proceda .

CAPÍTULO DECIMOCUARTO

PROMQCIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Artículo 57.

Dc conformidad con lo previsto en el artículo 23
del Estatuto de los Trabajadores, y para facilitar la pró-
moción y formación profesional en el trabajo, el personal
afectado por el presente Convenio tendrá los siguientes
derechos y beneficios según las clases de formación que
se indican a continuación :

1 . Estudios para la obtenciónde un título aca-
démico o profesional :
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Los trabajadores que realicen los estudios contem-
plados en el presente apartado, tendrán derecho, para la
asistencia a las clases, a ejercitar la preferencia para ele-
gir turno de trabajo, si tal es el régimen instaurado en
el centro, o a la adaptación de la jornada ordinaria
cuando la organización del trabajo lo permita . El manteni-
miento del turno de trabajo queda supeditado a la perió-
dica acreditación del correspondiente aprovechamierito
académico, y en especial, a las necesidades del servicio .

Tendrán derecho, asimismo, a los días de licencia
retribuida para concurrir a exámenes en los términos es-
tablecidos en el presente Convenio .

2. Cursos de perfeccionamiento profesional no or-
ganizados por la Administración Pública de la Region de
Murcia :

Los trabajadores que soliciten los cursos a que se
rcfiere este apartado tendrán derecho :

a) A la adaptación de la jornada ordinaria de traba-
jo para la asistencia a los cursos, cuando la organización
del trabajo lo permita .

b) Si la organización de f trabajo no permitiera la
adaptación de jornada, a que se refiere el apartado an-
terior, el trabajador podrá solicitar la reducción de la
misma en un número de horas igual a la mitad de las
que dedique a la asistencia a las clases, con reducción de
sus retribuciones en la misma proporción . En ambos
supuestos, el trabajador tendrá derecho al disfrute de
los permisos retribuidos necesarios para concurrir a
exámenes, siempre que se acredite que la realización de
los mismos coincide con la jornada de trabajo .

c) Cuando exista un régimen de turnos de vaca-
ciones, los trabájadores que asistan a esta clase de cursos
podrán solicitar que su turno coincida con el tiempo de
preparación de exámenes .

El trabajador solicitará de la dirección del Centro
en que preste servicios, y con un mínimo de un mes de
antelación, la asistencia al curso acompañando programa
del mismo .

Por la Administración Pública Regional se apre-
ciará la oportunidad de la acción formativa. De estimarse
conveniente se podrá conceder permiso retribuido, o no
retribuido, y, en su caso, podrá, asimismo, autorizarse
gastos de inscripción así como las indemnizaciones de-
rivadas de la comisión de servicio .

Los acuerdos adoptados serán comunicados a la
Comisión Paritaria.

3. Cursos de reconversión y perfeccionamiento
profesional de carácter obligatorio organizados por la Ad-
ministración Pública Regional :

La Dirección General de la Función Pública orga-
nizará Cursos directamente o en régimen de concierto
con centros oficiales o reconocidos,según las modalida-
des siguientes :

a) De reconversión profesional por transforma-
ción o modificación de los cometidos de la Adminis-
tración Pública Regional para asegurar Ía estabilidad del
trabajador en su empleo .
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b) De perfeccionamiento profesional para la adap-
tación dcl trabajador a las modificaciones técnicas ope-
radas en el puesto de trabajo. Estos cursos se organiza-
rán, al menos, cada cuatro años .

En ambos supuestos, el tiempo de asistencia al
curso se considerará como tiempo de trabajo a todos los
efectos .

CAPÍTULO DECIMOQUINTO

SALUD LABORAL

Artículo 58 .

Los empleados públicos tienen derecho a una pro-
tección eficaz de su integridad física y su salud en el tra-
bajo . A estos efectos, la Administración tiene el deber de
promover, formular y aplicar una adecuada política de
prevención de riesgos, comprometiéndose con el Comité
de Empresa a colaborar estrechamente para elevar los ni-
vcles de salud y seguridad en el trabajo en la Administra-
ción Pública Regional .

ral .
Artículo 59 .- Comisión Regional de Salud Labo-

Sin perjuicio de la regulación que se establezca en
la legislación sobre salud laboral, el Comité de Empresa
participará en la Comisión Regional de Salud Laboral .

La Comisión Regional de Salud Laboral tendrá, en-
tre ouas, las siguientes funciones :
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1 . Todos los trabajadores con edades comprendi-
das entre los 60 y 64 años de edad,que de conformidad
con las disposiciones vigentes tengan derecho a ello,
podrán jubilarse de forma voluntaria, debiendo solicitarlo
con seis meses de antelación .

2. La Administración Pública Regional podrá utili-
zar, en aquellos supuestos en que así se-determine, la

s modalidades de jubilación parcial y contratos de relevo
previstos en la legislación vigente .

3 . Los trabajadores a que se refieren los apartados
anteriores devengarán las pensiones que legalmente le
correspondan por sus años de cotización a la Seguridad
Social .

Artículo 62 .

Los supuestos de disminución de facultades de los
trabajadores de la Administración Pública de la Región de
Murcia que, por exigencias especiales de las funciones
que tienen encomendadas, requieren aptitudes físicas de-
terminadas que se pierden por lo general en edades ante-
riores a la de jubilación, se resolverán de acuerdo con la
normativa aplicable a los funcionarios públicos .

CAPÍTULO DECIMOSÉPTIMO

ACCIÓN SOCIA L

Artículo 63.- Principio general .
a) Promovcr la difusión, divulgación y conocimien-

to de Ia Ley de Salud Laboral, en el ámbito de la Admi- I . Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos si-
nistración Pública de la Región de Murcia . ' guientes, las medidas o actuaciones de acción social qu e

b) Participar en la elaboración del mapa de riesgos
de cada ámbito .

c) Participar en la elaboración de planes y progra-
mas generales de prevención y en su puesta en práctica .

d) En general, formular las propuestas que conside-
rcn oportunas en esta materia a fin de lograr una normal y
eficaz aplicación de la normativa de salud laboral .

CAPÍTULO DECIMOSEXTO

FOMENTO DE EMPLEO

Artículo 60.

Dentro de la política de promoeión del empleo en
el ámbito de la Administración, la jubilación será obliga-
toria al cumplir el trabajador la edad de 65 años .

La edad de jubilación, establecida en el párrafo
anterior, se considerará sin perjuicio de que todo traba-
jador pueda completar los periodos de carencia para la
jubilación ; sicmpre que faltaran un máxinto de dos años
para alcanzar el mínimo exigido por lalegislación vigen-
te, en cuyo supuesto la jubilación obligatoria se produci-
rú al completar el trabajador dichos periodos de carencia
en la cotización a la Seguridad Social .

afecten al personal laboral, deberán realizarse con arreglo
a criterios de homogeneidad respecto del resto del perso-
nal al servicio de la Administración Pública Regional .

2 . Las cantidades que por los conceptos que se de-
tallan en los artículos siguientes pueda percibir el perso-
nal laboral no tienen el carácter legal de salario, sino el
de complemento a las prestaciones asistenciales y, en
consecuencia, estarán excluidas de cotización a la Segu-
ridad Social .

La aplicación de los créditos presupuestarios para
la atención de las ayudas contempladas en el presente ca-
pítulo se sujetará, en todo, caso a criterios de igualdad y
objetividad en su concesión .

Artículo 64.- Ayudas para estudios .

El personal laboral fijo incluido en el ámbito
subjetivo del presente Convenio podrá optar a la conce-
sión de ayudas de estudios, con la misma extensión, tér-
minos y condiciones que las que se establezcan para el
personal funcionario de la Administración Pública Regional .

Artículo 65 .- Anticipos reintegrables .

1 . Los trabajadores fijos de la Administración Pú-
blica Regional podrán solicitar anticipos reintegrables
para atender necesidades extraordinarias, siempre que
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reúnan los requisitos generales y específicos que, en cada
caso, se establezcan por Orden de la Consejería de Ha

-cienda y Administración Pública.

2 . En ningún caso, podrá la Administración esta-
blecer otros requisitos ni otras condiciones generales
distintas a las que puedan resultar exigibles por idénticos
conceptos al personal funcionario . La concesión de
anticipos se subordinará siempre a las disponibilidades
presupuestarias del ejercicio correspondiente .

3 . Las normas para la tramitación de anticipos del
personal laboral fijo deberán contemplar, necesariamen-
te, la participación del Comité de Empresa en el examen
de las solicitudes, valoración de las circunstancias ale-
gadas y propuesta de concesión o denegación de las mis-
mas .

Artículo 66 .- Complemento por incapacidad
temporal .

1 . Los trabajadores que se hallen en situación
de incapacidad temporal derivada de cualquier contin-
gencia,tendrán derecho desdeel primer día y hasta tanto
persista dicha situación, a la percepción de un comple-
mento equivalente a la diferencia entre las prestaciones
que reciban de la Seguridad Social y el 100 por 100 del
salario real .

A estos efectos, se entiende por salario real, el inte-
grado por los siguientes conceptos :

- Salario base .

- Compiemento de antigüedad .
- Plus de destino .
- Complemento específico .
- Productividad fija

. - Complemento personal transitorio, en su caso .

2 .
1
La pérdida, anulación o suspensión del subsi-

dio por incapacidad temporal, declarada por la Adminis-
Iración de la Seguridad Social, por causa imputable a los
irabajadores, surtirá idénticos efectos en cuanto a la per-
cepción del complemento a que se refiere el apartado an-
terior, sin perjuicio de las obligaciones de reintegro y
de la responsabilidad disciplinaria que pueda resultar
exigible en cada caso .

El tiempo de duración de la situación de incapaci-
dad temporal será considerado como días de trabajo efec-
tivo a efectos del abono de pagas extraordinarias y vaca-
c i ones .

Artículo 67.- Servicio militar o prestación social

sustitutoria .

La Administración Pública Regional abonará a los
trabajadoi-cs fijos, en el momento de su incorporación
a tilas o a la prestación social, una grati ficación equiva-
lente a las pagas extraordinarias de junio y diciembre que
le hubieran correspondido .

Artículo 68.- Actividades socioculturales .

La Administración Pública Regional fomentará la
práctica de actividades sociales, culturales, recreativas y
deportivas, prestando en todos los casos la colaboración
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técnica necesaria para la consecución de los objetivos
sociales .

El personal laboral tendrá derecho a la utilización y
disfrute de las instalaciones deportivas, bibliotecas y cua-
lesquiera otros Centros de la Comunidad Autónoma,
para la realización de actividades socioculturales, re-
creativas y de ' tiempo libre, en los términos que
iEglamentariamente se establezcan y en todo caso en
igualdad de condiciones que el resto del personal al ser-
viéio de la Administración Pública Regional .

Artículo 69 .- .Ropa de trabajo .

Aquellos colectivos de trabajadores cuyas activida-
des, tareas o circunstancias así lo exijan, dispondrán de
ropa de trabajo adecuada a sus funciones, que les facilita-
rá la Administración de conformidad con lo establecido
en la normativa que regula la adquisición y condiciones
de uso de la ropa de trabajo del personal funcionario al
servicio de la Administración Pública Regional .

Artículo 70.- Otras prestaciones de carácter
social .

El personal laboral podrá optar a la concesión de
cualquier modalidad de ayuda social que se establezca
para el personal funcionario de la Administración Re-
gional .

CAPÍTULO DECIMOCTAVO

DERECHOS DE REPRESENTACIÓ N

Artículo 71 .- Comité de Empresa .

1 . EI Comité de Empresa es el órgano representati-
vo y colegiado de los trabajadores en la Empresa o Cen-
tro de trabajo para la defensa de sus intereses .

2 . A estos efectos, se entenderá que constituye un
único Centro de trabajo la totalidad de los estableci-
mientos dependientes de la Administración Pública Re-
gional .

Artículo 72.- Secciones Sindicales .

1 . La Administración Pública Regional respetará el
derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremen-
te. Admitirá que los trabajadores atiliados a un Sindi-
cato puedan celebrar reuniones, recaudar cuotas y distri-
buir información sindical fuera de horas de trabajo, sin
perturbar la actividad normal del trabajo . No podrá con-
dicionar el empleo de un trabajador al hecho de que
esté o no afiliado, o renuncie a su afiliación sindical,
y tampoco despedirle o perjudicarle de cualquier otra
forma a causa de su afiliación o de su actividad sindieal .

En los Centros de trabajo existirán tablones de
anuncios en los que los Sindicatos debidamente implan-
tados podrán insertar los comunicados .

2. Las Organizaciones Sindicales podrán estable-
cer secciones sindicales de acuerdo con sus Estatutos .

En los Centros de trabajo de más de cien traba-
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jadures, las secciones sindicales de los Sindicatos que ha-
yan obtenido más del 10% de los votos en la elección al
Comité de Empresa tendrán los siguientes derechos :

- Disponer de un local adecuado, apto y de uso ex-
clusivo para su actividad sindical .

- Nombrar- un delegado sindical que gozará de

los mismos derechos, garantías y competencias para el
cumplimiento de sus funciones que las establecidas le-

gahncnte para el Comité de Empresa . En los Centros de
más de doscientos cincuenta trabajadores podrán nom-
brarse dos delegados sindicales .

A requerimiento de las Organizaciones Sindicales,
la Administración Pública Regional deducirá de la nó-

mina de los trabajadores el importe de la cuota sindical
correspondiente, previa la autorización escrita del tra-
bajador .

3 . La Administración Públicá Regional y las Orga-
nizaciones Sindicales más representativas podrán acordar
sistemas que permitan la realización de las tareas sindica-

les en lavor de un determinado número de trabajadores
que pertenezcan a una de dichas Organizaciones .

4 . Los delegados sindicales disfrutarán de los mis-
mos derechos y garantías que Los representantes de los

trabajadores en el Comité de Empresa.

Artículo 73.- Garantías de los representantes de
los trabajadores .

1 . Además de las garantías previstas en los aparta-
dos a), b), c) y d) del artículo 68 del Estatuto de los Tra-

bajadores, los miembros del Comité de Empresa dispon-
drán dc un crédito de 40 horas mensuales retribuidas .

La utilización del crédito de horas tendrá carácter
prelerente, con la única limitación de la obligación de co-
niunicar previamente su inicio, así como la incorporación
al trabajo en elmomcnto de producirse .

2 . La Administración Pública Regional relevará del
trabajo, sin perjuicio de su remuneración, a aquel trabaja-

dor que designe la Organización Sindical que cuente con,
al menos, el 60 por 100 de los miembros del Comité de
Empresa. Dicha designación se solicitará por el represen-
tantelegal (le dicha Organización en la Administración
Pública Regional mediante escrito dirigido al Diri :ctor
Genéral (le la Función Pública .

3 . GI trabajador liberado de conformidad con los
apartados anteriores de este artículo, tendrá derecho a la

reserva del puesto de trabajo y destino que viniera desem-

peñando, así como a la percepción de la totalidad de las
retribuciones fijas y periódicas de devengo mensual, sin
que en ningún caso, puedan computarse a estos efectos,
retribuciones por servicios prestados fuera de la jornada
reglamcntaria .
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El tiempo transcurrido en esta situación especial
será computable a efectos de antigüedad, experiencia y-

demás derechos laborales .

4. Será de aplicación en esta materia el Pacto Ad-
ministración y Sindicatos sobre derechos sindicales de, 24
de enero de 1995 .

Artículo 74.- Reuniones.

1 . El Comité de Empresa y las Organizaciones Sin-
dicales, directamente o a través de los delegados sindica-

les, podrán convocar reuniones enlos Centros de trabájo .

2 . Las reuniones en el Centro de trabajo se autori-
zarán fuera de las horas de trabajo, salvo acuerdo entre el

órgano competente en materia de personal y quienes estén
legitimados para convocar las reuniones a que se refier

e el apartado anterior. En este último caso, sólo podrán con-
cederse autorizaciones hasta un máximo de treinta y seis

horas anuales . De éstas, dieciocho corresponderán a las
secciones sindicales y el resto al Comité dé Empresa .

3. Cuando las reuniones hayan de tener lugar den-
tro de la jornada de trabajo, la convocatoria deberá refe-
rirse a la totalidad del colectivo de que se trate, salvo en
las reuniones de las secciones sindicales .

4 . En cualquier caso, la celebración de la reunión
no perjudicará la prestación de los servicios. -

5 . Serán requisitos para convocar una reunión los
siguientes :

a) Comunicar por escrito su celebración con antela-
ción de dos días hábiles .

b) En este escrito se indicará :

- La hora y el lugar de la celebración .

- El orden del día .

- Los datos de los firmantes que acrediten estar te-
gitimados para convocar la reunión, de conformidad con
lo dispuestd en el apartado primero .

Si antes de las veinticuatro horas anteriores a la fe-
cha de la celebración de la reunión, la Autoridad adminis-

trativa competente no formulase objeciones a la misma
mediante resolución motivada podrá celebrarse sin otro
requisito posterior .

Los convocantes de la reunión serán responsables

del normal desarrollo de la misma .

6. En los Centros de trabajo, con varios turnos de
trabajo, las asambleas se realizarán en aquellas horas en
las que coincidan mayor número de trabajadores .
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Articulo 75 : Libertad sindical .

1 . La Administración Pública-Regional y el Comi-
té de Empresa se comprometen a promover las condi-
ciones que permitan el pleno desarrollo de la libertad sin-
dical, reconocida en el artículo 28 de la Constitución es-

pañola y en la Ley Orgánica 1l/1985,de 2 de agosto,de
Libertad Sindical .

2 . En consecuencia, la Dirección General de la
Función Pública y los responsables de las diferentes uni-
dades orgánicas facilitarán el ejercicio de las actividades
sindicales en los Centros de trabajo . A tal fin dispondrán
de un local sindical en el ámbito de la Administración
Pública Regional, facilitándoseles con regularidad el "Bq-
lctín Oficial de la Región de Murcia" .
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Niveles de este Convenio

CUARTA

A-I
B-II

C-III
D-V
E-VI

No obstante lo dispuesto en el artículo 16, con ca-
rácter excepcional, las convocatorias relativas a la selec-
ción de personal laboral temporal para retenes de incen-
dios, viveros forestales y granjas cinegéticas, podrán exi-
mir de titulación exigiendo certificación acreditativa de
experiencia .

QUINTA

PRIMERA

El personal laboral integrado en cualquiera de las
categorías profesionales que se establecen en el,presente
Convenio, y que no se encuentre en posesión de la titula-
ción académica requerida en cada categoría, disfrutará de
los mismos derechos a los oportunos efectosde concurso
de traslados y provisión de puestos de trabajo, excepto en
aquellos casos en que la posesión de una determinada ti-
tulación académica constituya un requisito indispensable
para el ejercicio de las correspondientes funciones .

SEGUND A

No obstante lo pactado, y hasta futuras com-

pensaciiines, se respetarán y conservarán a título exclu-

sivamente personal y subjetivo las situaciones individua-

les que, consideradas en su conjunto y en cómputo

anual, fueran más beneficiosas que las cluc se establecen

en el presente Convenio .

TERCERA

1 . Como consecuencia de la clasificación
funcionarial de todos los puestos existentes en las Rela-
ciones de Puestos de Trabajo, se declaran a extinguir las
categorías profesionales del personal laboral al servicio
dc la Administración Pública de la Región de Murcia, que
se especifican en el Anexo I .

2 . Lascategorías profesionales incluidas en Conve-

nios Colectivos anteriores y no recogidas expresamente
en el presente Convenio igualmente se declaran a extin-
guir, sin perjuicio de los derechos adquiridos por los tra-
bajadores pertenecientes a las mismas .

3. La equivalencia de los niveles retributivos es la

siguiente :

De conformidad con lo establecido en el artículo _
2 .1 del Decreto 87/ 1994, de 9 de diciembre, la Consejería
de Hacienda y Administración Pública procederá anual-
mente a la convocatoria de pruebas de integración
funcionarial del personal laboral al servicio de la Admi-
nistración Pública de la Región de Murcia .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA

Si la actual retribución periódica de determinado s

trabajadores, incluyendo todos los conceptos y examina-
dos en su conjunto y cómputo anual, fuere superior a la
establecida en este Convenio, deberá ser respetada aqué-
lla en lo que exceda, considerándose como complemento
personal transitorio y absorbible el exceso .

En todo caso, el incremento anual que se fije con
carácter general para las retribuciones del personal labo-
ral, excluidos trienios, sólo se destinará en un 50 por cien-
to, a la absorción de complementos personales y transito-
rios reconocidos .

Del incremento del 3'S por 100 de las retribuciones
respecto al ejercicio de 1994 establecido con caráctér ge-
neral en este Convenio para las retribuciones, excluidos
trienios, sólo se destinará en un 50 por 100 a la absorción
de los complementos personales y transitorios reconoci-
dos en el Convenio anterior .

SEGUNDA

Los capataces de actividades docentes integrados

en la categoría «a extinguir» de Técnicos no Titulados,

percibirán el sueldo base establecido para la citada cate-
goría, así como, ymientras desempeñen las correspon-

dientes funciones, un complémento por trabajos de supe-
rior categoría que se hará efectivo en 12 mensualidades, y

cuyo importe vendrá determinado por la diferencia exis-
tente hasta alcanzar, en cómputo anual, el sueldo base fi-

jado para el nivel retributivo B del presente Convenio .



ANEXO 1

NIVEL DENOMINACIO N
CATEGORIA

PROFESIONAL

TITULACION EXIGIDA AL PERSONAL
DE NUEVO INGRESO

TITULACION A VALORAR EN LA FASE D E
CONCURSO DE LAS CORRESPONDIENTE S

PRUEBAS DE ACCESO O EN LOS CONCURSO S
DE TRASLADO S

A Técnicos Titulados Superiores Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente
Psicopedagogos Licenciado en Psicología e/o Pedagogí a

B Técnicos Titulados Medios ingeniero Técnico, Diplomado UniN-ersilario . Arquitecto Técnico,
Formación Profesional de Tercer Grado o equiValenle

C Técnicos Especialistas : BU.P . . Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente '
Analista B .U .P ., Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente F .P .2° Grado, Rama Química, especialidad Laboraton o

o Análisis v Procesos Básicos.
A}vdante Técnico de Microfilmación BUP_ Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente
Encargado B .U.P ., Formación Profesional de Segundo Grado o equivalent e
Encargado de Obras BUP . Formación Profesional de Segundo Grado o equivalent e

D Técnicos Ausiliares : Graduado Escolar, F .P .ler Grado o equisalent e
Albañil Graduado Escolar. F .P .ler Grado o equisalente F .P .Ier Grado, Rama Construcción y Obras . especiali -

dad Albañilerí a
Almacenero GraduadoEscolar, F .P. ler Grado o equisalente
Auxiliar Agrario FP. ler Grado. Rama Agraria o Diploma de Capataz Agrícol a
Auxiliar de Laboratorio F .P .1 er Grado, Rama Química
Auxiliar de Mantenimiento Graduado Escolar . F.P. ler Grado o equis alcnte
Auxiliar de Pesca Graduado Escolar . F .P . ler Grado o equivalente F .P . ler Grado. Rama Marítimo-Pesquera
Basculero Graduado Escolar, F .P . ler Grado o equisalente
Calefactor Graduado Escolar, F .P . ler Grado o equivalente
Carpintero Graduado Escolar . F .P . ler Grado o equicalente

~



NIVEL DENOMINACION
CATEGORIA

PROFESIONAL

TITULACION EXIGIDA AL PERSONAL
DE NUEVO INGRESO

TITULACION A VALORAR EN LA FASE D E

CONCURSO DE LAS CORRESPONDIENTE S
PRUEBAS DE ACCESO EN LOS CONCUR -
SOS DE TRASLADOS .

D Cocinero Graduado Escolar,F.P .le r. Grado o equivalente F.P.ler Grado, Rama Hostelería y Turisme ,

especialidad Cocina

Conductor Graduado Escolar . F .P .ler Grado o equivalente

Costurero F.P . 1 er Grado, Rama Moda y Confección

Chapista Graduado Escolar. F .P .ler Grado o equi ;alente F .P.ler Grado, Rama Automoción . especialidai

Mecánica del Automóvil v/o F .P.ler Grado, Rarna
Metal especialidad Chapista deAutomóvil .

Electricista F .P . ler Grado, Rama Electricida d

Fontanero F .P . ler Grado, Rama Construcción c Obras, esp . Fontanería

Guardamuelles Graduado Escolar, F .P ler Grado o equivalente

Jardinero Graduado Escolar, F .P .1er Grado o equivalente

Maquinista Graduado Escolar, F .P . ler Grado o equivalente F.P.ler Grado, Rama Construcción y Obras ,
especialidad Máquinas Fijas y Móviles .

Mecánico F.P. ler Grado, Rama Metal, especialidad Mecánica v/o F.P.ler

Grado Rama Automoción c/o F .P.ler Grado, Rama Agraria, espe-

cialidad Mecánica Agrícol a

Operador Transmisiones Graduado Escolar . F .P .ler Grado o equivalent e

Peluquero F.P .ler Grado, Rama Peluquería N. Estética

Pintor Graduado Escolar . F.P ler Grado o equiNalente F .P.ler Grado, Rama Construcción c Obras _

• . especialidad Pintura Decorativa y/o Decoración/Pintura

Telefonista Graduado Escolar . F.P .ler Grado o equivalent e

Vigilante de Obras Graduado Escolar . F .P .ler Grado o equivalent e

Vigilante de Seguridad Graduado Escolar, F .P .ler Grado o equivalente

y Control de Acceso s

E Categoría única : Personal Subalterno c d e
Servicios, con los siguientes grupos de
funciones :
Awdante de Oficios Certificado de Escolaridad
Personal de Senicios Certificado de Escolaridad
Personal Subalterno Certificado de Escolaridad

Pinche de Cocina Cert i ficado dé Escolaridad
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ANEXO II

DEFINICIÓN DE FUNCIONES DE LAS CATEGO-
RÍAS PROFESIONALES DEL CONVENIO COLECTI-
VO DEL PERSONAL LABORAL AL SERVICIO DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA REGIÓ N

DE MURCIA

NIVEL A

Técnicos Titulados Superiores

Son los trabajadores que,estando en posesión del

correspondiente título académico de Doctor, Licenciado,
Ingeniero, Arquitecto o equivalente, son contratádos en

virtud de su titulación y realizan funciones propias de la

mislna .

tumero --

cientes para ejercer funciones de vigilanoia y control, Sus
O(mroLitloa con~lalirún a. t In 4ietrlbucl4n, planll~~-+•=iJU ,

supervisión y correcta realización del trabajo del personal
a sus órdenes .

Encargado's de Obra s

Son los trabajadores que poseen los conocimientos

técnicos generales, experiencia y dotes de mando sufi-

cientes para ejercer funciones de vigilancia y control so-

bre obras, talleres, instalaciones y explotaciones . Sus co-

metidos consistirán en la distribución, planificación, su-

pervisión y correcta realización del trabajo del personal a

sus órdenes. - '

NIVEL D

Técnicos Auxiliares

NIVEL B

Técnicos Titulados Medio s

Son los trabajadores que estando en posesión del
correspondiente título académico de Ingeniero Técnico,
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación
Profesional de Tercer Grado o equivalente, son contrata-
dos en virtud de su titulación y realizan las funciones pro-

pias de la misma .

NIVEL C

Técnicos Especialistas

Son los trabajadores que estando en posesión del tí-
túlo de Bachillerato Unificado Polivalente (B .U.P.), For-

mación Profesional de Segundo Grado o equivalente,rea-
lizan funciones de ejecución, colaboración y análogas, de
acuerdo con su nivel de titulación y especialización .

Son los trabajadores que, estando en posesión del
título de Graduado Escolar, Formación Profesional de
Primer Grado o equivalente y con conocimientos teórico-
prácticos de un oficio o profesión, realizan los trabajos
propios del mismo, bajo la dependencia de su jefe inme-

diato .

Albañile s

Son los trabajadores que desempéñan las tareas
propias de su oficio tales como corrección de humedades,
reposición de azulejos y baldosas y pequeñas obras en
tabiquería, rozas o escayola y mantenimiento general, del

edificio en lo que a su oficio se refiere ; asimismo, reali-
zan la reparación de obras de fábrica (alcantarillas, tajeos,
pasos, etc), colocación de señalización vertical, de
balizamiento y elementos de seguridad (barandillas, ba-

rreras, etc.) .

Son los trabajadores que tienen a su cargp el alma-

Analistas

Son los trabajadores que poseen los conocimientos
técnicos suficientes para realizar con plena capacitación
todo tipo de ensayos dentro de las diversas especialida-
des, bajo las órdenes de un Titulado Superior o Medio .

Ayudantes Técnicos de Micro fi lmación

Son los trabajadores que tienen a su cargo la
microfilmación de documentos en máquina planetaria ;

microfilmación de documentos en máquinas continuas ; el

control del revelado de microfilm; elaboración'de dupli-

cados de microfilm en sales de plata y en diazo ; control

de calidaid de originales y copias de las microformas .

Encargado s

Son los trabajadores que poseen los conocimientos
técnicos generales, experiencia y dotes de mando sufi-

cén de un centro, parque o taller, recibir los distintos me-
dios materiales, distribuirlos en las dependencias del al-
macén, despachar los pedidos así como registrar en los li-

bros el .movimiento de entradas y salidas .

Auxiliares Agrario s

Son los trabajadores que realizan funciones pro-
pias de su oficio en labores agropecuarias y forestales,
prestan servicios complementarios en las tareas de experi-
mentación, así como el montaje de instalaciones de riego
e invernaderos, tratamientos fitosanitarios, manejo de ma-
quinaria agrícola y las labores propias de mantenimiento
en las explotaciones .

Auxiliares de Laboratorio

Son los trabajadores que poseen conocimientos téc-
nicos elementales, realizan funciones carentes de respon-
sabilidad técnica, como preparación de muestras y otras
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similares, ayudan a sus superiores en trabajos que puedan

~!,~~~~a v siemnr~ 6aie su visilan-
cia . Deberán colaborar, dentro de su nivel de conocimien-
to, en el mantenimiento en perfecto estado del material y
equipo a su cargo, así como de las instalaciones en las
que realizan su función .

Auxiliares de Mantenimiento

Son los trabajadores que desarrollan tareas de man-
tenimiento general de los centros donde prestan sus servi-
cios .

Auxiliares dé Pesca

Son los trabajadores que prestan servicios comple-
mentarios, en las tareas de inspección, investigación y es-
tudio de la actividad pesquera y acuicultora, ejerciendo
las funciones de toma de muestras, instalación de artes
experimentales de pesca, manejo de embarcaciones de
menos de una tonelada, control y vigilancia, recopilación
e introducción de datos de los sistemas estadísticos, ali-
mentación y control de especies marinas en sistemas de
cultivo, mantenimiento y control de las instalaciones .

Conductore s

Son aquellos trabajadores que, estando en posesión
del permiso de conducción D o D y E, tienen conocimien-
tos de mecánica, manejo y mantenimiento de vel7ículos
ligeros y pesados, montaje y desmontaje de piezas para la
reparación de las averías más frecuentes susceptibles de
realizarse en taller, en ruta o en las obras, ocupándose de

la conservación de los vehículos a su cargo . Se dedican al
transporte colectivo o singular, pudiendo transportar asi-
mismo maquinaria y materiales diversos .

Costureros/as

Son los trabajadores que poseen los cónocimientos
técnicos propios de su oficio y realizan labores de corte,
confección y reparación de las ropas y prendas de uso
propio de los centros donde desempeñan su trabajo .

Chapistas

Son los trabajadores que tienen a su cargo todo lo
relacionado con la reparación de chapa y soldadura de ve-
hículos, así como el trabajo de pintura de los mismos .

Basculeros

Son los trabajadores que tienen por misión pesar,

registrar en los libros correspondientes y remitir nota de
las operaciones acaecidas durante la jornada al responsa-
ble del centro o la unidad administrativa .

Calefactores

Son los trabajadores que tienen encomendado el
mantenimiento y limpieza de muebles de acondiciona-
miento, radiadores o conducciones ; instalación de vapor,
conducciones, válvulas y purgadores ; recepción y control

de los envíos de combustible y su consumo así como tra-
bajos de taller relacionados con las instalaciones a su cargo.

Carpinteros

Son los trabajadores que poseen los conocimientos
técnicos p ropios de su oficio y tienen a su cargo el mante-

nimiento, barnizado y reposición de puertas, mamparas y

utensilios de madera; construcción y conservación de

muebles de madera ; acoplamiento de armarios empotra-
dos, estanterías y colocación y revisión de cerraduras : re-
paración de persianas y trabajos de taller propios del oficio .

Cocineros

Son los trabajadores que realizan la transformación
culinaria de los alimentos y su distribución, adoptando las
medidas de higiene necesarias tanto en la confección
como cn la distribución . Asimismo, velaran por la pulcri-
tud del local y el mantenimiento dela limpieza de los
utensilios de cocina, excepto en aquellos Centros donde

exista Pinche dp Cocina . Realizan los partes de consumo

de los alimentos en función de las previsiones .

Electricistas

Son los trabajadores que poseen los conocimientos
técnicos propios de su oficio y realizan funciones de man-
tenimiento, conservación y limpieza del cuadro general
de baja tensión, atención al alumbrado interior y exterior
del edificio, puesta a punto y reparación de aparatos eléc-
tricos y averías eléctricas de urgencia y en general las
funciones análogas que se les encomienden .

Fontaneros

Son los trabajadores que poseen los conocimientos
técnicos propios de su oficio y realizan trabajos de mante-
nimiento y limpieza de la instalación de fontanería y agua
caliente, red de desagüe en la parte que concierne al edifi-
cio, atención a las salas de bombas elevadoras, depósitos
y análogos y en general las funciones propias de su oficio
que se les encomienden .

Son los trabajadores que desempeñan funciones de
asistencia a embarcaciones en los puertos, suministros, vi-
gilancia y custodia de las mismas, así como codtrol y vi-
gilancia de las instalaciones, aplicacionesde tarifas a em-
barcaciones, a través de partes de servicio, y otras misio-
nes análogas que se les encomiende en actividades maríti-

mo-pesqueras .

Jardineros

Son los trabajadores que realizan las tareas propias
de su oficio, teniendo a su cargo el arreglo, conservación
y mantenimiento de los jardines del Centro de trabajo

donde presten sus servicios .
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Maquinistas

Son los trabajadores que tienen a su cargo la con-
ducción de máquinas compactadoras, tractores y, en gene-
ral, maquinaria pesada, así como el mantenimiento de las
mismas, teniendo conocimientos sobre el montaje y des-
montaje de piezas, para la reparación de las averías más
frecuentes .

inmediata al eorresnondiente lefe de TTnidnd de l .n inr ;
dencias observadas durante el servicio .

Asimismo, realizarán también cualquier otro traba-
jo que se les encomiende,en particular, la orientación de
visitantes, así como las funciones establecidas por las nor-

mas que regulan el funcionamiento de los Servicios de
Seguridad .

Mecánicos

Son los trabajadores que poseen los conocimientos
técnicos propios de su oficio y tienen a su cargo todo tipo
de reparaciones y revisiones de máquinas, instalaciones y
vehículos y en general desempeñan los funciones relacio-
nadas con su oficio que se les encomienden .

Operadores de transmisiones

Son los trabajadores que tienen a su cargo la red de
emisoras de emergencia de la Comunidad Autónoma, así
como la comunicación con los distintos centros conecta-
dos con la citada emisora, dando cuenta de dichas comu

-nicaciones a sus superiores.

Peluqueros

Son los trabajadores que desarrollan las tareas pro-
pias de su oficio en relación con el personal ingresado en
los centros donde prestan sus servicios .

Pintores

Son los trabajadores que desarrollan las labores
propias de su oficio en relación con el mantenimiento ge-
neral del edificio o centro donde prestan sus servicios .

Telefonistas

Son los trabajadores que operan las centrales tele-
fónicas y radiotelefónicas, tanto automáticas como ma-
nuales, atendiendo las comunicaciones de servicio interior
urbano e interurbano, custodiando las instalaciones telefó-
nicas, orientando asimismo a los visitantes .

Vigilantes de Obras

Son los trabajadores que tienen a su cargo la vigi-
lancia y control de unidades de obras concretas, bajo las

instrucciones de sus superiores y otras tareas análogas
que se les encomienden .

Vigilantes de Seguridad y Control de Accesos

Son los trabajadores que ejercen la vigilancia de

bienes muebles e inmuebles, de espacios abiertos o cerra-

dos, supliendo, en su caso, a los responsables de la aper-

tura y cierre de puertas, efectúan controles de identidad
en el acceso o en el interior de inmuebles determinados,

evitan la comisión de actos delictivos o de infracciones

en relación con el objeto de su protección, dando cuenta

NIVEL E

Personal Subalterno y de Servicio s

Son los trabajadores que, estando en posesión del

Certiticado de Escolaridad realizan cualesquiera de los si-

guientes grupos de funciones :

Ayudantes de Oficios

Son los trabajadores que colaboran en la realiza-
ción de la tareas propias de un oficio, sin tener la especia-
lización propia del mismo, bajo la dirección del su jefe in-
mediato ; y/o realizan tareas para las que se requiere pre-
dominantemente esfuerzo físico y/o atención .

Personal de Servicio s

Son los trabajadores que, estando en posesión del
Certificado de Escolaridad, realizan tareas de colabora-
ción con los técnicos auxiliares correspondientes ; se en-
cargan de la Gmpieza de las dependencias, preparación y
atención de comedores, limpieza de utensilios y ropas,
preparación de dormitorios y limpieza de los locales des-
tinados a oficinas, almacenes, servicios,cocinas, calefac-
ción y otras dependencias .

Personal Subalterno

Son los trabajadores que, estandoen posesión del
Certificado de Escolaridad, tienen la misión de la vigilan-
cia, guarda y custodia de los centros de trabajo, y/o unida-
des administrativas, e informan y orientan a los visitantes,
manejan máquinas reproductoras y auxiliares, teniendo
conocimiento suficiente de su fuñcionamiento, hacen re-
cados oficiales dentro y fuera de los centros de trabajo,
reparten documentación, franquean, depositan, entregan,
recogen y distribuyen la correspondencia. -

Asimismo, se incluyen en esta categoría laboral los
celadores, que realizan las funciones previstasen el apar-
tado 2.del artículo 14 del Estatuto del personal no sanita-
rio al servicio de las Instituciones sanitarias de la Seguri-
dad Social .

Pinches de Cocin a

Son los trabajadores que bajo las ó,rdenes del coci-
nero. tienen a su cargo la preparación de los alimentos

para su transformación, la limpieza y el mantenimiento de
la cocina y de los utensilios empleados para el trabajo y

otras tareas análogas relacionadas con su oficio que les

sean encomendadas por su superior .
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ANEXO III

NIVEL PTS/MES

I A 201 .61 9

II B 158 .634

III C 132 .31 0

V D 101 .730

VI E 98 .980

(IV) 110 .920
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Salario Base para el ejercicio 1995 de los trabajadores integrados en la categoría

"a extinguir" de Técnicos no titulados, queda fijado en 144 .044 pesetas mensuales, y el

de los integrados en las categorías antiguo Nivel III-A en 137 .088 pts/mensuales .

El personal laboral integrado en la categoría "a extinguir" de Técnicos no

Titulados y en las demás categorías de 1 antiguo nivel III-A, se entenderá incluido en el

Nivel (III)/C del presente convenio, para la determinación de las retribuciones

complementarias que procedan. -

ANEXO IV

COMPLEMENTO DE ANTIGUEDAD ( mensual) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .165 pesetas .
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ANEXO V

PLUS DE DESTINO "95" (MENSUAL)

Número 54

NIVELES A EXTINGUI R

D . (1) A (II) B (I11) C (V) D (VI) E 111-A T.N.T. I V

30 65 .14 3

29 51 .85 6

28 46.989 71 .21 3

27 42.121 66.346

26 29 .120 53 .344

25 18.636 42.860

24 13 .769 37 .993 31 .677

23 8 .904 33.128 26 .81 3

22 4 .035 28.260 21 .944 16 .370 8.25 4

21 0 23.403 17 .088 11 .513 3 .398

20 0 18.922 12 .606 28 .513 7 .032 0 17 .792

19 15 .930 9.614 25 .521 4.040 0 14 .79 9

18 12 .941 6 .625 22.532 1 . 051 0 1 L.81 0

17 3 .635 19 .542 0 0 8 .82 0

16 647 16 .554 12 .041 0 0 5 .83 2

15 11563 2.050

14 10 .574 6 . 06 1

13 3 .07 1

12 80
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ANEXO V I-A

PRODUCTIVIDAD FIJA "95" (MENSUAL)

Sin Específico

Página 2747

NIVELES A EXTINGUI R

P.D . (1) A ( 1 1) B (111) C (V) D (VI) E 111-A IV

30 15 .797

29 15 .797

28 15 .797

27 15.797

26 15 .797 11 .54 3

25 15 .797 11.366

24 15 .772 10.972

23 15 .747 10,580

22 15 .722 10.186 26 .382 26.382

21 14 .873 9 .792 25.659 25.65 9

20 10 .351 9 .383 24.925 24.92 5

19 8.918 24 .131 24,13 1

18 8 .451 23 .338 25.074 23.338 25.074

1 7 4.926 22 .545 24.979 20.602 24.979

16 4.926 21 .752 24.883 24.88 3

15 24.787

14 24,689 21 .34 2

13 21 .24 8

12 21 .152

(El personal que desempeñe puestos de trabajo de Nivel/Plus Destino superior al

establecido como máximo de su intervalo, percibirá la cuantía correspondiente al

Jivel/Plus Destino máximo dentro del mismo) .
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ANEXO V I-B

PRODUCTIVIDAD FIJA "95" (MENSUAL)

Con Específico

Número 54

NIVELES A EXTINGUI R

P.D . (1) A (11) B (111) C (V) D (VI) E 11I-A IV

30 10 .87 1

29 10.871

28 10.87 1

27 10 .871

26 10.871 6 .61 7

25 10 .871 6.44 0

24 1(1 .846 6.046

23 10 .821 5 .654

22 10 .796 5 .260 21 .456 21 .45 6

21 9 .947 4 .866 20 .733 20 .73 3

20 5 .425 4,457 19 .999 19 .999 1 .

19 3 .992 19 .205 19 .205

18 3 .525 18 .412 20 .148 18 . 4 12 20 .14 8

17 17 .619 20 .053 15 .676 20.05 3

1 6 16 .826 19 .957 19 .957

15 19 .86 1

14 19 .763 .16 .41 6

13 16 .32 2

12 16 .22 6

(El personal que desempeñe puestos de trabajo de Nivel/Plus Destino superior al

establecido como máximo de su intervalo, percibirá la cuantía correspondiente al

Nivel/Plus Destino máxilno dentro del mismo) .
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ANEXO VI I

COMPLEMENTO DE NOCTURNIDAD

NIVEL INCREMENTO 8 AORA S

I A 3 .092

II B 2 .43 2

III C 2 .03 1

V) D 1 .56 1

VI E 1 .51 6

IV 1 .642

ANEXO VIII

VALOR HORAS EXTRAORDINARIAS
(Aplica ble a Día Laboral o Festivo )

NIVEL PESETA S

I A 2 .70 5

II B 2 .12 9

(III C 1 .775

(V) D 1 .367

(VI E 1 .329

(IV) 1 .436
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ANEXO IX

INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO

A En el territorio dcla Comunidad Autbnoma dc In Re gión dc Murcia

ALOJAMIENTO MANUTENCION

4 .11 5 3 .083 (Comida Cena

1 .645 (Sólo Comida o Cena )

B Fuera del territorio de la Re g ibn tle Murci a

ALOJAMIENTO MANUTENCION

6 .131 4 .459 (Comida y Cena)

2 .59 s (Sólo Comida o Cena)
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MINISTERIO DE JUSTICIA E INTERIOR
Jefatura Provincial de Tráfico

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefa-
tura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose ip-
tentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las
pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones . .

ART4-Artlcalo ; RDL=Rea1 Der,reto Legislativo ; RD= Real Decreto; SUSP^Meses de suspensión .

EXPEDIENTE 1

~áb30I3á§8$€

DENUNCIADO/A d IDENTIPICACION I

ii6 4If057~----

LOCALIDA

300044538456 A GARCIA 21459895 ALICANTE
300044601555 J PEREZ 22129587 NOVELDA
300044601543 J PEREZ 22129587 NOVELDA
300102119182 A HERNANDEZ 21919887 ORI ILUELA
300102080563 A PARDINES 74127229 ORIHURLA
300401549990 A MARTINEZ 74180450 TORRE HORADAD A
300044588848 J HERRERO 74157227 RAFAL
300044594289 AGROCEREMAR S L B02117612 IIELLI N
300044594277 AGROCEREMAR S L B02117612 HF,LLI N
300044631018 F VARGAS 27193423 ADRA
300044452422 J FERNANDE7, 27259228 Co ;,+AS Dh ALMAN2,
300401549083 V PASCUAL 12867450 BURGOS
300044572130 J GARCIA 31663348 JEREZ DE LA FTR A
300401545259 J MARTIN 24281937 GRANADA
300102051204 J RAMAL 75078505 VILLACARRILL O
300044589300 G VIVANCOS 09768319 LEON
300044498343 3 RODRIGUEZ 10193705 ARMUNI A
300401548522
300102050856

M DIAZ
P RODRIGUEZ REY

08996993
02483527

ALCALA DE HENARE
COSLADA

300044643537 J MANZANO 50425339 MADRID
300044469148 J CASAMITJANA 33531801 NVILLAREJO SA6V A
300102177431 TRANSPORTES VERA S L 630054597 AGUILAS
300401548704 C GAVIANO NU002021 AGUILAS
300101929457 M ALVAREZ 23257583 AGUILAS
300044569660 J MENDEZ 74430320 AGUILA S
300044594253 J GARCIA 22146214 ALCANTARILLA
300044644025 J HERNANDEZ 22423690 ALCANTARILL A
300044644049 J HERNANDEZ 22423690 ALCANTARILL A
300044474430 A RAMON 22433920 ALCANTARILLA
300044602961 J SERRANO 22438657 ALCANTARILL A
300044601233 J RUIZ 22477951 ALCANTARILL A
300044601245 J RUIZ 22477951 ALCANTARILL A
300044585938 A GARCIA 34816699 ALCANTARILLA
300044585926 A GARCIA 34816699 ALCANTARILL A
300044471325 S PEREZ 48431350 ALCANTARILL A
300102169770 M FERNANDEZ 52803124 ALCANTARILLA
300102158412 M FERNANDF,7 52803124 ALCANTARILLA
300102081660 F GARCIA 52804161 ALCANTARILLA
300102023683 J SAAVEDRA 74342476 ALCANTARILLA
300102023671 J SAAVEDRA 74342476 ALCANTARILLA
300102023695 J SAAVEDRA 74342476 ALCANTARILLA
300401548169 D CERON 77501075 ALCANTARILLA
300044537841 M VIVANCOS 74429940 ALHAMA DE MURC I
300044591781 5 CANOVAS 74431547 ALHAMA DE M11RC I
300102057437 F DIAZ 77542251 ALHAMA DE MURC I
300044596237 J PALAZON 74285134 ARCHENA
300044515110 J RAYOS 17503572 iiEL
300044571216 U MAR1N 23192507 CARAVAGA DE L A
300044536952 TAPIA HERMANOS S A A30627012 CARTAGENA
300044643914 IMPERMEABILIZANTES DE CART B30625974 CARTAGEN A
300044643628 M BRUNA 02703413 CARTAGEN A
300044538365 P ROCA 22807204 CARTAGENA

D FECHA CUANTIA SUSP . PRECEPTO ART4

-T37tiT -
18 .01 .95 5.000 ROL 339/90 059 .3
21 .01 .95 5.000 RDL 339/90 061 .3
21 .01 .95 5.000 RDL 339/90 061 . 4
10 .11 .94 50.000 RDL 339/90 061 . 4
17 .01 .95 5.000 RDL 339/90 059 .3
20 .01 .95 25.000 RD 13/92 052 .
17 .01 .95 5.000 RDL 339/90 059 .3
12 .01 .95 175 .000 0130186
12 .01 .95 175 .000 D130186
15.01 .95 5 .000 RDL 339/90 059 . 3

ORA 15 .01 .95 50.000 RDI, 339/90 060 . 1
18:01 .95 32 .500 RD 13/92 052 .
15.01 .95 5 .000 RDI, 339/90 061 . 4
7 .01 .95 40 .000 1 RD 13/92 050 .
17 :01 .95 5 .000 RDL 339/90 061 .3
17 .01 .95 50.000 1 RD 13/92 085 . 2
17 .01 .95 15.000 RD 13/92 117 . 1

S 16 .01 .95 25.000 RD 13/92 050 .
8.01^95 15 .000 RD 13/92 117 . 1
16 .01 .95 75 .000 013018 6

ES 17 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 059 . 3
2.12,94 47 .000 0121190 198 . H

17 .01 .95 40 .000 2 RD 13/92 050 .
19 .01 .95 20 .000 RDL 339/90 062 . 1
18 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 061 . 1
12 .01 .95 150 .000 0130186
17 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 061 . 3
17 .01 .95 75 .000 0130186
11 .01 .95 75,000 0131086
23 .01 .95 . 75 .000 0130186
19 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 059 . 3
19 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 059 .3
16 .01 .95 35 .000 0130186
16 .01 .95 20.000 RDL 339/90 061 . 1
18 .01 .95 10.000 RD 13/92 012 . 1
19 .01 .95 50 .000 ROL 339/90 060 . 1
19 .01 .95 75 .000 013018 6
14 .01 .95 5 .000 ROL 339/90 061 . 3
17 .01 .95 50 .000 0130186
17 .01 .95 5 .000 ROL 339/90 061 . 3
17 .01 .95 5 .000 RDI, 339/90 059 . 3
16,01 .95 50 .000 3 RD 13/92 050 .
17 .01 .95 75 .000 0130186
16 .01 .95 15 .000 RD 13/92 146, 1

A 21 .01 .95 35.000 0130186
18.01 .95 15.000 RD 13/92 117 . 1
5 .11 .94 15 .000 RD 13/92 004 .

RUZ 16,01 .95 15.000 RD 13/92 117 . 1
16 .01 .95 75.000 0130186 .
20 .01 .95 75 .000 D130186
20.01 .95 75 .000 01303 6
14,01 .95 5 .000 RDL 339/90

A

C

061 .3
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ART4=Artlculo ; RDL°Real Decreto Legislativo ; RD° Real Decreto; SUSP-Meses de suspensión .

EXPEDI E1lTE

ó5Ii28
300102050509
300401549472
300044536964
300401548066
300401548042
300044539175
300101937156
300044560760
300102082742
300102082730
300401548091
300101943115
300101943727
300101944987
300044643793
300401549538
300044539450
300101944070
300102042434
300102042446
300102042422
300102042410
300044595804
300044595828
300044595816
300044474235
300044596262
300044596274
300044533860
300044581337
300044543658
300102134432
300044631237
300044631249
300044631160
309044463610
300044601452
300044601464
300044494945
300102134419
300044601439
300044601440
300044602401
300102102534
300044597620
3001021036 78
300044591793
300044555491
300102166536
300102023798
300044587078
300044587054
300044583220
300044536897
300044538559
300044559903
300201915626
309201915567
300401550292
300401549526
300102169513
300044596810
300102117872
300102174685
300102133610
300044587819
300044592440
300044596304
300044590612
300044593741
300102139612
300102139624
300044605573
300044593819
300044585975
300401548595
300044590170
300044587881
300044498422

DENUNCIADO/A

liTñ2qRu
J BLAZ~UEZ
P SANC EZ
M ROS
J SANCREZ
A MARTINEZ
J SANCNEZ
E MARTINEZ
M OLMOS
J CONESA
G RIVAS
A CASADO
B BLAYA
B BLAY A
J SANTIAGO
F GARCIA
F GONZALE7,
0 MORENO
J AMADOR
J MART I
J MARTI
J MARTI
J ALACID
J CANO
J CAIp
J CANO
A ATO
J TOMAS
J TOMAS
R MARTINE Z
F LEON
J RUIZ
R MUNOZ
E CARAVACA
E CARAVACA
D PARRA
J CAMPOY
B LOPEZ
B LOPEZ
M HERNANDEZ
0 GIL
S GAMBIN
S GAMBIN
P PIRERO
J MARTINEZ
D MIRALLES
M GONZALEZ
A JIMENEZ
J SALAZAR
J LUNA
C CANOVAS
TRAOCESAN S A
TRACCESAN S A
TRAOCESAN S A
TRANHISPAN S A
TRANHISPAN S A
F MELGAREJO
J BARROSO
J LOPEZ
A JIMENEZ
A CARAVACA
M RUIPEREZ
O ALCALDE
C CASTILLO
A CAMPUZANO
F GALVEZ
J GARCIA CARRION
B ALCARAZ
B ALCARA7,
A PALAZON
A ALCARA7,
E MUROZ
E MUNOZ
A GILABERT
R VILLAR
J COINENA
R MANZANO
M ALDEGUER
J SANCHEZ
F GARCIA

IDENTIFICACION

MB 13m---
22821328
22666512
22919667
22928110
22936994
22979517
22980677
22982936
22997341
22998538
77088022
22928474
22928474
22900327
22941945
11916303
23021219
22983167
29062674
29062674
29062674
77511524
77519295
77519295
77519295
22338718
22340032
22340032
22903167
MU008646
27455943
52606288
52806768
52806768
23235693
23266601
22232914
22232914
22361870
22368265
22470154
22470154
29059810
29060009
48416780
52815108
74321462
74336720
74346366
77524062
A30087548
A30087548
A30087548
A30128995
A30128995
00794059
01113477
05131778
22310610
22310817
22315933
22353842
22376440
22380353
22388236
22408334
22415087
22415087
22421539
22435616
22450207
22450207
224b'1919
22463945
22464773
22468039
22470037
22472349
22478135

LOCALIDAD

CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CeRTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
LA ALJORRA CARTACE
LA ALJORRA CARTAC E
LA ASOMADA CARTAGE
POZO ESTRECHO CART
S ANTON
SAN FELIX
SAN FELIX CARTAGRN
CEUTI
CEIITI
CEUTI
CEUTI
CEU11
CEUTI
CEUTI
CIEZA
JUMILLA
JUMILLA
LA UNION
LAS TORRES COTILLAS

ASLAS TORRES COTILL
LOS PUIBITES
LIBRILLA
LIBRILLA
LORCA
LORCA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
M061NA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGIIRA
MOLINA DE SEGIIRA
MURCIA
MURCIA
MI1RC I A
MURCIA
M1IRCIA
MURCIA
MURCIA
MIIRCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCLA
MURCIA
MURCIA
MURCIA

FECNA CUANTIA SUSP . PRECEPTO ART9

~L 95 15.~á0 DI 5áI86
13 .01 .95 5 .000 ROL 339/90 061 . 3
19 .01 .95 30 .000 RD 13/92 050 .
16 .01 .95 10.000 RDL 339/90 061 . 1
15 :01 .95 20.000 RD 13/92 052 .
15 .01 .95 20.000 RD 13/92 048 ,
18.01 .95 15.000 RD 13/92 117 . 1
22 .01 .95 5.000 ROL 339/90 061 . 3
14 .01 .95 15.000 RD 13/92 117 . 1
17 .01 .95 5.000 ROL 339/90 061 . 3
17 .01 .95 50.000 ROL 339/90 060 . 1
15 .01 .95 16.000 RD 13/92 052 .
21 .01 .95 5 .000 ROL 339/90 059 . 3
21 .01 .95 5.000 RDL 339/9l1 059 . 3
21 .01,95 50 .000 ROL 339/90 060 . 1
18 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 061 . 3
19.01 .95 30 .000 RD 13/92 050 .
16 .01 .95 25 .000 ROL 339/90 060 . 1
20 .01 .95 5.000 RDL 339/90 061 . 3
16 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 059 . 3
16 .01 .95 5.000 RDL 339/90 059, 3
16 .01 .95 50 .000 ROL 339/90 060 . 1
16 .01 .95 75.000 D130186
19 .01 .95 25.000 ROL 339/90 060 . 1
19 .01 .95 35.000 D130186
19.01 .95 20.000 RDL 339/90 061 . 1
18.01 .95 15.000 RD 13/92 151 . 2
18 .01 .95 5.000 ROL 339/90 059 . 3
18.01 .95 5 .000 ROL 339/90 059 . 3
21 .01 .95 50.000 2 RD 13/92 020 . 1
17 .01 .95 50 .000 RUL 339/90 060 . 1
19.11 .94 50 .000 1 RD 13/92 003 . 1
19 .01 .95 50 .000 RDL 339/90 060 . 1
19 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 059, 3
19.01 .95 5 .000 ROL 339/90 059 . 3
16 .01 .95 15 .000 RD 13/92 117 . 1
25 .01 .95 50.000 RDL 339/90 072 .3
17 .01 .95 5.000 RDL 339/90 059 . 3
17 .01 .95 15 .000 RD 13/92 117 . 1
13 .01 .95 15 .000 RD 13/92 117 . 1
18.01 .95 75 .000 D130186
17 .01 .95 8 .000 RDL 339/90 061 . 1
17 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 061 . 3
16 .01 .95 15 .000 RD 13/92 117 . 1
14 .01 .95 50 .000 RDL 339/90 060 . 1
19 .01 .95 10 .000 RD 13/92 012 . 1
14 .01 .95 50.000 RDL 339/90 060 . 1
16 .01 .95 15 .000 RD 13/92 167 .

15 .000 RD 13/92 117 . 1
11 .01 .95 75 .000 D130186
20 .01 .95 35 .000 D13018 6
26 .12 .94 175 .000 D13018 6
26 .12 .94 10 .000 ROL 339/90 061 . 1
26.12 .94 10.000 RDL 339/90 061 . 1
14 .01 .95 175 .000 D130186
12,01 .95 150.000 D130186
14 .01 .95 15.000 RD 13192 117 . 1

1 .11 .94 50.000 3 RD 13/92 052 .
50.000 RDL 339/90 072 .3

21 .01 .95 20.000 RD 13/92 048 .
40,000 2 RD 13/92 052 .
5 .000 RDL 339/90 061 . 3

22 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 061 . 1
19 .01 .95 '15 .000 D130186
17.12 .94 47 .000 D121190 198 .11
16.01,95 35 .000 D130186
15 .01 .95 25 .000 RD 13/92 072 . 1
18 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 061 . 3
18 .01 .95 75 .000 D13018 6
15 .01 .95 15.000 RD 13/92 167 .
15 .01 .95 50.000 D130186
20 .01 .95 5.000 ROL 339/90 059 . 3
20 .01 .95 5.000 RDL 339/90 059 . 3
24 .01 .95 75.000 D130186
17 .01 .95 75.000 D13018 6
18,01 .95 15.000 RD 13/92 117 . 1
16.01 .95 25 .000 RD 13/92 050 .
15.01 .95 15 .000 RD 13/92 167 .

15 .000
19 .01 .95 75 .000
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ARTp=Artlr.ulo; RDL=Real Decreto Legislativo ; RD= Real Decreto ; SUSP=Meses de suspensión .

EXPEDIENTE 1 DENUNCIADO/ A

300101976484
300101976496
300044595142
300044603497
300044603485
300044603473
300102111328
300102117884
300044595634
300101988504
300201918603
300044601841
300102155459
300044601142
300044601154
300102160182
300044603448
300044586906
300044593777
309201914290
300044571654
300401549502
300044498379
300044498367
300401549496
300044583929
300044498392
300044590703
300102123501
300102168661
300102134614
300401550050
300044581271
300401549381
300102156634
300102160522
300044594745
300044596602
300044596614
300101961134
300102158151
300044644074
300044588850
300102063395
300044595580
300044592256
300044595579
300044507691
300102134444
300044536587
300401550036
300102134390
300044602328
300101980980
300101980979
300102028735
300102028747
300044581258
300044581246
300201918585
300102160236
300102063735
300102063 723
300044590132
300102167280
300102081154
300102081142
300044588228
300044487801
300044487795
300102166330
309044504673
300044592360
300102119108
300102118918
300102116314
300044586761
300044597035
300044643010
300044.509444

J PÉREZ -- - -
J PEREZ
J PINA
L AVILES
L AVILES
L AVILES
F GOMARIZ
P FERNANDEZ
P LOPEZ
R RAMALLO
E MARIN BLAZQLIEZ
A GARCI A
M POVEDA
M MARTINEZ
M MARTINEZ
F MEDINA
F CRESPO
M MARTINE2
M MARTINE7,
M FUENTES
J GONZALRZ
M ROMA
1 MF.LLADO
1 MELLADO
L NORTES
L OCANA
M LOPEZ
A SANCNEZ
J HERNANDEZ
M RAMOS
A PERRZ
J MEDINA
J ALCARAZ
J GARRIDO
J SANCRE'L
F ROSA
A GALVEZ
F PALAZON
F PALAZON
M AGUILAR
J GARCIA
A GARCIA
A BOLARIN
C MOYA
J ABELLAN
J ABELLAN
J ABELLAN
3 MARI N
M CESPEDES
J MUNOZ
M GARCIA
A RAMOS
M MERONO
E COMEZ
E GOME7,
E LOPEZ
E LOPEZ
J MARTINEZ
J MARTINEZ
TRANS ALIMUR SI.
M EGEA
A FERNANUEZ
A FERNANDEZ
E IMBERNON
J BALSALORRF,
R LOPEZ
R LOPEZ
A VERA
C MAS
C MAS
M MARTINEZ
J MARCOS
J CARCELES
J ANDUJAR
J ANDUJAR
J ANDUJAR
F ROS
J LAJARIN
F MARCOS
G MIRALLES

IDBNTIFICACION

22418236 -
22478236
22924347
22931788
22931788
22931788
23013261
27438485
27441245
27444737
27447945
27459887
27460800
27460949
27460949
27462337
27463198
27466754
2'1466754
27470021
27470985
27471281
21475601
27475601
27476933
27481069
27483375
34787402
34792030
34814454
34816982
34821898
34825676
36500535
48480732
48484891
74303634
74306498
74306498
74310263
34788545
74331903
34818758
34819971
34819055
34819055
34819055
74330301
22406600
22156455
42952404
48479113
27478847
41491986
41491986
48480582
48480582
27463513
27463513
B30425318
40285269
34831396
34831396
27456898
22452539
22442195
22442195
74174685
48366033
48366033
77507612
22174931
22392365
27448007
27448007
27448007
27475111
34791821
77516597
134826363

LOCALIDAI)

---__MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURC 1 A
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MIRCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
Ml1RC 1 A
MURCIA
MURCIA
MUPCIA
MURCIA
MURCIA
ALGEZARES
ALGEZARES
ALJUCER
ALQUERIAS
BENIAJAN
BENIAJAN
BENIAJAN
BENIAJAN
CASILLAS
CHURRA
CHURRA
COL S ESTEBAN MIIR C
EL PALMAR
EL PALMAR
EL PALMAR
E6 PALMAR
EL PALMAR
EL PUNTAL
EL PUNTAL
EL RAAL
EL RAAL
ERA ALTA
ERA ALTA
ESPINARDO
JAVALI NUEVO
JAVALI VIEJO
JAVALI VIEJO
JAVALI VIEJO
LA ALBERCA
LA ALBERCA
LA ALBERCA
LOS DOLORES
LOS DOLORES
LOS DOLORES
LOS DOLORES
LOS DOLORES
LOS DOLORES
LOS DOLORES
LOS DOLORES
LOS RAMOS

FECHA CUANTIA SUSP . PRECEPTO ARTQ

20-. OF.95 75 000 9180-196--
20.01 .95 5 .000 RDL 339/90 061 .3
20 .01 .95 15 .000 RD 13/92 155

. 23.01 .95 5 .000 RDL 339/90 059 . 3
23 .01,95 5 .000 RDI, 339/90 059 .3
23,01 .95 15 .000 RD 13/92 117 . 1
19 .01 .95 35 .000 D130186
19 .01,95, 75,000 D130186
14 .01 .95 75.000 D130186
20 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 061 .3
23 .01 .95 30 .000 RD 13/92 050.
16.01 .95 75 .000 D130186
18.01 .95 5 .000 ROL 339/90 061 .3
16.01 .95 5 .000 RDL 339/90 059 .3
16 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 059 .3
20 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 061 .3
22 .01 .95 75 . 000 D130186
16 .01,95 75 .000 D130186
16 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 061 .1
25 .01 .95 50 .000 RDL. 339/90 072 .3
17 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 061 .3
19 .01 .95 20.000 RD 13/92 052 .
18 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 059 .3
18 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 059 .3
19 .01 .95 16 .000 RD 13/92 050 .
17,01 .95 50 .000 RDL 339/90 060 .1
18.01 .95 15.000 RD 13/92 11 7 .1
19 .01,95 75 .000 D130186
21 .01 .95 5 .000 ROL 339/90 059 .3
21 .01 .95 75 .000 D130186
23 .01 .95 35 .000 D130186
20.01 .95 20 .000 RD 13/92 052 .
15 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 059 .3
18 .01 .95 20 .000 RD 13/92 048 .
23,01 .95 35 .000 D130186
20 .01 .95 35.000 D130186
19 .01,95 25.000 RUL 339/90 060 .1
14 .01,95 5 .000 RUL 339/90 059 .3
14 .01 .95 5.000 RDL 339/90 059 .3
14,01 .95 75 .000 D130186
16.01 .95 2 .000 RDL 339/90 059 .3
18 .01 .95 75 .000 D130186
19.01 .95 75 .000 0130186
15.01 .95 15 .000 RD 13/92 148,1
12 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 059 .3
12 .01 .95 50.000 ROL 339/90 060,1
12 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 059 .3
2 .11 .94 75 .000 D130186

19 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 061 .3
9 .01 .95 5.000 RDL 339/90 061 .3

20,01 .95 40.000 2 RD 13/92 052 .
16.01 .95 16 .000 RD 13/92 099 .
13.01 .95 15.000 RD 13/92 146 .1
19.01 .95 5 .000 RDL 339/90 059 .3
19.01 .95 5 .000 RDL 339/90 059 .3
19 .01 .95 35 .000 D130186
19 .01 .95 20 .000 RDL 339/90 061 .1
14 .01 .95 50 .000 RDL 339/90 060 .1
14 .01 .95 50 .000 1 RD 13/92 056 .5
23 .01 .95 35 .000 1 RD 13/92 050 .
16,01 .95 5 .000 RDL 339/90 059 .3
11 .01 .95 35.000 D130186
11 .01 .95 25.000 RUL 339/90 060 .1
14 .01 .95 50.000 ROL 339/90 060 .1
19 .01 .95 75.000 D130186
3 .01 .95 15.000 RD 13/92 118.1
3.01 .95 10 .000 RD 13/92 012 .1

13,01 .95 10.000 RDL 339/90 061 .1
15 .01 .95 5 .000 RDL 339/90 059 .3
15.01 .95 15 .000 RD 13/92 146 .1
20.01 .95 35 .000 D130186
25 .01,95 50 .000 RDL 339/90 072 .3
17 .01 .95 15 .000 RD 13/92 167 .
22 .11 .94 5 .000 RDL 339/90 059 .3
22 .11 .94 5 .000 RUL 339/90 .059 .3
28.10.94 5 .000 RDL 339/90 059 .3
8.01 .95 16 .000 RU 13/92 058 .1
15 .01,95 15 .000 RU 13/92 146 .1
19 .01,95 15 .000 RD 13/92 130 .3
19 .01 .95 15 .000 RD 13/92 118 . 1

F'ASCÍCU LO 1 I
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ARTÓ=Artlculo ; RDL-Real Decreto Leqislativo ; RD° Real Decreto; S11SP-Meses de suspensión .

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIFICACION LOCALIDAD FECHA IODANTIA ISUSP . PRECEPTO AP.'P Q

3000446b~ h MART~ 224'I 237 NONTEhGUDO k6 02 I. -
300044601052 A MARTINEZ 22477237 MONTEAGUDO 22 .01 .95 50 .000 RDI, 339/90 060 . 1

300044559897 A ALARCON 34794624 MONTEAGUDO 14 .01 .95 5 .000 RDI, 339/90 061 . 3

300401548285 B BELCHI 22214703 PUEBLA DE SO`10 16 .01 .95 20,000 RD 13/92 052 .

300044556999 J SANCHEZ 52828125 PUEBLA DE SOTO 19 .01 .95 25 .000 ROL 339/90 060 . 1
300044599512 J JIMENEZ 27472463 PIJENTE TOCINOS 20 .01 .95 15 .000 RD 13/92 167 .

300044556987 J GARCIA 74303155 PUENTE TOCINOS 19 .01 .95 15 .000 RD 13/92 117 . 1

300044203185 P NAVARRO 27434031 RINCON DE SECA 9 .01 .95 5 .000 RDI, 339/90 059 . 3

300044536162 P NAVARRO 27434031 RINCON DE SECA 9 .01 .95 5.000 RDI, 339/90 059 . 3

300201917441 A MUNUERA 34810617 SAN BENITO MURCIA 15 .12 .94 20.000 RD 13/92 048 .

300102138220 J GARCIA 27461457 SAN JOSE DE LA VEG 17 .01 .95 25.000 RDI, 339/90 060 . 1
300044595750 J VILLENA 27471428 SANTA CRUZ 18.01 .95 15.000 RD 13/92 143 . 1

300044595749 J VILLENA 27471428 SANTA CRUZ 18.01 .95 15.000 RD 13/92 117 . 1

300044593108 J VILLENA 27471428 SANTA CRUZ 18.01 .95 75 .000 D130186

300044595762 J VILLENA 27471428 SANTA CRUZ 18,01 .95 16 .000 RD 13/92 074 . 1

300102155095 M RAMIREZ 77523118 SANTA CRUZ 13.01 .95 35 .000 D130186

300102157158 J ARANDA 22404679 SAIITIAGO Y ZARAICII 19.01 .95 5 .000 RD6 339/90 059 . 3

300044643320 A BERNAL 22395819 SANTO ANGEL 18 .01 .95 15 .000 RD 13/92 167 .

300044550353 A SANCHEZ 27461901 URB EL MIRADOR LA 11 .12 .94 20 .000 RD 13/92 105 . 1

300102113362 R ESTEBAN 48495589 ZARANDONA 13 .01 .95 35 .000 D130186

300102118566 R ESTEBAN 48495589 ZARANDONA 9 .01 .95 35 .000 D130186

300044570455 P SOSA 23263606 ESPARRAGAL PTO Ll1M 11 .01 .95 5.000 RD 13/92 173 .

300044643513 C M RIVERA MADRID C LUCAS PA E30083075 SAN JAVIER 16 .01 .95 5.000 RDI, 339/90 061 . 3

300044643525 M RIVERA 22979695 SAN JAVIER 16 .01 .95 50.000 RDI, 339/90 060 . 1

300044588320 R DURAN 80018556 SANTIAGO DE LA R1R 14 .01 .95 15.000 RD 13/92 167 .

300102106473 F MARTINE7, 07548853 SAN PEDRO PINATAR 21 .01 .95 15 .000 RD 13/92 117 . 1
'300044274994 R MONTERO 77507364 SANTOMERA 22 .01 .95 50 .000 1 RD 13/92 08Ll A

300101944604 1 JIMENEZ 22963734 TORRE PACHECO 18.01 .95 50 .000 RDI, 339/90 060 . 1

300044593042
,
M MUROZ 29068340 YECLA 17 .01 .95 75 .000 D130186

300044498811 3 RUIZ 74313307 YECLA 13 .01 .95 15 .000 RD 13/92 11 7 . 1

300044473930 J ROMERA 24208622 SANTA PONSA CALVIA 16 .01 .95 15 .000 RD 13/92 154 .

300044531840 J ECHEGOYEN 15106029 ORIO 29 .12 .94 10.000 RD 13/92 170 .

Murcia, 10 de febrero de 1995 .-E1 Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .

Número 3067

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

(SMAC)

ANUN .CI O

En cmnplimiento de lo dispuesto en el número 4 del
artículo cuarto de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sin-
dical y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los
efectos pertinentes, se hace público que en este servicio, a
las 9 horas del día 13 (trece) de febrero de 1995, han sido
depositados los Estatutos de la Organización Profesional
denominada "Asociación de Empresarios del Polígono In-
dustrial Cabezo Beaza (Grandes Almacenes)", expediente
número 30/865, cuyos ámbitos, territorial y personal, son :

Asociación provincial de Empresarios .

Firman el acta de constitución de esta organización :

Miguel Mira Martínez .

Número 3068

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación
(SMAC)

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del

artículo cuartó de la Ley Orgánica 1 1/85 de Libertad Sin-
dical y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los

efectos pertinentes, se hace público que en este servicio, a

las 10 horas del día 13 (trece) de febrero de 1995, han

sido depositados los Estatutos de la organización profe-

sional denominada "Asociación de Chiringuitos del Mar

Menor", expediente número 30/866, cuyos ámbitos, terri-

torial y personal, son: Asociación Comarcal Empresarios .

Firman el acta de constitución de esta organización :

José Antonio Angosto Mula .
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Número 278 8

MINISTERIO DE JUSTICIA E INTERIOR
Jefatura Provincial de Tráfico

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas
por la Autoridad sancionadora, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar .

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario, por delega-
ción del Ministro de Justicia e Interior, ante el Director General de Tráfico, dentro del plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente en el "Boletín Oficial de la Región de Mutcia" .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo,
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráficó .

ART'ó-Artlculo ; RDL=Roel Decreto Leqislativo ; RD= Real Dárreto; S11SP-Moses de suspensión .

EXPEDIENTE :SANCIONADO/A IDENTIFICACION La;ALIDAD FECHA CUANTIA SI1SP . PRECEPTO ARTO

300 080I13 G CASCAAf 134-4773-- -- A0OY $ :0~.§S - S:ÓOó - R~334/~ . . 3
300201915250 A MARTINEZ 34839831 ALGUENA 24 .10 .94 30,000 RD 13/92 052 .
300044380459 V PASTOR 21508688 ALICANTE 6,10 .94 5 .000 RDI, 339/90 059 . 3
300044552374 A GONZALEZ 31300405 ALICANTE 26 .12 .94 15 .000 RD 13/92 167 .
300044443044 S CONTRERAS '14183328 ALICANTE 6 .10,94 5 .000 ROL 339/90 059 . 3
300044443032 S CONTRERAS 74183328 ALICANPE 6 .10 .94 5 .000 RDI, 339/90 059 . 3

300044344212 J PEREZ 23226110 SAN VICENTE RASPRI 1 .11 .94 16.000 RD 13/92 101 .2 A
300102087569 l, FRESNEDA 74609300 BENIDORM 26 .12 .94 15.000 RD 13/92 154 .
300401541849 M BERENGIIER 29001919 CALLOSA DE SEGURA 26 .12 .94 50.000 3 RD 13/92 050 .
300401542234 C RUIZ 37774683 CREVI ILENTE 27 .12 .94 50 .000 3 RD 13/92 050 .

300044446057 1 LOPEZ 21999437 ELCIIE 27 .10 .94 50 .000 D130186

300044503260 J BELDA 22266828 ELCHE 27 .10 .94 15 .000 RD 13/92 117 . 1
300044474065 E ROSILIO 22392750 ELCHE 17 .12 .94 5 .000 RDI, 339/90 059 . 3
300044536629 A GARCIA 22451387 IBI 10 .01 .95 2 .000 RDI, 339/90 059 . 3

300401540780 R SERRAT 76080791 JAVEA 21 .12 .94 16.000 RD 13/92 048 .
300044547330 J SOTO 21902290 ORIHUELA 12 .12 .94 10.000 RDI, 339/90 061 . 3

300101935524 A MONTOYA 74165072 OR I HIIELA 22 .10 .94 50.000 RDL 339/90 060, 1
300101941974 C GONEZ 74181956 ORIItUELA 30.11 .94 5 .000 RDI, 339/90 059 . 3

300044580369 M GARCIA 74185866 ORIIIUELA 29,12 .91 2 .000 RDI, 339/90 059 . 3

300102124979 A MARIN 29010647 LA APARECIDA ORIHU 2.12 .94 5 .000 RDI, 339/90 059 . 3

300401531649 M MARTINEZ 26427288 P'r,AR DE ~ii HORADADA 26.11 .94 50 .000 3 RD 13/92 052 .
300044344224 J PEREZ 23226110 SAN VICENTE RASPElO 1 .11 .94 5 .000 RDI, 339/90 059 . 3

300401532502 R CASTEJON 21273300 TORREVIEJA 2 .12 .94 20 .000 RD 13/92 050 .

300101936103 J CAMPOS 34809615 TORREVIEJA 20 .10,94 50 .000 RDL 339/90 060, 1
300044527641 M SANCHEZ 74184567 TORREVIEJA 23 .12 .94 25 .000 RD 13/92 003 . 1
3001020507 7 7 S GARCIA 74/88045 TORREVIEJA 24 .12 .94 50.000 RDL 339/90 060 . 1

300101931361 M GARCIA 07540675 E6 ROBLEDO 3 .10 .94 75 .000 D130186
300101983233 'J IGUINO 27227973 ALMF.RIA 21 .10 .94 35 .000 D130186
300044444190 A GONZALEZ 27522837 ALMERIA 26 .10 .94 15 .000 RD 13/92 167 .
300044350005 J SOLER 23253937 HUERCAL OVERA 26 .10 .94 5 .000 RDI, 339/90 059 . 3

300044459179
300401540535

J GARRE
J BLANCO

2725551 1
51436124

OLULA I)RI, RI O
AVILA

2 .12 .9 4
20 .12 .94

15 .00 0
20 .000

RD 1319 2
RD 13/92

154 .
052 .

3004015 20287 Y DE SANS 39007186 AVINYO 31 .10 .94 20 .000 RD 13/92 048 .

300401541709 A GUIJARRO 74599281 BARCELONA 26 .12 .94 16 .000 RD 13/92 048 .
300401523161 A BALLESTA 38512518 L 110SPITALET DE LLOB 1 .11 .94 50 .000 3 RD 13/92 050 .

300044562690 E ARRILLAGA 14904886 BILBAO 8 .12 :94 25 .000 RDI, 339/90 062 . 2
300044440596 M TORO 31639814 JEREZ DE LA üTRA 4 .10 .94 5 .000 RDI, 339/90 059 . 3

300044440584 M TORO 31639814 JEREZ DE LA P'PRA 4 .10 .94 15 .000 RD 13/92 154 .

300044557992 A BAENA 75679590 VILLA DEL RIO 20 .12 .94 15 .000 RD 13/92 015 . 4

300201914890 1 GARCIA MARCOS 22928755 LA OLIVA 19 .10 .94 25 .000 RD 13/92 048 .

300044380484 J RODRIGUEZ 24113021 ALBOLOTE 6 .10 .94 2 .000 RDI, 339/90 059 . 3

300044392310 J RODRIGUEZ 29113021 ALBOLO3'E 6 .10 .94 35 .000 013018 6
300401540420 F HUERTAS 23679342 GRANADA 20 .12 .94 20 .000 RD 13/92 048 .

300044554292 M BALIBREA 22408960 IIUESCA 11 .12 .94 15 .000 RD 13/92 167 .
300044459362 IIERMANOS RUIZ BARAS Y CIA A23033350 JODAR 7 .12 .94 10 .000 RDI, 339/90 061 . 3

300044459374 HERMANOS RUIZ BARAS Y CIA A23033350 JODAR 1 .12 .94 115 .000 . D121190 198 .11

300044516035 F GUTTERRE7, 25857636 MANCHA REAL 5 .11 .94 231 .000 D121190 197 .83
30010199458 9
300044494738

J CARDENAS
S RODRIGUEZ

26230240
25953154

NAVAS DR SAN JUA N
TORREDONJIMENO

6 .08 .9 4
9 .12 .94

35.000
15 .000

D130186
RD 13/92 090 . 1

300101959292 J GIGANTE 53002292 ALCOBENDAS 109 .94 5 .000 RDL 339/90 059 . 3
300401542647 J DE LAS PENAS 01498375 ALCORCON 28.12 .94 40 .000 1 RD 13/92 052 .
300044488921 LOCISTICA DE TRANSPORTES M B80302656 MADRID 30 .11 .94 10 .000 RDI, 339/90 061 . 1
300044424025 3 SEMMLER M 062625 MADRIO 24 .09 .94 15 .000 RD 13192 117 .1



ART4=Artlr,ulo ; RDL=Rea1 Decret.o Leg islativo ; RD= Re al Decrel .o ; Sl1SP°Meses de suspensión .

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIPICACION LOCALIDAD FECHA CUANTIA SIISP . PRECEPTO ARTQ

300201917143 A MARCO ~83640Ó MADRID -11$ .91 -ro , 000 ÑD-13%92 050 ,
300044433014 J FERNANDEZ 13650173 MADRID 31 .10 .94 15 .000 RD 13/92 117 . 1
300401512217 M NESTAR 00258317 POZUELO DE ALARCON 6 .10 .94 30 .000 RD 13/92 052 .
300101952741 M RUBIO 01144181 TORREJON DE ARDOZ 17 .12 .94 15.000 RD 13/92 146 . 1
300044508245 J SAIZ 29808602 TORREJON DF, ARDOZ 31 .10 .94 16.000 RD 13/92 077 .
300044567195 A LOPEZ 23230227 AGUILAS 25 .12 .94 15.000 RD 13/92 117 1
300041500490 ASOCIADOS RIQUE6ME S A A30130215 ALCANTARILLA 29 .10 .94 50.000 0130186

.

300t02022459 R AMADOR 22009763 ALCANI'ARILLA 19 .08 .94 75.000 D130186
3000445075B7 S NAVARRO 22290744 ALCANTARILLA 26 .10 .94 75.000 D130186
300044586130 J ROMERO 22449960 ALCANTAR I LI A 26 .12 .94 5 .000 RDL 339/90 061 . 3
300044545588 R NAVARRETE 224'1'1102 ALCANTARILLA 23 .11 .94 2.00 .000 D130186
3(0044515663 S AGUILERA 27446268 ALCANTAR I L,LA 10 .11 .94 10.000 RD 13/92 170 .
300101972855 J FAJARDO 48427770 ALCANTARILIA 24 .10 .94 25.000 RDL 339/90 060 . 1
300044509584 A SALINAS 52800104 ALCANTARILLA 31 .10 .94 15.000 RD 13/92 118 . 1
300044509596 A SALINAS 52800104 ALCANTARILLA 31 .10 .94 25.000 ROL 339/90 060, 1
300044507708 A SANTIAGO 52802136 ALCANTARILLA 2 .11 .94 75.000 D13018 6
300201915640 C TORMOS 52802207 ALCANTARILLA 2 .11 .94 30.000 RD 13/92 052 .
300044498513 A BELCHI 52807766 ALCANTARILLA 23 .12 .94 15.000 RD 13/92 117 . 1
300101992659 J MARTINE7, 52807855 ALQNTAR[LLA 21 .10.94 35.000 D130186
300044506250 A SANCIIEZ 52808853 ALCANTARILLA 31 .10 .94 15.000 RD 13/92 118 . 1
300044509547 A SANCIIEZ 52808853 AI,rANTARI'. .' .A 31 .10 .94 15.000 RD 13/92 143, 1
300044506261 A SANCHEZ 52808853 ALCANTARILLA 31 .10 .94 35 .000 D13018 6
300102034050 J COMEZ 52810442 ALCANTARILLA 21 .12 .94 5.000 RDL 339/90 059 . 3
300044365884 F MORALES 52828163 ALCAN'I'ARILLA 13 .08 .94 35.000 D130186
300044555351 B SANCHEZ 77500342 ALCANTARLIdL A 23 .12 .94 2 .000 ROL 339/90 059 . 3
300044431650 TRANSPORTES ESPECIALES TES A300'16368 A6GIlAZAS 28.10 .94 175 .000 0130186
300044466664 TRANSPORTES ESPfCIALES TES A300')6368 ALGUAZAS 28.10 .94 175 .000 D130186
300102049660 J TORRES 22308129 ALGUAZAS 25 .12 .94 50.000 RDL 339/90 060 . 1
300044398798 J MUí70Z 34814714 ALGUAZAS 28.10 .94 50.000 RDL 339/90 060 . 1
300044489718 S CANOVAS 52819831 ALGUAZAS 23 .11 .94 10.000 RD 13/92 012 . 1
300044515729 M CARRILLO 29061262 ARCHENA 15 .11 .94 15.000 RD 13/92 009 . 1
30010190 7036 L' GARCIA 21476599 BENIEL 6 .11 .94 15.000 RD 13/92 167 .
300044510112 J PEREZ 27477056 BENIEI . 2'1 .10 .94 5 .000 ROL 339/90 059 . 3
300044510100 J PEREZ 27477056 BENIEL 27 .10 .94 50 .000 ROL 339/90 060 . 1
300044492146 M GONZALEZ 74294984 BLANCA 9.12 .94 5 .000 RDI, 339/90 059 . 3
300044491348 R MOLINA 74327774 BLANCA 5 .12 .94 15.000 RD 13/92 167 .
300044398130 M CANTERO 52811401 CALASL'ARRA 22 .10 .94 50 .000 RD 13/92 084 . 1
300044474016, J LOPEZ 74413222 CALASPARRA 15.12 .94 15,000 RD 13/92 117 . 1
300102103113 F RODRIGUR7, 77517394 CALASPARRA 20 12 94 5 000 RDI 339/90 059 3
300401525881 F MASDEU 00138325 CARTAGENA

. .
1'1 .11 .94

.
16 .000

,
RD 13/92

.
052 .

300401539788 F NAVARRO 22828433 CARTAGENA 18.12 .94 PAGADO RD 13/92 050 .
300044431765 J FERNAIIDEZ 22847650 CARTAGENA 28.10 .94 75 .000 0130186
300044532302 P GALLEGO 22876991 CARTAGENA 22 .12 .94 10 .000 RD 13/92 109 . 1
300401540924 J SEGURA 22896892 CARTAGENA 21 .12 .94 16 .000 RD 13192 048 .
300044581556 M PAREDES 22899610 CARTAGENA 19 .12 .94 15 .000 RD 13/92 117 . 1
300401545491 J CANOVAS 22910864 CARTAGENA 8 .01 .95 35 .000 RD 13/92 052 .
300401540894 C CONESA 22914874 CAR7'AGENA 21 .12 .94 20 .000 RD 13/92 048 .
300102054394 R CARRASCO 22937897 CARTAGENA 14 .12 .94 15 .000 RD 13/92 014 . 2
300044429382 L DIAZ 22956861 CARTAGENA 21 .10 .94 15 .000 RD 13/92 117 . 1
300044534554 A EGEA 22964974 CARTAGENA 28 .12 .94 15 .000 RD 13/92 117 . 1
300401539661 S PELEGRIN 22967877 CARTAGENA 18 .12 .94 40 .000 2 RD 13/92 050 .
300201917430 M MANZANARES 22974874 CARTAGENA 15 .12 .94 16 .000 RD 13/92 048 .
300401542325 A BOSCH 22915145 CARTAGENA 28 12 94 16 000 RD 13/92 048
300044528529 S TARDIDO 22984723 CARTAGENA

. .
12 9 47

.
16 000 RD 13/92

.
10 1

300101818607 F PAEZ 22991529 CARTAGENA
..

31 .12 .94
.

35 .000 D130186
.

300102006480 G FERNANDEZ 23000275 CARTAGENA 16 .10 .94 50 .000 ROL 339/90 060 . 1
300102006491 IFERNANDEZ 23002131 CARTAGENA 16 .10 .94 '15 .000 D130186
300044313306 S GARCIA 23003543 CAR'1'Ar,ENA 7 .08 .94 5.000 ROL 339/90 061 . 3
30010201 7580 V FERNANDEZ 23005532 CARTAGENA 5 .12 .94 20 .000 ROL 339/90 061 . 1
300102007150 J FERNANDEZ 33496350 CARTAGENA 18 .10 .94 50 .000 ROL 339/90 060 . 1
300044481227 A ROS 22891621 BO PERAL CARTAGENA 7 .12 .94 5.000 RDL 339/90 061 . 1
300101937211 A CAI 23008167 B0 PERAL CARTAGENA 27 .12 .94 50 .000 RDL 339/90 060 . 1
300044529935 1 ROS 23014804 LA UNION CARTAGENA 15 .12 .94 15 .000 RD 13/92 117 . 1
300044536071 E FERNANDEZ 24234494 LAS LOMAS DEL ALBU 7 .01 .95 20 .000 RDL 339/90 061 . 1
300101937053 J MORENO 21359200 LO CAMPANO CARTAGE 26 .12 .94 5 .000 ROL 339/90 059 .3
300044469665 A MORENO 22975129 60S DOLORES DE CRT 14 .12 .94 5 .000 RDL 339/90 059 .3
300044469653 A MORENO 22975129 LOS DOLORES DE CRT 14 .12 .94 5 .000 'RDL 339/90 059 .3
300044533380 J ROSILLO 22922238 M MARFAC(INFS CARTA 26 .12 .94 15 .000 RD 13/92 154 .
300044493308 D RUIZ 34820904 CEUTI 13 .12 .94 20 .000 RDL 339/90 061 . 1
300044493977 J POVEDA 74345729 CEUTI 23 .12 .94 15 .000 RD 13/92 117 . 1
300044415735 J CAMACHO 27444995 CIEZA 20 .10 .94 75 .000 D13018 6
300044435278 J MENDOZA 228312'71 FUENTE ALAMO 5 .11 .94 5 .000 RDL 339/90 059 .3
300044435280 J MENDOZA 22831271 FUENTE ALAMO 5 .11 .94 5 .000 RDL 339/90 059 .3
300044396005 M CIIICLANO 22330793 JI1MI LI,A 30.10 .94 50 .000 ROL 339/90 060 . 1
300102096741 A MORENO 46322067 JUMIL6A 20.12 .94 15 .000 RDL 339/90 061 . 4
300044496814 A SANCHEZ 74312569 JUMILLA 22 .12 .94 5 .000 RD 13/92 1'10 .
300044491993 S CUTILLAS 17514841 JUMILLA 1 .12 .94 15 .000 RD 13/92 117 . 1
300401541400 F JUMILLA 22917445 LA lINION 23 .12 .94 35 .000 RD 13/92 050 .
300044437731 A FERNANDE7, 22940365 LA UNION 2 .12 .94 5 .000 RDL 339/90 059 . 3
300101941915 F ALCARAZ 22977191 6A UNION 28 .10 .94 5 .000 RDL 339/90 059 .3
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3000hh513654 FORNANE7, - --- 2~38 LAS TORRES COTL6LAS 14 .71 .94 3~000 1 RL) 1J%9T 105 . 1
300044409486 J NAVARRO 27465346 LAS TORRES COTILLAS 28.10 .94 75 .000 D130186
300044409504 J NAVARRO 27465346 LAS TORRES COTILLAS 2'1 .10 . 94 50 .000 RDL 339/90 060 . 1
300044510641 M L0PE7, 48428734 LAS 'FORRRS C(YPI Id,AS 27 .10 .94 25 .000 RD6 339/90 060 . 1
300401539338 M RUIZ 23071316 LORCA 18 .12 .94 PAGADO 1 RD 13/92 050 .
300044440377 J ALBARRACIN 23202246 LORCA 17 .09 .94 5 .000 RDL 339/90 059 . 3
300044440389 J ALBARRACIN 23202246 LORCA 19.09 .94 5 .000 RDL 339/90 059 . 3
300044440365 M qUIMONEROS 23207061 LORCA 19 09 94 5 000 RDL 339/90 061 1
300044447694 U TORREJON 31549756 LORCA

..
5 .11 .94

.
5 .000 RDL 339/90

.
059 . 3

300044447682 U TORREJON 31549'156 LORCA 5 .11 .94 5 .000 R9L 339/90 059 . 3
300044555454 F MARTINE7, 23193573 DP CAZALLADE LORq 28.12 .94 15 .000 RD 13/92 151 . 2
300102052877 J LOPEZ 23347010 LOS ALCAZARES 22 .11 .94 35 .000 D130186
300044458310 G FEREZ 74428103 MAZARRON 17s12 .94 50 .000 RDL 339/90 060 . 1
300044580400 G COSTA 74428 .382 PTO MAZARRON 30 .12 .94 5 .000 RUL 339/90 061 . 3
300044458059 N ABOLAFIO 50429540 PTO MAZARRON LI PI,A '1 .12 .94 25 .000 RDI, 339/90 060 . 1
300044545928 J SANCNEZ 22337486 MOLINA DE SEGURA 2 .12 .94 5 .000 RDL 339/90 059 . 3
300044545916 J SANCIIEZ 22337486 MOLINA DE SEGURA 3 .12 .94 15 .000 RD 13/92 146 .1 ,
300044418426 A SANCNEZ 22471298 M06INA DE SEGURA 22 .10 .94 15 .000 RD 13/92 146 . 1
300044482554 J SORO 29058954 MOLINA DE SEGURA 24 9410 35 000 D130186
300044482542 J SORO 29058954 MOLINA DE SEGLIRA

. .
24 .10 .94

.
10.000 RDL 339/90 061 . 1

300044495421 P GOMEZ 29059247 MOLINA DE SEGURA 21 .12 .94 15.000 RD 13 1 92 117 . 1
300044543830 F LOPEZ 29060836 MOLINA DE SEGURA 4 .12 .94 50.000 2 RD 13/92 020 . 1
300044418440 J LOPEZ 29063069 MOLINA DE SEGURA 22 .10 .94 5.000 RUL 339/90 059 . 3
300044584788 S FERNANDEZ 29063244 MOLINA DE SEGURA 21 .12 .94 75.000 D130186
300044499013 J MONREAL 29066514 MOLINA DE SEGl1RA 2.6 .12 .94 10 .000 RD 13/92 012 . 1
300044580230 E MARTINEZ 48419352 MOLINA DE SEGURA 19 .12 .94 10.000 RD 13/92 012 . 1
300044386966 J CAST'ILLA 48485813 MOLINA DE SEGIIRA 14 .10 .94 10.000 RD 13/92 012 . 1
300044505086 J CARRASCO 52816184 MOLLNA DE SEGIIRA 21 .10 .94 5,000 RD6 339/90 059 . 3
300044492948 A FERNANDE'L 14317686 MOLINA DE SEGURA 21 .12 .94 15 .000 RD 13/92 151 . 2
Í300044489809 L' MONDEJAR I74337541 MOLINA DE SFAIIRA 2 .12,94 15 .000 RD 13/92 146 . 1
300101939463 AGRO CONGELADOS S A A30082408 MURCIA 27 .10 .94 75 .000 D130186
300102034541 VERATUR 6 6 B30019822 MI1RC I A 3.11 .94 2 50 . 000 D130L86
300102159660 J PINERO 05171358 t7üRC I A 12 .12 .94 5 .000 RDL 339/90 059 . 3
300102159647 J PIMERO 05171358 MURCIA 12 .12 .94 5 .000 RDL 339/90 059 . 3
300102159659 J PLNERO 05171358 MURCIA 12 .12 .94 5 .000 RUL 339/90 059 . 3
300044565009 J PARRONDO 12177085 Mt1RC I A 30 .12 .94 10 .000 RD 13/92 170 .
300102102686 A MACANAS 22348676 MURCIA 28 .12 .94 15 .000 RD 13192 111 . 1
300044506789 J FERNAM)EZ 2238'1601 MI1RC I A 26 .10 .94 50 .000 RDL 339/90 060 . 1
W102060539 P FRUTOS 22411555 Mt1RC I A 26 .11 .94 '15 .000 D130186
300401542817 J MARTINEZ OLIVA 2241'1147 MURCIA 2.9 .12 .94 16 .000 RD 13/92 048 .
300102 1 654 77 P FINA 22428491 MURCIA 2 .01 .95 2 .000 RDI . 339/90 059 . 3
300044496966 J MARTINE7, 22430761 MURCIA 28 .12 .94 15 .000 RD 13/92 146 . 1
300102124943 J CASAN 22432870 MURCIA 25 .11 .94 35 .000 D130186
300044581611 F GARCIA VILLALBA 22449763 MURCIA 22 .12 .94 16 .000 RD 13/92 058 . 1
300401534274 A PAGAN 22455584 MURCIA 7 .12 .94 16 .000 RD 13/92 048 .
300044586190 B ARAGON 22464150 M1IRCIA 2'1 .12 .94 5 .000 RDI, 339/90 061,3
300401524335 J LOPEZ 22471259 M11RC I A 1 .11 .94 25,000 RD 13/92 050 .
300401539478 J CAYUELA 23205450 MURCIA 18 .12 .94 FAGADO 1 RD 13/92 050 .
300401538188 P MARTINEZ 27442881 M1IRC I A 10 .12 .94 16 .000 RD 13/92 048 .
300102022332 A BUENDIA 27451958 MIIRC 1 A 16 .1Z .94 5 .000 RDL 339/90 059 . 3
300044497650 F VIDAL 27456661 MURCIA 26 .12 .94 . 5 .000 RD6 339/90 059 . 3
300044491661 F VIDAL 27456661 MURCIA 26 .12 .94 5 .000 RUL 339/90 059 . 3
300401520135 J GUTIERREZ 27466051 MI1RC I A 28 .10 .94 25 .000 RD 13/92 052 .
300044526430 J BERNAL 27469669 MI IRC I A 11 .12 .94 15 .000 RD 13/92 117 . 1
300044530019 L GARCIA 27481063 MURCIA 11 .12 .94 15 .000 RD 13/92 117 . 1
00044440948 B MARTINE7, 27487887 M11RC I A 9 .12 .94 50 .000 W. 339/90 062 . 2

300102116727 C SANCIIEZ LAFUENTE 34784930 MURCIA 2 .11 .94 2 .000 RDL 339/90 059 . 3
300044508580 M ALCARAZ 34185402 MI1RC I A 25 .10 .94 5 .000 RDL 339/90 059 . 3
300044513472 S MARIN 34800638 MI1RC I A 18 .11 .94 50 .000 1 RD 13/92 003 . 1
300401544176 J BAUTISTA 34800730 NIIRCIA 4 .01 .95 16 .000 RD 13/92 048 .
300044586529 C CARRILLO 348031'15 MURCIA 22 .12 .94 25 .000 RD 13 192 072 . 1
300102155587 D DE GEA 34804741 MURCIA 24 .11 .94 35.000 D130186
300102124852 M SANZ 34806478 MURCIA 18 .11 .94 35 .000 D130186
300044472950 J CARCELES 34810585 MURCIA 15 .12 .94 50.000 RUL 339/90 060, 1
300102162464 F MIINOZ 34813597 MURCIA 8.12 .94 20.000 RDL 339/90 061 . 1
300102022344 F MUr10Z 34813597 MURCIA 17 .12 .94 1 .000 RDL 339/90 059 . 3
300101912573 D LOPEZ 34816985 MURCIA 23.11 .94 75.000 D13018 6
300101985146 L CAMPOS 34819268 MURCIA 23 .11 .94 35.000 D130186
300101983981 D LOPEZ 34822596 tiURC1A 6.08 .94 50 .000 D130186
300101974207 D LOPEZ 34822596 MORCIA 18.08 .94 50 .000 D130186
300401541874 M ROCA 34822913 MI1RC I A 26 .12 .94 20 .000 RD 13/92 0 50 .
300102033834 B LARDIN 34830519 MURCIA 26 .10 .94 35 .000 D130186
300044503855 J CORTES 41500668 MURCIA 28 .10 .94 50 .000 RDI . 339190 060 . 1
300102112849 y GARCIA 48394089 MURCIA 28 .10 .94 35 .000 D130186
30010185816 5
300044528750

0 SANCIIE Z
P RUIZ

48482204
511'17479

MURCIA
MURCIA

27J0 .9 4
14 .12 .94

35.000
5 .000

013018
6RDL 339/90 061 . 3

300401513532 C MARIN 52807602 MURCIA 1 .10 .94 16 .000 RD 13/92 048 .
300044319503 J GONZALEZ 52818171 MURCIA 28.10 .94 10 .000 RD 13/92 104 .I A
300044558765 E NERNANDEZ 74321905 MURCIA 27 .12 .94 16 .000 RD 13/92 0'17 .
300401534870 J CARCELES 77503774 MURCIA 8 .12 .94 16 .000 RD 13/92 048 .
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ART4-Artlculo ; RDL=Rea1 Decreto Legislativo ; RD° Rea1 Decreto ; SUSP- P.SeS (le. RUS(teII81 ~ f1 ,

.._ . . .~ _ ..

EXPEDIENTE SANCIONADO/A 1 IDENTIFICACIONI LCCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP . PRECEPTO ARTQ

300044418955 Á 7~LFOCÉA _ 484951$-8 ALBhfiAtTA 19 .10 .94 35.0~0 D130186
300102001180 P ZAMBUDIO 74309395 AL UERIAS 24 11 94 75 000 D130186
300401540821 J CANOVAS 27468821 BE IAJAN

. .
21 .12 .94

.
16.000 RO 13192 048 .

300102029892 A ARANDA 34785001 BENIA.IAN 1 .11 .94 2 .000 RDL 339/90 061 1
300102029880 A ARANDA 34785001 BENIAJAN 1 .11 .94 2 .000 RDL 339/90

.
059 . 3

300044417975 A RUIZ 48486377 BENIAJAN 26 .10 .94 10 .000 RD 13/92 012 . 1
300044582512 J ALCANTARA 27466003 CABEZO DETORRES 14 .12 .94 5.000 RDL 339/90 059 . 3
300044582524 J ALCANTARA 27466003 CABEZO DE TORRES ' 14 12 94 0005 RDL 339/90 059 3
300044409437 J AMADOR 34829530 CABEZO DE TORRES

. .
26 .10 .94

.
50.000 ROL 339/90

.
060 1

300101906226 C GARCIA 77509780 CABEZO DE TORRES 20 .10 .94 50.000 RDL 339/90
.

060, 1
300102165544 M ESPINOSA 34808984 CMl BADEN MURCIA 21 12 94 35 000 D130186
300044551254 E MANGIO MU004744 EL PALMAR

. .
4 .12 .94

.
15 .000 RD 13/92 117 . 1

300201914439 J SUAREZ 06543935 EL PALMAR 7 .10 .94 20.000 RD 13/92 048 .
300044503752 E LUJAN 22248876 EL PALMAR . . 26 .10 .94 75 .000 D130186
300044503739 E LUJAN 22437912 EL PALMAR 26 .10 .94 5 .000 ROL 339/90 059, 3
300044446021 L CALATAYUD 27436359 EL. PALMAR 27 .10 :94 50.000 ROL 339/90 060 . 1
300044417938 A FERNANDEZ 27454395 EL PALMAR 25 .10 .94 75 .000 D130186
300044554942 R ANDUGAR 46640553 EL PALMAR 24 .12 .94 16 .000 RD 13/92 077 .
300044588551 J GARCIA 74249587 EL PALMAR 27 .12 .94 15.000 RD 13/92 146 . 1
300101906500 3 GIMENO 27454704 EL PUNTAL 8 .10 .94 50.000 D130186
300102031308 D FENOLL 27471487 EL PUNTAL 23 .12 .94 35 .000 D130186
300102029703 A ALACID 34786204 EL PUNTAL 21 .10 .94 50 .000 ROL 339/90 060 . 1
300044500179 J LOPEZ 34811924 EL PUNTAL 17 .10 .94 35 .000 D130186
300044419741 A AMADOR 34815447 El , PUNTAL 21 .10 .94 75.000 D130186
300044584582 J ALBARRACIN 34831252 EL. PUNTAL 16 .12 .94 15 .000 ROL 339/90 062 . 1
300102034930 A AMADOR 34833102 EL PUNTAL 21 .10 .94 75 .000 D130186
300044463419 R RODRIGUE2, 27456900 EL RAAL 24 .10 .94 5 .000 RD6 339/90 059 . 3
300 102031825 J NUqEZ 27474436 EL RAAL 27 .10 .94 ,25 .000 ROL 339/90 060 . 1
300102115772 D RECIIE 48398179 El, RAAL 23 .10 .94 25 .000 RDL 339/90 060 . 1
300044466690 CONSTRUCCIONES ESPINARDO S A30132583 ESPINARDO 29 10 94 75 000 D130186
300102115589 J SANCUEZ 22453820 ESPINARDO

. .
26 .10 .94

.
75 .000 D130186

30010 1 891557 M GARRIDO 48483074 GUADALUPE 3 .12 .94 20 .000 RDL 339/90 061 . 1
300044540992 1 ROBLES 52807412 JAVALI NUEVO 8 .12 .94 15 .000 RD 13/92 117 . 1
300101972545 F CONESA 52825635 JAVALI NUEVO 24 .10 .94 35 .000 0130186
300044544316 A RODRIGUEZ 148'1'1317 JAVALI VIEJO 3 .12 .94 PAGADO 2 RD 13/92 020 . 1
300044595014 J ALMAGRO 22366742 LA ALBERCA 11 .01 .95 16 .000 RD 13/92 101 : 1
300401520120 S ALBALADEJO 40964912 LA ALBERCA 2 .11 .94 16 .000 RD 13/92 048 :
300044505440 A SANCHEZ 27439'159 LA AZACAYA 31 .10 .94 50 .000 RDI , 339/90 060, 1
300401542751 E SANCHEZ 22392819 60S DOLORES 28 .12 .94 35 .000 1 RD 13/92 050 .
300044429618 J SANCBEZ 22413496 LOS DOLORES 19 .10 .94 5 .000 RDL 339/90 059 . 3
30040153897 1 J DEL ALAMO 22957745 LOS DOLORES 14 .12 .94 16 .000 RD 13/92 048 .
300044425728 J ANDUJAR 27448007 LOS DOLORES 5 .10 .94 5 .000 RDL 339/90 059 . 3
300044554334 A CARMONA 36293108 LOS DOLORES 11,12 .94 15 .000 ROL 339/90 062 . 1
300044518111 S FERNANDEZ 48390939 LOS DOLORES 2 .12 .94 5.000 RDL 339/90 059 . 3
300044545450 S FERNANDEZ 48390939 LOS DOLORES 9 .12 .94 100.000 RDL 339/90 060 . 1
300044544470 A COSTA 22438846 LOS RAMOS 12 .12 .94 2 .000 RDL 339/90 059, 3
30004449 7004 J NICOLAS 22477341 MUNTEAGUDO 29 .12 .94 15.000 RD 13/92 146 . 1
300101867087 A ROS 27473783 PATINO 27 .11 .94 75.000 D130186
300101863057 A SERRANO 48432401 PATINO 27 .11 .94 35 .000 D130186
300102155800 M VILLAESCUSA 74333016 L'A1'INO 23 .11 .94 75.000 D130186
300101905738 M GUIRAO 27487788 PUEBLA DE SOTO 17 .10 .94 50.000 ROL 339/90 060 . 1
300101905740 M GUIRAO 27487788 PUEBLA DE SOTO 17 .10 .94 75 .000 U13018fi
300101985590 D MARTINEZ 22283056 Pl1RNTE TOCINOS 16 .01 .95 25.000 ROL 339/90 060 . 1
300102114561 E ALMARZA 34810771 PUENTE TOC INOS 24 .11 .94 35.000 D130186
300044476669 D LOPEZ 27439105 RINCON DE SECA 2 .12 .94 5.000 RDI, 339/90 061 . 3
300044540815 J PARDO 34806363 S JOSE VEGA 2 .12 .94 16.000 RD 13/92 101 . 1
300102050789 J GRACIA 22318269 SAN BLAS SECANO MII 27 .12 .94 15.000 RD 13/92 146 . 1
300101860451 L PARDO 27476794 SAN JOSE VEGA 11 .01 .95 5.000 ROL 339/90 061 . 3
300101860469 1, PARDO 27476794 SAN JOSE VEGA 11 .01 .95 8.000 ROL 339/90 061 . 1
300044415980 M JIMENEZ 74323715 SAN JOSE VEGA 1 .11 .94 PAGADO RO 13/92 O9L 2
300044419716 A DIAZ 00352578 SANGONERA LA VERDE 20 .10 .94 50.000 RDI, 339/90 060 . 1
300044544298 R PEREZ 34811368 SANGONERA LA VERDE 3 .12 .94 50.000 2 RD 13/92 020 . 1
300101848184 D BASTIDA 48395457 SANGONERA LA VERDE 24 .12 .94 10.000 RD 13/92 012 . 1
300044547779 D MESEGUER 48429830 SANGONERA LA VERDE 9 .12 .94 10.000 RU 13/92 012 . 1
300101848196 A HERNANDEZ 27480789 SANGONERA VERDE 31 .12 .94 50.000 RDL 339/90 060 . 1
300102119030 M VAT UEZ 27477271 SANTIAGO ZARAICIIE 26 .10 .94 75 .000 D130186
3000444305 1 8 F MOR .NO 22426474 SANTO ANGEL 24 .10 .94 75.000 D130186
300044584946 A RABADAN 27441801 STGO El, MAYOR 2'1 .12 .94 15 .000 RD 13/92 167 .
300044509274 E SANCHEZ 48482388 TORREACUGRA 26 .11 .94 50.000 2 RD 13/92 029 . 1
:100101940647 E SANCHEZ 27458805 ZARANDONA 4 .12 .94 5 .000 RUL 339/90 059 . 3
300101940659 F SANCHEZ 27458805 7ARANDONA 4 .12 .94 5.000 RDL 339190 059 . 3
300102114597 J ROSAGRO 34817402 ZARANDONA 1 .12 .94 5.000 RDL 339/90 059 . 3
300044548462 3 ALARCON 77563211 ZARANDONA 5 .12 .94 15.000 RD 13/92 146 . 1
300044468144 J COTES 23241486 PUERTO LUMBRERAS 29 .11 .94 5.000 RDIL 339/90 059 . 3
300044468466 J COTES 23241486 PUERTO LUMBRERAS 15 .11 .94 5.000 RDL 339/90 059 . 3
300044344923 C GALLEGO 22956527 SAN JAVIER 7 .11 .94 16,000 RD 13/92 099 . 1
300102050923 R CORTES 39885870 SAN JAVIER 21 .12 .94 5 .000 ROL 339/90 059, 3
300101590090 A CANO 26195047 LA GRAJUELA SAN JA 21 .10 .94 35 .000 D130186
300401545879 3 BASTIDA 27429384 MAN6A MAR M S JAVI 9.01 .95 50 .000 3 RD 13/92 052 .
300102054849 M MOLINA 21483521 SAN PEDRO PINATAR 25.10 .94 50 .000 RDL 339/90 060 .1
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ARTo°At'C1CI1lo ; RDL°Real Decreto Leqislativo ; RD° Real Decreto ; SUSP-Meses de suspensión .
---- ---~---. -_ --------- --- ~------- r-- ----------- . _ .-r--- -- -r----

EXPEDIENTE SANCIONADO/A 1 IDENTIFICACION I LOCALIDAD 1 FECNA CUANTIA SUSP . PRECEPTO ART 4

3001 -T2 111535 F SAÑC1iRE -----. --._ .-- M9-49T---` SA1 TóF1ÉRA 1`1 .12 .94 _ ~.000 R6L339%9Ú O61 .3-

300102061015 A ESPINOSA 34790140 SAIITOMERA 23.10 .94 50 .000 RD6 339/90 060 . 1

300401541953 J TALAVE 74256433 SANTOMERA 26.12 .94 25 .000 RD 13/92 050 .
300044439508 J GARCIA 22B88074 TORRE PACIIECO 15 .11 .94 50 .000 RDI, 339/90 061 . 1

300101950630 J JIMENEZ 22963734 TORRE PACNECO 24.10 .94 50 .000 RDL 339/90 060 . 1

300044359938 R MUITOZ 24052802 TORRE PACHECO 22 .10 .94 50 .000 RDL 339190 060 . 1
300102050832 A LOPEZ 26479301 TORRE PACIIECO 30 .12 .94 50 .000 RDL 339/90 060 . 1
300044344200 F MERONO 27481624 BALSICAS TORRE PAC 1 .11 .94 15 .000 RD 13/92 007, 2
300401540730 M ROS 34786916 DOLORES 21 .12 .94 35 .000 1 RD 13/92 052 .

300044580515 A GALVEZ 74602456 EL JIMENADO T PACB 12 .12 .94 5 .000 RDL 339/90 061 . 3

300044430736 S IIERDIA 23014659 LO FERRO ROLDAN 30 .10 .94 50 .000 RDL 339/90 060 . 1

300044430148 S HERDIA 23014659 LO FERRO ROLDAN 30 .10 .94 75 .000 D130186

300101937533 R M11N07, 24052812 ROLDAN TORRE PAC11E 22 .10 .94 75.000 D130186

300102041338 J CANOVAS 74424247 TOTANA 8.11 .94 25.000 RBL 339/90 060 . 1
300044496942 M AZORIN 29068270 YECLA 27,12 .94 5 .000 RDL 339/90 061 . 3
300101909082 J PEREZ 74345895 YECLA 25.10 .94 50 .000 6 RUL 339/90 060 . 1

300044529443 J GARCIA 11403974 OVIEDO 24.12 .94 5 .000 RDL 339/90 059 . 3

300044467012 M NOGUERA 43034646 PALMA MLLORCA 31 .10 .94 5 .000 RUL 339/90 059 . 3
300044415528 A MARTIN 10146292 SEVILLA 4 .10 .94 15 .000 RD 13/92 146 . 1

300401513854 P NAVARRO 21451824 SEVILLA 4 .10 .94 20 .000 RD 13/92 048 .

300401541278 J GIL 28354849 °EVII .,A 22 .12 .94 25 .000 RD 13/92 050 .

300044393788 J JURADO 28712058 SEVILLA 5 .10 .94 5 .000 RD6 339/90 061 . 1
300401519947 J RUIZ 15890633 SAN SEBASTIAN 27,10 .94 16.000 RD 13/92 048 .
300102026933 J MORTE 39738366 TARRAGONA 19 .10 .94 50.000 RDL 339/90 060 . 1

300044419650 J GASCA 17864786 LA LAGUNA 19 .10 .94 15.000 RD 13/92 167 .

300401521050 J PERIS 73901792 TABERNES VALLDIGNA 3 .11 .94 16.000 RD 13/92 052 .

300401542246 F SIERRA 34855286 VALENCIA 27 .12 .94 25 .000 RD 13/92 050 .

3000444582 29 P BLASCO 20431972 XATIVA 13.17. .94 5 .000 RDL 339/90 059 . 3

Murcia, 10 de febrero de 1995 .-El Jefe Provincial de Trá6co, V . Ricardo Estévez Vargas .

Número 1473 3

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Central

Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Murcia

Advertido error en la publicación 14733, aparecida
en el "Boletín Oficial de, la Región de Murcia" número
281, de fecha 7 de diciembre de 1994, se rectifica en lo
siguiente :

Donde dice: "Cintra Sociedad Cooperativa R-30/
544/94 Subsanación Murcia" ; debe decir : "Cintra Socie-
dad Cooperativa R-30/2 .589194 Subsanación Murcia" .

Número 3063

AGENCIA TRIBUTARIA

Administración de Ciez a

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 .4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, y al resultar desconocido el domicilio
de las entidades que se relacionan a continuación, se re-
quiere a las mismaspara que en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" y en el tablón de

-edictos del Ayuntamiento de su domicilio, presenten en
esta oficina las declaraciones correspondientes al Impues-
to de Sociedades de los ejercicios 1990, 1991 y 1992,
significándole que de no hacerlo así se procederá a su

baja provisional en el Índice de Entidades y a la notifica-
ción de lá misma al Registro Mercantil, conforme a lo
dispuesto en los artículos 275 y siguientes del Reglamen-
to del Impuesto de Sociedades, aprobado por el Real De-
creto 2.631/1982, de 15 de octubre . -

En caso de cualquier duda o aclaración que sea nece-
saria, podrá acudir a la Delegación o. Administración de la
Agencia Tributaria en el plazo mencionado .

A30110696 ; Construcciones Enan, S .A., calle Sor
Francisca, 6, Jáinilla .

B30239933- ; Construcciones Perber, S.L ., Avda.
Yecla, 80, Jumilla.

F30047773; SCL de Madera Molax, calle Calvo
Sotelo, 4, Abarán .

A30114151 ; Fraig SAL, calle Cuarto Distrito, 19,
Jutnilla .

B30095301 ; Fortega Muebles, S .L., Avda. Paz,
Yecla .

B30049878
Yecla .

B30242499 ;
Amat, 4, Yecla.

A30114060;
Cieza .

N.LF. ; Razón socia l

Kynny, S.L ., calle San Fernando,

Yecla Building, S .L., calle Pascual

Miel de Cieza, SAL, calle Frailes, 2 ,
r

Cieza a 12 de enero de 1995 .-El Administrador,
Pedro Otón Hernández .
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Número 278 9

MINISTERIO DE JUSTICIA E INTERIOR
Jefatura Provincial de Tráfico

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los art ículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti fica a los interesados que figuran
en larelación adjunta, cuyos últimos domicilios conocidos son los que se señalan, las Resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se indican, dictadas por el Director General de Tráfico/Ministro del Interi or :

NUMERO FECIIA PRECEPTO ART . SUS

EXPEDIENTE SAlK1IONADO _DONIC-ILIO LOCALIDAD _ DENUNCIA EN PTAS._ INFRINGIDO APDO . NES

300101755042 DR LA TORRE ZABALA,Manuel Eras,l9- 1 ALCANTARILLA - MU 19 .04 .94 50 .000 RD 339/990 060- 1
300101842273 MARTINEZ ALBALADEJO,Ant J . Sán Rafael 22 ALCAZARES LOS -MU 1 &.05 .94 50 .000 RD 339/990 060- 1

300043915232 SANCIIEZ CANOVAS,José Capitán Cortés,13 A6IIAMA DE MU - MII 24 .07. .94 100 .000 RD 339/990 060- 1

300201620444 CARCIA CARRILLO,José Ant . Chile, 8 ARCIIENA - MU 22 .11 .92 35 .000 RD 13/9`12 050- 01

300044025088 FEREZ PALACIOS, Juan José Placeta Pascuales,M1 CALASPARRA - MII 09 .04 .94 PAGADO RU 13/992 102-1 0 1

300401118102 LOREN'1'E SANCIIE7„Fco . .José P .Alfonso X111,1 CARTAOF.NA - M!I 10 .01 .93 PAGADO RD 13/992 050- 0 1

300101897171 MAP.Tf11EZ RAMIRE7„Enrique A C Creusl IA DOLORES CARTAGENA - MII 22 .05 .94 PAGADO RU 13/992 056-5 0 1

300043838154 GARCIA DIAZ, Antonio PrI Gran VIa,5 M L e

,

FIIENTE ALAMO - MU 17,01 .94 10 .000 RD 339/990 061- 1

300043843828 MENDOZA GARCIA, Josb Crupo San Miquel,62 FUENTE ALAMO - MU 17 .01 .94 15 .000 RD 339/990 059-3

300043838742 MENDOZA CARCIA, José Crupo San 9 ignnl,ó2 FUENTR ALAMO - M11 17 .01 .94 5 .000 RD 339/990 059-3

300043843816 MENDOZA GARCIA, José Grupo San Mique1,62 FUENTE ALAMO - MU 17 .01 .94 15 .000 RD 13/992 143- 1

300043913247 MARTINEZ SANCHE7., Pedro Miqnel A .Asturiasl'1 MOLINA DE SEGURA MU 20 .02 .94 15 .000 RD 339/990 062- 1

300043217772 MarianoLARA RUIZ 3-2CArg E PiBero MURCIA 04 .11 .92 175 .000 D 130/186

3000431 2 7552
,

IBANRZ GARCIA,Juan Miguel
. . ,

F.sc . Roque Lopez 3 MURCIA 22 .09 .92 25.000 Rn 13/992 082-2 0 1

300401484398 CANO MOLINA,Adolfo Paseo Corvera23 1 MIIRC I A 23 .05 .94 PAGADO RD 13/992 050- 0 1

300044191432 RUI7, BAROS Sagrario Segun . Randa Levante 8 MI IRC I A 10 .06 .94 PAGADO RD 13/992 044-1 02

300401152924 ABAD SANCIIEZ,Enrique P .Enseíl .E .Minerva2R MURCIA 23 .04 .93 PAGADO RD 13/992 052 0 1

300401103251 ASENSIO E08A,Francisco .lunt.erones 2 MURCIA 21 .11 .97. 30.000 RD 13/992 052-

300101163166 ALCARAZ MARIN, Agostln Sicrra Nevada,l0 3A MNRr,IA 28 .03 .94 100 .000 RD 339/990 060-1

.100401272139 HERNANDEZ CARCIA,José Man . 61 Rrgnerón 179 AIQUERIAS- MURCIA 06 .0fi .94 PAGADO RD 13/992 052- 0 1
300401091391 NICOLAS NORTES,José Manuel Cura .limenez 79 ALQUERIAS- MURCIA 05 .11 .92 30 .000 RD 13/992 050-

300042260396 GARCIA PARRA, Francisco C .los Miajas,62 ERA ALTA - MURCIA DR,05 .92 50,000 RO 339/990 039-1F 0 1

300101432897 SORIANO LOPE7„Franr,isca Esperanza,17 PATIUO - MIIRCIA 08 .02 .93 35 .000 D 130/186

300044191468 FRESNEDA HERNANDEZ,Antonio Crr .Fresnerla,18 PATINO - MIIRCIA 11,06 .94 15 .000 RD 13/997. 117- 1

300401111132 CARMONA JUARE7„José Antoni Milagros 7 SANrOMERA - MII 13 .12 .92 30.000 RD 13/992 050 -

300401091017 PEREZ ZANORA José TomAs Teodoro Llorente 21 RLCIIE - A 21 .10 .92 PAGADO RD 13/992 052- 0 1

300043823982 MARTINE7, RUIZ, Pedro Cno.Balsa Arriba,l8 IIUERCAL OVERA - Al, 19 .02 .94 5 .000 RD 339/990 059- 3

300401241775 LAGUNA SASTRE,José Manuel JA .Ferr .Salvador,30R RENICASIN - CS 11 .02 .94 PAGADO RD 13/992 050- 0 1

300401082491 CARALUE BARINACARREMENTERIA,Fernando

Bekohenta,14 1 DCHA MARKINA XEMEIN - Rl 27 .09 .92 40.000 RD 13/992 050- 0 1
300401242639 SACCO, Enzo Londres,20 BARCEIJINA 14 .02 .94 PAGADD RD 13/992 050- 0 2

300043852398 NAVARRO MARTINE7,Antonio Nort.e 56 TORREOONJIMENO - J 26 .01 .94 76 .000 RU 13/992 048-

300400171650 BECERRA JIMENEZ, Miguel Dr ~;ns .Motcill~,9 ALCOBEN4AS - M 7.7 .11 .91 !i0 .000 RO 339/990 019- 0 2

300401271445 GARCIA CALVILLO,Seb .Juan P Ricaido Ortiz,122 MADRID 30 .04 .94 50 .000 RD 13/997. 052- 0 1

300043942911 JOSE LUIS GIIERRERO,S .L . Avdn .Valencia,64 PIIERLA LARCA - V 7.1,04 .94 50 .000 RD 339/990 062- 2

Estas resoluciones agotan la vía administra ti va y contra las mismas no cabe recurso en dicho ámbito, sin perjuicio de
la facultad de interponer conforme al a rt ículo 102.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde la pu-
blicación de esta resolución en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", debiéndose acompañar el documento que acre-
dite haber realizado la comunicación previa a que se refiere el a rt ículo 110.3 de,la citada Ley, ante la Dirección General de
Tráfico .

Transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las, multas podrán ser
abonadasen periodo voluntario dentro . de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia, de que, de no hacerlo,
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%de su importe por apremio .

L.os correspondientes expedientes obran en la Sección de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia .

Murcia, 9 de febrero de 1995.-El Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .
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III. Administración de Justici a

Número 3362

PRIMERA INSTAÑCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Dos
de San Javier (Murcia)

. Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo bajo el número 148/93, a instancia de
Caja de Ahorros del Mediterráneo, representado por el
Procurador don Carlos Jiménez Martínez, contra Albino
Barrio Veiga y Teresa Hernández Martínez y en ejecución
de sentencia dictada en ella, se anuncia la venta en públi-
ca subasta, por término de veinte días, de los bienes em-
bargados a los demandados que se dirán, que han sido ta-
sados pericialmente en un millón cuatrocientas mil
(1 .400.000) pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, planta segunda, en la for-
ma siguiente :

En primera subasta, el próximo día 6 de abril (le
1995 y hora de las 12,30, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar remat a0os los
bienes en la primera, con rebaja del 25% del t ipo, el
próximo día 5 dc mayo de 1995 y hora de las 12 .

Y en tercera subasta, si no se rematan en ninguna cle
las anteriores, el próximo día 1 de junio de 1995 y hora
de las 12, sin sujeción a tipo, pero con las condiciones de
la segunda .

Condiciones :

Primera .-No se admitirá postura en primera ni cn
segunda subasta que no cubra las dos terceras partes de
los tipos de licitación, y en la tercera, sin sujeción a tipo .

Segunda-Para tomar parte, los licitadores debeám
consignar previamente en la Cuenta de Depósitos y Con-
signaciones de este Juzgado (Banco Bilbao Vizcaya, ntí-
mcro de cuenta 3112-000-17-0148-93) una cantidad igual
o superior al 20% de los respectivos tipos de licitación,
salvo el derecho de la parte actora de concurrir a todas las
subastas sin verificar tales depósitos . En la tercera subasta
se consignará el 20 por 100, por lo menos del tipo fijado
para la segunda

. Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma d c
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate, podrá hacerse posturas por escrito en so-
bre cerrado . S61o el ejecutante podrá hacer posturas en
calidad de ceder el remate a tercero, verificando en su
caso dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celeb,rado la subasta con asistencia dcl
cesionario, quien deberá aceptarlas y todo ello previo o
simultáneamente al pago del resto del precPo del remate .

A instancia del actor podrá reservarse los depósitos
de aquellos que hayan cubierto el tipo de la subasta lo ad-
mita a efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas .

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ;
asimismo estarán de manifiesto los autos y las cargas an-
teriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndos

e que el rematante las acepta y queda subrogado a la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
al precio del remate

. Quinta.-Al ignorarse el paradero de los demanda-
dos don Albino Barrio Veiga y doña Teresa Hernández
Martínez, sirva el presente de notificación en forma de los
señalamientos acordados .

Los bienes objeto de subasta son :

Vehículo turismo marca Mercedes, modelo Benz
240 D, matrícula MU-1580-AL .

Dado en San Javier a 1 3 de febrero de 1995 .-La
Juez, María Esperanza Sánchez de la Vega .-El Secretario .

Ntrmero 312 0

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos queante este Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia, se siguen con el número
1 .121/94, a instancias de don José Botías Torres, contra
Routing Publicidad, S .L. y FOGASA (Fondo de Garantía
Salarial), en acción sobre cantidad, se ha mandado citar a
las partes para la celebración de los actos de conciliación
y juicio, de no haber avenencia en e1 primero, el día 22 de
marzo de 1995 y hora de las 10,15, ante la Sala de Au-
diencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avenida de
la Libertad, número 8, segunda planta (edificio Alba), en
la reclamación .que se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse por falta injustificada
de asistencia de la parte demandada. Adviértase a quien
comparezca en nombre de persona jurídica, pública o pri-
vada, que deberá asistir al actode juicio con los poderes
que justifiquen su representación, ya que en caso contra-
rio, se le tendrá por no comparecido . Quedando citado
para confesión judicial con apercibimiento de poder tener-
lo por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las si-
guientes comunicaciones se harán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate
de cutplazamientos

. Y para que sirva de citación en forma al demandad o
Routing Publicidad, S .L., que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provinciá y en la actualidad se encuentra en
i ;norado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Magistrado en propuesta de providencia de esta misma
fecha, se expide la presente para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia"

. Dado en Murcia a 17 de lebrero de 1995 .-El Secre-
tario, Fernando Cabadas Arquero .



Número 2763

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficialde la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Angel Hernández Navajas,
en nombre y representación de Margarita y María José
Valverde Caballero, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Confederación Hidrográfica del Segu-
ra, versando el asunto sobre expediente sancionador, DR-4/
92 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley,estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisie ren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
295/1995 .

Dado en Murcia, a 14 de febrero de 1994.- El Secre-
taiio, José Luis Escudero Lucas .

la actora la cantidad de dos millones de pesetas (2.000.000
de pesetas) más sus intereses desde la reclamación judicial
y al pago de las costas causadas .

Contra esta sentencia cabe interponer ante este mismo
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco días, des-
de el siguiente a su notificación. Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo .

Y se expide el presentepara que sirv4 de notificación
en legal forma a la pa rte demandada Inmobiliarias Costa
Cálida, S.A., en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a catorce'de febrero de mil novecien-
tos noventa y cinco .-La Secretaria Judicial, María López
Márquez .

Número 2766

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera lnstancia número Dos
de Murcia .

Hace saber: Que en los autos n .° 551/94, obra dictada
la sentepcia, cuyo encabezamiento y fallo, son del tenor li-
teral siguiente :

Sentencia

Número 276 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de P ri -
mera Instancia número Siete de los de Murcia en susti-
tución reglamentaria.

En la ciudad de Murcia, a catorce de septiembre de mil
novecientos noventa y cuatro .

La Ilma.Sra. Yolanda Pérez Vega, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los de esta
capital, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo, pro-
movidos por Industrias Gráficas Jiménez Godoy, S .A., re-
presentado por el Procurador Alfonso V. Pérez Cerdán, y
dirigido por el Letrado José Guillermo Furones Tormo,
contra Erudio, S .A .L., decarados en rebeldía ; y

Hace sabt=tl Que en los autos que a continuación se di
-rán obra dicta la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,

son del tenor literal siguiente :

Sentencia. En Murcia a catorce de octubre de mil no-
-vecientos noventa y cuatro. El Ilmo . Sr. don Enrique Blanco
Paños, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número Siete de Murcia, habiendo visto y examinado los
presentes autos de juicio declarativo de menor cuantía se-
guidos ante este Juzgado bajo el número 1 .009/93 entre par-
tes : de una como demandante, don Andrés Quesada Pérez,
representádo por el Procurador don Alfonso Vicente Pérez
Cerdán y defendido por el Letrado don Antonio Segura
Asensio; y de otra como demandada Promociones Inmobi-
liarias Costa Cálida, S .A., que ha pennanecido en rebeldí›

Fallo: Estimar la demanda formulada por el Procura-
dor Sr_ Pérez Cerdán en nombre y representación de don
Andrés Quesada Pérez conra Promociones Inmobiliarias
Costas Cálida, S .A., condenando a la demandada a pagar a

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados a .Erudio, S .A.L., y con su producto entero y
cumplido pago a la parte actora, de las responsabilidades
por que se despachó la ejecución, la cantidad de 2 .393 .272
pesetas, importe del principal y gastos de protesto ; y ade-
más al pago de los intereses legales y lascostas, a cuy

o pago debo condenar y condeno desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo .

Y expido el presente para que sirva de notificación en
legal forma a la paíte demandada que se encuentra en igno-
rado parade ro .

Dado en Murcia a trece de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Secretario.



Número 54

Númcro 2564

.,unes,bcemtGUt e

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

D. José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencioso
Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el Boletín
Oficial de esta Región de Murcia, hace saber que por
D. Fernando Gorostiza Ruiz en nombre y representación de
M' del Carmen Ruiz Escribano se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra Tribunal Económico Adminis-
trativo versando el asunto sobre la renta de las personas físicas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el n° 01/00Q0103/
19950. -

Dado en Murcia a diecinueve de enero.de mil novecien-
tos noventa y cinco .-El Secretario .

Número 2865

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

D. José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencioso
Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el Boletín
Oficial de esta Región de Murcia, hace saber que por
D. Fe rnando Goros tiza Ruiz en nombre y rep resentación de
M' del Carmen Ruiz Esc ribano se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra Tri bunal Económico Adminis-
trativo versando el asunto sobre la renta de las personas físicas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que ;
con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en él mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el n° 01/0000102/
19950 .

Dado en Murcia a diecinueve de enero de mil novecien-
tos noventa y cinco .-El Secretario.

Número 2866

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

D' Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia Número Tres de Cartagena .

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con
el número 00520/1994 promovido por Banco de Murcia,
S .A. contra Pedro Pagán Martínez e Inés López González en
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta los inmuebles que al final se
describen, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, en forma siguiente :

En primera subasta el próximo día diecinueve de abril de
las once treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo, el
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de
3.843.400,- ptas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día dieciocho de mayo a las doce
treinta horas de su mañana, con la rebaja del 25 por ciento
del tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna de las
anteriores, el día quince de junio a las once horas de su
mañana, con todas las demás condiciones de la segunda,
pero sin sujeción a tipo :

Condiciones de la Subasta :

1 . No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en primera ni en segunda, pudiendo hacer el remate
en calidad de ceder a terceros .

2 . Los que deseen tom ar pa rte en la subasta, a excepción
del acreedor ejecutante, deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el B .B .V ., oficina de la Av. de
Reina Victoria (clave 1857) cta . n° 3048/000/18/0520/94 el
veinte por ciento del tipo expresado, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitación .

3 . Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado las
cuales deberán contener la aceptación expresa de las obliga-
ciones consignadas en la regla 8` del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

4 . Los autos y la certificación del Registro a que se refie-
re la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere-
al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-

s



sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate . Sirviendo el presente edicto de notifica-
ción en forma a los demandados para el caso de que no
fueren hallados en la finca objeto de la presente litis, confor-
me determina el último párrafo de la regla T del artículo 131

de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta :

Casa situada en la ciudad de Cartagena, marcada con el
número veinticuatro de la calle de la Macarena, que ocupa
una superficie de setenta y cinco metros, noventa decímetros
cuadrados, es de planta baja, principal y en parte segundo .

Linda: por la derecha, con casa de Juan Mora, por la izquier-
da, con la de Juan Sánchez; por la espalda, con la de Eduardo
Lafuente, teniendo su fachada al Norte .

Inscripción: Pendiente de ella, se cita el tomo 1342, libro
106, sección 1' folio 81, finca 65, inscripción l9' .

Dado en Cartagena, a dieciocho de enero de mil nove-
cientos noventa y cinco .-El Secretario .

Número 2867

LO SOCIAL
- NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

D . Vicente Calatayud Segarra, Secretario del Juzgado de lo
Social Número Tres de Murcia y su Provincia .

Hago saber : Que en proceso seguido en este Juzgado con
el número 1349/91 y acumulados, en reclamación por despi-
do, hoy en fase de ejecución con el número 35 y 77/92, a
instancias de Carmen Ramírez Sánchez y otros, contra la
empresa Hijos de A . García Guillamón S .A., en reclamación

de 22 .919.949 pesetas de principal y 2 .008.000 pesetas pre-
supuestadas provisionalmente para costas y gastos, sin per-
juicio de ulterior liquidación, se ha dictado resolución de
csta fecha acordando sacar a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, los siguiente bienes embargados como
propiedad de la empresa ejecutada y cuya relación y tasación
es la siguiente :

Bienes .que se subastan

Lote único . Dos trozos de tierra de secano a cereales,
situados en el término de Campos del Río, pártido de las
Cañadicas o Boquericas, uno tiene una superficie de diecio-
cho áreas y otro de sesenta y tres áreas y dos centiáreas . En
estas dos fincas, unidas por linderos, está enclavada la fábri -
ca de conservas y zumos, con sus naves, ensanches y demás
instalaciones. Ocupa una superficie de 8 .150 m2, la totalidad
de las dos fincas antes referidas ; tiene aproximadamente

unos 103 m . de fachada, por 83 m . de fondo-oeste y 72 m . de

fondo-este . De Este a Oeste hay las siguientes naves : lindan-
do con las naves del concesionario de vehículos Ford hay

cinco naves con tejados a dos aguas con distintas orientacio-

nes, con una fachada de unos 32 m . aproximadamente por 72

m. de fondo, o sea, unos 2.300 m2 de superficie total, estas
naves están unidas entre sí, en el vértice Norte-Este de la
última nave hay una chimenea de obra, estas naves tienen
acceso por una puerta metálica de grandes proporciones, en

su fachada Sur. Lindando con las anteriores hay otra nave
con cubrimiento cilíndrico, que le da una altura superior a las
anteriores, tienen unos 27 m. de fachada por unos 49 de
fondo, o sea, 1320 m2, esta nave tiene acceso al exterior por
otra puerta como la anterior, por la fachada Sur . Esta nave

anterior linda, con unos 1630 m . de ensanches de la fábrica,
por la zona sur, está tapiado y tiene dos puertas de acceso,
esta tapia con sus puertas y tiene unos 24 m . de longitud . Los

20 m. restantes de la fachada Sur están ocupados por dos

naves con tejado a dos aguas, con un fondo de unos 45 m ., o
sea tiene una superficie total aproximada de 900 m2 . Detrás

de estas naves hay otros ensanches, a diferente altura que los

anteriores, ya que hay construido un muro de bovedillas que
los separa de los anteriores ensanches, tiene una superficie
aproximada de unos anteriores ensanches, tiene una superfi-
cie aproximada de unos 2 .000 m', en el extremo Este de

estos ensanches hay construida una balsa para abastecimien-
to de la fábrica . La fábrica linda : Este, con naves del conce-

sionario de vekículos Ford y otros terrenos ; Sur, con Ctra. de

Alguazas; Oeste, con un huerto de limoneros, y Norte, con

camino de las Boquericas . La fábrica se encuentra en los
accesos al pueblo de Campos del Río por la Ctra . de Algua-

zas, pudiéndose considerar zona urbana o industrial . Fincas

registrales n° 1 .268 y 2 .972 del Registro de la Propiedad de

Mula. Precio : ciento veintisiete millones seiscientas setenta

y cinco mil (127 .675 .000) pesetas . Se hace constar que sobre
la citada finca pesan cargas anteriores por valor de

129.1 15 .550 pesetas .

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en Avda . de la Libertad n° 8, 2° de Murcia, en primera
subasta el día 4 de mayo de 1995 a las 10,00 horas de su
mañana, en segunda subasta el día 31 de mayo de 1995 a la
misma hora, y en tercera subasta el día 15 de junio de 1995
a la misma hora, y se celebrarán bajo las siguientes condicio-
nes :

Condiciones de la subast a

1 . Antes de verificarse el remate podrá el deudor liberar
sus bienes, pagando principal y costas .

2. Los licitadores deberán depositar previamente en el
Banco Bilbao-Vizcaya, n° cuenta 3094-64-0035-92, el 20
por 100 (podrá ser cantidad superior) del tipo de subasta, lo
que acreditarán en el momento de la subasta (art . 1 .500

LEC) .

3 . En todas las subastas, desde el presente anuncio hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, que se presentarán en la Secretaría del Juzgado,
depositando en la citada entidad bancaria en la cuenta men-
cionada el 20 por 100 del tipo de la subasta, acompañando

resguardo de haberlo efectuado . Dicho pliego se conservará



Número 54 Lunes, 6 de marzo de 1995 Página 2765

cerrado por el Secretario y será abierto en el acto del remate
al publicarse las posturas (art. 1 .499 LEC) .

4 . El ejecutante podrá tomar parte en las subastas y mejo-
rar las posturas que se hicieran sin,necesidad de consignar
depósito (art. 1 .501 LEC) .

5. La subasta se celebrará por el sistema de pujas a la
llana y no se admitirán posturas que no cubran las 2/3 partes
del tipo de subasta .

6 . En segunda subasta, en su caso, los bienes saldrán con
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación (art. 1 .504 LEC) .

7 . En la tercera subasta, si fuera necesario celebrarla, no
se admitirán posturas que no excedan del 25 por 1 00 de la
cantidad en que se hubieran justipreciado los bienes (art . 261
a LPL) .

S . En todo caso queda a salvo el derecho de la parte
ejecutante de pedir la adjudicación o administración de los
bienes subastados en la forma y con las condiciones estable-
cidas en la vigente legislación procesal .

9 . Los remates podrán ser a calidad de ceder a terceros, si
la adquisición o adjudicación ha sido practicada en favor de
los ejecutantes o de los responsables legales solidarios o
subsidiarios (art . 263 LPL).

cias de D . Fco. Javier Delgado Medrano, contra Asturcón
Mensajeros S .L., Mensa Express, M .J .V ., S.L. y Fogasa Fondo
de Garantía Salarial, en acción sobre cantidad, se ha manda-

do citar a las partes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber avenencia en el primero, el

día cinco de abril de mil novecientos noventa y cinco y hora
de 10,35, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sita en Avda. de la Libertad n° 8, segunda planta,

(Edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresa-
da, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que
intente valerse, y que losactos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la parte demandada . Que-
dando citado para confesión judicial con apercibimiento de

poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según precep-
túa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las
siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
MENSA EXPRESS, M .J .V., S.L . que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Iltmo .
Sr . Magistrado en propuesta de providencia de estamisma
fecha, se expide la presente, para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgadó y publicación en el B .O.R. de
Murcia .

10. El precio del remate deberá consignarse en el plazo Dado en Murcia a 9 de febrero de 1995 .-La Secretario,

de ocho días siguientes a la aprobación del mismo . D° M° Angeles Arteaga García.

11 . Tratándose de bienes inmuebles, junto a los títulos de
propiedad, de manifiesto en esta Secretaría, donde pueden
ser examinados, se encuentra la certificación de gravámenes
y cargas, debiendo conformarse con ellos sin tener derecho a
exigir otros . Las cargas y gravámenes anteriores, si los hu-
biere, al crédito de los ejecutantes continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate (salvo que se trate de crédito
del último mes de salario, art . 32,1 ET) .

Y para que conste y sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular, una vez
haya sido publicado en el Boletín Oficial y en cumplimiento
de lo establecido en las leyes procesales, expido el presente
en la ciudad de Murcia a ocho de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Secretario .

Número 2868

LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Uno de Murcia se siguen con n° 1702/94, a instan-

Número 2869

LO SOCIAL
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

D° Victoria Juárez Arcas Secretaria titular del Juzgado de lo
Social Número Cuatro de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso nú-
mero 2127/93, seguido a instancia de Miguel Belmonte Se-
rrano, contra Diseño Murcia S .L. y FOGASA, sobre Sala-
rios, habiendo reeaído la siguiente

En la ciudad de Murcia a diecinueve de diciembre de mil
novecientos noventa y cuatro

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Miguel Belmonte Se-
rrano frente a Diseño Murcia SL y Fondo de Garantía Sala-
rial y condeno a la empresa demandada a que abandone el
actor la cantidad de 261 .164 pts .
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El FOGASA, en su caso, responderá subsidiariamente en
los supuestos legalmente establecidos .

Notifíquese la presente .Sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma no cabe Recurso .

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.-El Magistrado-Juez .-El Secretario Judicial .

Y para que sirva de notificación en forma a la empresa
Diseño Murcia S .L. que tuvo su domicilio en esta Provincia
y en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido
el presente para su inserción y publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia .

En Murcia a 6 de febrero de 1995 .-La Secretaria Judi-
cial .

Número 2870

LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Uno de Murcia se siguen con n° 1674/93 ; a instan-
cias de D . Antonio Pérez Martínez, contra Cierres Metálicos
Murcia, S .L ., Murcer S .L., y Fogasa Fondo de GararEía
Salarial, en acción sobre cantidad, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos de conciliación y
juicio, de no haber avenencia en el primero, el día cinco de
abril de mil novecientos noventa y cinco y hora de 10,45,
ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita
en Avda . de la Libertad n" 8, segunda planta, (Edificio Alhn),
en la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que intente valerse, y que
los actos no podrán suspenderse por falta injustificada de
asistencia de la parte demandada . Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo
59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Cierres Metálicos Murcia, S .L. y Murcer S .L. que última-
mente tuvo su residencia ennesta provincia, y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado
por el Iltmo . Sr . Magistrado en propuesta de providencia de
esta misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el B .O.R .
de Murcia .

Dado en Murcia a 14 de febrero de 1995 .-La Secretario,
D' M° Angeles Arteaga García .

Número 54

Número 287 1

LO SOCIAL
NUMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Cinco de Murcia se siguen con n° 43/95, a instancia
de Juan José Martínez Gil, contra Instemar S .L., Ycoser
S.L., Sercointel, S .L., se ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de conciliación y juicio, de no haber
avenencia en el primero, el día 9 de marzo de mil novecien-
tos noventa y cinco y hora de 10,45, ante la Sala de Audien-
cias de este Juzgado de lo Social, sita en la C/ Batalla de las
Flores, bajo, (Edificio Alba), en la reclamación de despido,
advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá concu-
rrir a juicio con todos los medios de prueba de que intente
valerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de la parte demandada . Quedando
citado para confesión judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguien-
tes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Instemar S .L., Ycoser S .L., que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Iltmo . Sr .

,Magistrado en propuesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente, para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicación en el Bolet(n Oficial
Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 14 de febrero de 1995 .-La Secretaria.

Número 2872

INSTRUCCION
NUMERO DOS DE MURCIA

ED ICT O

La Iltma . Sra. D' Eulalia Martínez López, Juez-sustituta de
Instrucción Número Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado, se siguen•Juicio de
Faltas 613/94 por Amenazas en el que son partes Ana Sán-
chez Ruiz y Antonio Alonso Aláez García, cuyo último do-
micilio fue en C/ del Mar s/n Barrio Aldameca . Cartagena, y
en la actualidad en paradero desconocido .

En cuyos autos ha recaído sentencia n° 89, cuyo fallo es
el siguiente : Que debo absolver y absuelvo, con todos los
pronunciamientos favorables a D . Antonio Alonso Aláez
García, de los hechos imputados, declarando de oficio las
costas procesales .
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Contra esta senrencia cabe in[erponec ante cste mism o

Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco días desde
la última notificación a resolver ante la Iltma . Audiencia
Provincial de Murcia. Así por esta mi sentencia la pronuncio
mando y firmo .

Y para que sirva°de notificación en forma la sentencia a
Antonio Alonso Aláez, en paradero desconocido extiendo el
presente debiendo ser publicado en el Tablón de Anuncios
de este Juzgado así como en el B .O. de la Provincia.

Dado en Murcia a once de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Magistrado-Juez .-La Secretaria.

Número 2873

LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

D. Juan Martínez Moya, Magistrado del Juzgado de lo So-
cigl Número Tres .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso nú-
mero 1582/94, seguido a instancia de Gregorio Feixinos
Molina, contra FOGASA Fondo de Garantía Salarial y To-
berplas, S .L., sobre despido, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintisiete de enero de mil
novecientos noventa y cinco .

Fallo

Que estimañdo la demanda formulada por Gregorio Freixi-
nos Molina contra Toberplas S .L. y Fogasa debo declarar y
declaro el despido de que fue objeto el actor improcedente, y
dada la imposibilidad de readmisión del actor declaro resuel-
to su contrato de trabajo, condenando a la empresa Tober-
plas, S .L. a que abone las siguientes cantidades :

- por indemnización : 3 .427.200 pesetas
- por salarios de trámite: 547 .400 pesetas

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudie-
ra recaer en el FOGASA .

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles saber
el derecho que les asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente al de
su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social ;
y en cuanto a la condenada al pago que para hacer uso de su
derecho deberá ingresar la cantidad a que el fallo se contrae,
en la cuenta establecida por este Juzgado de lo Social en el
Banco Bilbao Vizcaya, Oficina Principal, sito en Avda . de
La Libertad en esta Ciudad, n° de cuenta corriente : 3 .094-

000-0065-1582-94-0 acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será admitido el recurso . Así
mismo deberá efectuar un depósito de veinticinco mil pese-
tas en la misma Entidad Bancaria, y en la cuenta de este
Juzgado n° 3.094-000-0067-1582-94-0, y deberá dar cumpli-
miento a lo establecido en el artículo 226 de la Ley de
Procedimiento Laboral . Se advierte a las partes recurrentes y
recurridas que deberán hacer constar, en los escritos de in-
terposición del recurso y de impugnación del mismo, un domi-
cilio en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior a
efectos de notificación, para dar cumplimiento a lo que dispone
el artículo 195 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la parte demandada
Toberplas, S .L., que se encuentra en la actualidad en ignora-
do paradero, expido el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia y su fijación en el
Tablón de Anuncios de este Juzgado, haciéndole saber los
extremos expuestos, y haciéndose constar que las resolucio-
nes judiciales que se dicten en este procedimiento a partir de
la presente, serán notificadas en el tablón de anuncios de este
Juzgado de lo Social .

En Murcia a quince de febrero de mil novecientos noven-
ta y cinco .-El Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 2874

LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Tres de Murcia se siguen con 1844 al 1850/94, a
instancias de Juan Andrés Boscadas Esteban, Pablo Jesús
Adan Sánchez, Francisco Atanasto Sedano, Antonio Enrique
López Soriano, José Antonio Sánchez Aznar, Jorge Gómez
Pérez e Hilario Rey Rilo, contra Esprose, S .L., FOGASA,
Sureste Seguridad S .L. y Seguridad 92, S .A. en acción sobre
despido se ha mandado citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día dos de mayo de 1995, a las 9,35 horas
de su mañana, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de
lo Social, sita en Avda . de la libertad, 8, 2° Planta, Letra J .
(Edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresa-
da, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que
intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la parte demandada . Que-
dando citado para confesión judicial con apercibimiento de
poder tenerlo por confeso y advirtiéndole, que, según pre-
ceptúa el art . 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las
siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamientos .
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Y para que sirva de citación en forma al demandado
Esprose S .L. que últimamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado para-
dero, en virtud de lo acordado por el Iltmo . Sr . Magistrado-
Juez en propuesta de providencia de esta misma fecha, se
expide la presente para su fijación en el Tablón de Anuncios
de este Juzgado y publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia .

Dado en Murcia a 15 de febrero de 1995 .-El Secretario,
Vicente Calatayud Segarra .

Sentencia

En la ciudad de Murcia a treinta y uno de enero de mil
novecientos noventa y cinco .

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por D' Enriqueta
Correa Maturana, contra el INSS y Mutuamur ; debo declarar
que el fallecimiento de su esposo D . Juan Harillo Naranjo, se
deriva de accidente de trabajo, teniendo derecho la actora al
percibo de prestación de viudedad en cuantía correspondien-
te a tal contingencia, a cuyo pago condeno a la Mutua en
cuantía reglamentaria .

Número 2875

INSTRUCCION
NUMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

D. Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez sustituto del
Juzgado de Instrucción Número Siete de Cartagena .

Haga saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos de Juicio de Faltas n° 139/94 seguidos por imprudencia
con lesiones, contra Mohamed Mamun Fadel Mojtar, en los
que en resolución de 13 de febrero de 1995 he acordado citar
para Juicio Oral al denunciado Mohamed Mamun Faldel
Mojtar, el cual en la actualidad se encuentra en paradero
desconocido .

Cítole comparezca próximo día 13 de marzo de 1995, a
las 10,30 h . ante la Sala de Audiencias de este Juzgado sito
en Cl Cuatro Santos, n° 22 de esta ciudad, a fin de asistir al
Juicio Oral señalado en el J . de Faltas n° 139/94 sobre impru-
dencia con lesiones .

Cartagena, a trece de febrero de 1995 .-El Magistrado-

Juez Sustituto .

Número 2876

LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

D' M' Angeles Arteaga García, Secretario del Juzgado de lo
Social Número Uno .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso nú-
mero 994/94, seguido a instancia de De Enriqueta Correa
Maturana, contra Mutua Murciana; Le Jardín D'Orennes,

S .L . ; INSS y Tes . T. Seg . Social, sobre reclamación de viu-
dedad, habiendo recaído la siguiente :

Notifíquese esta Sentencia a las partes y hágaseles saber
que contra la misma cabe Recurso de Suplicación para ante
la Sala de lo Social del . Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en el plazo de cinco días, a contar del siguiente al de
su notificación anunciándolo ante este Juzgado . En cuanto a
la Mutua condenada, que para hacer uso de este derecho
deberá acreditar haber ingresado el capital coste de la renta
en la forma que se establece, y en la cuenta establecida por
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en Avda . de la
Libertad de esta ciudad, n° de cuenta 309200067-0994-94,
deberá constituir un depósito de 25 .000 ptas . en la mencio-
nada Entidad Bancaria, acreditándolo mediante el oportuno
resguardo, sin cuyo requisito no le será admitido el recurso,
y designar un domicilio en la sede de la referida Spla del
citado Tribunal a efectos de notificación, para dar cumpli-
miento a lo establecido por el art . 195 de la vigente L .P.L.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a la parte deman-
dada "Le Jardín D'Orennes, S .L." que últimamente tuvo su
domicilio en esta localidad, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente para su publicación en el
B.O.R., de Murcia haciéndole saber que las próximas notifica-
ciones se verificarán en Estrados de este Juzgado.

En Murcia a dieciséis de febrero de mil novecientos no-
venta y cinco .-La Secretaria Judicial, D° Ma Angeles Ar-
teaga García .

Número 2877 ,

LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

D. Juan Martínez Moya, Magistrado-Juez Titular del Juzga-
do de lo Social Número Tres de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi cargo
se siguen autos con el número 76194, hoy en trámite de
ejecución con el número 118/94, por cantidad, seguidos a
instancias de Jesús Ortiz Abenza, contra Pavimentos de Mur-
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cia S .A., en los que con feeha 03 .01 .95 se dictó resolución
cuya parte dispositiva es la siguiente :

Digo: Estimo el recurso de reposición interpuesto por la
empresa "Asfaltos . y Pavimentos, S .A.", contra el auto de
fecha 14 .07.94 en el sentido de determinar sus responsabili-
dades en la cantidad de 65 .485,- ptas .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Pavimentos de Murcia, S .A., cuyo último domicilio conoci-
do fue en Avda. Río Segura 8, entlo . Murcia, expido el
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, haciendo saber los extremos expuestos y
que las resoluciones judiciales que se dicten en este procedi-
miento a partir del presente, serán notificadas en el Tablón
de Anuncios de este Juzgado .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se tramitan
autos de Salarios, bajo el número 1030/94 a instancias de

José Tarin Sánchez y 2 más contra S .A.L. Hostelería Mafer,
y FOGASA, en cuyo procedimiento se ha acordado lo si-

guiente : Que por medio del presente edicto, se cita a S .A.L .

Hostelería Mafer que tuvo su domicilio en Paseo Alfonso
XIII, 17 Cartagena y en la actualidad en ignorado paradero,
para que el día 4 de abril de 1995 y hora de 12 .30 comparez-
ca ante este Juzgado de lo Social, sito en la Plaza de España,
para la celebración del correspondiente juicio, publicándose
en el Tablón de Anuncios del Juzgado y B .O. de la Región

de Múrcia .

Y para que sirva de citación en forma a S.A.L. Hostelería

Mafer en ignorado paradero, libro el presente en Cartagena a
quince de febrero de mil novecientos noventa y cinco.-El
Magistrado-Juez .-EI Secretario .

Dado en Murcia a ocho de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 2880

Número 2878

LO SOCIÁL
NUMERO UNO DE CARTAGENA

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

EDICT O

D. Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se tramitan
autos de Salarios, bajo el número 477/94 a instancias de
Pedro Agüera Izquierdo contra Hispano Cartagenera Cons-
trucciones, S .L. y otros, en cuyo procedimiento se ha acorda-
do lo siguiente: Que por medio del presente edicto, se cita a
Hispano Cartagenera Construcciones, S .L. que tuvo su do-
micilio en Cl Madrid, 22 Fuente Cubas - Cartagena y en la
actualidad en ignorado paradero, para que el día 16 de marzo
de 1995 y hora de 12 .40 comparezca ante este Juzgado de lo
Social, sito en la Plaza de España, para la celebración del
correspondiente juicio, publicándose en el Tablón de Anun-
cios del Juzgado y B .O. de la Región de Murcia .

Y para que sirva de citación en forma a Hispano Cartage-
nera Construcciones, S .L. en ignorado paradero, libro el pre-
sente en Cartagena a trece de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Magistrado-Juez.-El Secretario .

Da M' Dolores Escoto Romani, Magistrado de Primera Ins-
tancia Número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de Declarativo menor cuan-
tía n° 0469/94, seguidos a instancia de Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia contra Antonio Alcaraz Hemán-
dez (y cónyuge a los efectos del art . 144 del R .H.), se ha
dictado resolución en la que se acuerda la publicación del
presente, para emplazar al demandado arriba indicado por
desconocerse el domicilio, a fin de que comparezca dentro
del plazo de diez días en autos, haciéndole saber que si
comparece, se le concederán otros diez días para contestar,
entregándole al comparecer las copias de las demandas y de
los documentos en su caso.

Y expido el presente para que surta los efectos oportunos,
y su publicación .

Dado en Murcia, a dos de noviembre de mil novecientos
noventa y cuatro.-El Magistrado-Juez .-El Secretario.

Número 288 1

Número 2879

LO SOCIAL
NUMERO UNO DE CARTAGENA

LO SOCIAL
NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

EDICT O

D. Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Cartagena .

D. Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se tramitan
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autos de Salarios, bajo el número 714/94 a instancias de
María Begoña Aragunde y Josefa Belchi Egea contra Lim-

prohogar, S .L. y Fogasa, en cuyo prócedimiento se ha acor-
dado lo siguiente: Que por medio del presente edicto, se cita
a Limprohogar, S .L. que tuvo su domicilio en C/ Mulhacen,
34. Urb. Nueva Cartagena-Cartagena y en la actualidad en
ignorado paradero, para que el día 4 de abril de 1995 y hora
de 10.00 comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en
la Plaza de España, para la celebración del correspondiente
juicio, publicándose en el Tablón de Anuncios del Juzgado y
B .O. de la Región de Murcia .

so-administrativo contra Ayuntamiento de Fuente-Alamo
versando el asunto sobre resolución de 5 de enero de 1995 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte codemandada o coadyuvante de la Admi-
nistración .

Y para que sirva de citación en forma a Limprohogar S .L.
en ignorado paradero, libro el presente en Cartagena a cator-
ce de febrero de mil novecientos noventa y cinco.-El Ma-
gistrado-Juez .-El Secretario .

Número 2882

LO SOCIAL
NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

D. Matías Manuel So ria Fernández Mayoralas, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se tramitan
autos de Salarios, bajo el número 719/94 a instancias de José
Antonio Pérez Cortado contra Miguel Urbano Rodríguez
Collazo y Fogasa, en cuyo procedimiento se ha acordado lo
siguiente : Que por medio del presente edicto, se cita a Mi-
guel Urbano Rodríguez Collazo que tuvo su domicilio en El
Palmeral, 12 Cabo de Palos-Cartagena y en la actualidad en
ignorado paradero, para que el día 4 de abril de 1995 y hora
de 10.20 comparezca ante este Juzgado de lo .Social, sito en
la Plaza de España, para la celebración del correspondiente
juicio, publicándose en el Tablón de Anuncios del Juzgado y
B.O. de la Región de Murcia .

Y para que sirva de citación en forma a Miguel Urbano
Rodríguez Collazo en ignorado paradero, libro el presente en
Cartagena a catorce de febrero de mil novecientos noventa y
cinco.-El Magistrado-Juez . -El Secretario .

Número 2883

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

D. José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencioso
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el Boletín
Oficial de esta Región de Murcia, hace saber que por
D. Antonio García Mendoza en nombre y representación de
Francisco Guillén Vives se ha interpuesto recurso contencio-

Dicho recurso ha sido registrado bajo el n° 01/0000260/
19950.

Dado en Murcia a siete de febrero de mil novecientos
noventa y cinco.-El Secretario .

PROVIDENCIA

litmos . Sres . :

D. Abel Sáez Domenech,
Presidente

D. Mariano Espinosa de Rueda Jover
D. Tomás Baño León ,
Magistrados .

Murcia, a siete de febrero de mil novecientos noventa y
cinco .

Dada cuenta ;

Con el anterior escrito y documentos acompañados, fór-
mese autos de carácter contencioso-administrativo que se
registrarán en el libro correspondiente . Se tiene por compa-
recido y pa rte a D. Antonio García Mendoza en nombre y
representación de Francisco Guillén Vives, en vi rtud de la
copia de esc ritura de poder que bastanteada presenta y que,
conforme solicita, le será devuelta, previa nota de autos, y
con el que se entenderán las sucesivas diligencias . Por inter-
puesto el recurso que en dicho esc ri to se indica, sin perjuicio
de lo que resulte del expediente administrativo que se recla-
mará del Organismo correspondiente. Anúnciese la interpo-
sición del recurso en la forma ordenada por la Ley, hacién-
dose entrega al demandante del edicto y oficio remiso rio
para su inserción en el Boletín Oficial de la Región previo
cumplimiento de lo dispuesto en los arts . 176 y siguientes de
la Ley 6/1992 de 23 de diciembre de Tasas, Precios Públicos
y Contribuciones Especiales, conapercibimiento de archivo
de las actuaciones de no ve ri ficarse, teñiéndose por señalada
la cuantía de los autos en la cantidad indeterminada de Im-
porte Indeterminado pesetas . Corresponde esta ponencia al
Iltmo. Sr. D. Tomás Baño León . Recuérdese a las pa rtes la
obligación.de presentar las preceptivas copias de todos y
cada uno de los esc ritos que se presenten .

Así lo acuerdo. Doy fe .
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Número 281 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO C INCO DE MURCI A

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Cinco de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se trami-
tan autos de juicio de cognición número 266/92, a instancia
de Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos de Mur-
cia, representado por el Procurador Sr. Hemández Foulquié,
contra Ramón Hernández Nicolás y esposa a los efectos del

-artículo 144 R.H., sobre reclamación de cantidad en los
cuales por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en primera, segunda y tercera subasta pública, por tér-
mino hábil de veinte días, los bienes embargados al deman-
dado que al final se describirán, bajo las siguiente s

Condiciones

Primera : Para el acto del remate se ha señalado en pri-
nera subasta el día 25 de abril de 1994 ; en segunda subasta,

el día 19 de mayo, y en tercera subasta, el día 13 de junio,
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de esteJuzga-
do, sito en Palacio de Justicia, Ronda de Garay, a las diez
horas de su mañana. '

Segunda : Para tom ar parte en la subasta los lici tadores
deberán consignar, al menos, en la cuenta de este Juzgado,
abie rta al efecto én el B .B.V., una cantidad igual al veinte
por ciento del valor que sirva de tipo para las subastas, pu-
diendo hacer uso del derecho que les concede el artículo
1 .499, párrafo 1° de la L.E.C .

Tercera:-No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para la correspondien-
te subasta .

Cuarta : El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, únicamente por el ejecutante .

Quinta: Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere al crédito del actor, continuarán subsistentes, esti-
mándose que el rematante las acepta y se subroga en ellas,
sin que se destine a su extinción el precio que se obtenga en
el remate, y acepta la titulación de los bienes embargados la
cual se encuentra en Secretaría a su disposición, sin que
pueda exigir otros .

Sexta : El tipo de la primera subasta será la valoración
de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda subasta,
será el 75 por ciento de la valoraciónde los bienes, y la ter-
cera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima: Entiéndase que dé ser festivo alguno de los
anteriores señalpmientos, las subastas se celebrarán al día
siguiente hábil, a la misma hora, y que el presente edicto
servirá de notificación en forma de dichos señalamientos a
la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la mis-
ma personalmente .

Bienes objeto de sub asta :

1 .° Urbana un trozo de tierra moreral, sito en el partido

Página 277 1

de San Benito, término municipal de Murcia, extensión su-
perficial de catorce áreas y treinta y cuatro centiáreas que
linda al Norte camino del Huerto Álix, Sur y Este con Pedro
Sandoval, carril por medio de esta último viento y Este con
resto de la finca matriz de donde éste se segrega, carril por
medio .

Dentro de la finca descrita y bajo los mismos linderos
haya construido lo siguiente ; vivienda unifamiliar, com-
puesta de semisótano, planta baja y planta alta, con superfi-
cie útil total de doscientos cuarenta y nueve metros y no-
venta y un decímetros cuadrados, siendo la construida de
cien metros y treinta y nueve decímetros cuadrados ; inscrita
al libro 196 de la sección 8 .' del Ayuntamiento de Murcia,
folio 3 y 5, figura la inscripción 1 .' y 4 a, finca n.° 13.430
del Registro de la Propiedad de Murcia, valorada en la can-
tidad de veinticinco millones de pesetas .

Dado en Murcia a veintiséis de diciembre de mil nove-
cientos noventa ycuatro .- El Magistrado Juez, Cayetano
Blasco Ramón.- El Secretario.

Número 281 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado del Juzgadade Primera Instancia número
Uno de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, con el número 774/94, promovido por Banco
Guipuzcoano, S .(\ ., representado por el Procurador José
Augusto Hemández, contra Francisco José Sánchez García,
en los que por resolución de esta fecha, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta el inmueble que al final se
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, en la fonna siguiente :

En primera subasta, el día 25 de abril próximo, a las
12,30 horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de seis millo-
nes ciento treinta y siete mil pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día 23 de mayo próximo, a la mis-
ma hora, con las mismas condiciones establecidas para la
anteiior, sirviendo de tipo el setenta y cinco por ciento del
que se tuvo en cuenta para la p rimera .

Y en tercera subasta , si no se remataran en ninguna de
las anteriores, el día 20 de junio próximo, a la misma hora,
con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin su-
jeción a tipo .

Condiciones de la subasta

I .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en primera y segunda, pudiéndose hacer en calidad
de ceder el remate a un tercero, facultad que podrá usar úni-
camente el acreedor ejecutante.
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2 .- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, nú-
mero 3 .084, de la sucursal dé Infante D. Juan Manuel, del
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el veinte por ciento
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos a
licitación .

3 .- Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para remate
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la Regla 4 ." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

rVÚmcro 5 4

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número
172/93, se sigue procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco de
Santander, S .A., representado por el Procurador don José
Augusto Hernández Foulquié, contra Construcciones
Jomersa, S .L . ., en reclamación de crédito hipotecario, en cu-
yas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta por las veces que se dirán y término de veinte días
cada una de ellas la finca hipotecada queal final de este
edicto se identifica.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado por primera vez el próximo día diecisiete de
abril de mil novecientos noventa y cinco, y hora de las
once, al tipo del precio pactado en la escritura de constitu-
ción de la hipoteca ; no concurriendo postores ; se señala por
segunda vez, el día doce de mayo de mil novecientos no-
venta y cinco y hora de las once, con el tipo de tasación del
75% de la primera; no habiendo postores de la misma se se-
ñala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día ocho de ju-
nio de mil novecientos noventa y cinco, y hora de las once,
celebrándose bajo las siguientes

5.- Si alguno de los días anteriormente expresados
fuese festivo, la subasta se celebraría al día siguiente inme-
diato hábil, a la misma hora .

6.- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo de la Regla 7 ', del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria .

Bienes objeto de subasta :

Primera .- No se admitirá postura alguna que sea infe-
rior a la cantidad de 2 .331 .529 pesetas para la finca registral
n .° 19 .980 y 10.687 .063 pesetas para la n .° 21 .764 que es la
pactada en la mencionada escritura ; en cuanto a la segunda
subasta al 75% de esta suma, y en su caso, en cuanto a la
tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo .

Una vivienda tipo B, en la planta cuarta o piso tercero
de viviendas, a la izquierda según se sube por la escalera a
través del pasillo del acceso y distribución de esta planta,
escalera, zaguán y portal general del inmueble . Está distri-
buida envesttbulo, comedor-estar, cocina, dormitorio prin-
cipal, dormitorio segundo, dormitorio tercero, dormitorio
cuarto, baño, aseo, pasillo, lavadero y terzaza solana . Ocupa
una superficie construida de ciento once metros ochenta y
nueve decímetros cuadrados y útil de noventa y un metros
ochenta y cuatro decímetros cuadrados .

Inscrita en el libro 84 de la sección 8 .' , folio 150 vuel-
to, finca número 6 .944, inscripción 2 s, Registro de la Pro-
piedad de Murcia número Dos .

Valorada en 6 .137.000 pesetas .

Dado en Murcia, a diez de diciembre de milroovecien-
tos noventa y cuatro.- El Magistrado.- El Secretario .

Número 281 5

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIE R

EDICT O

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción número Dos de
San Javier (Murcia) .

Segunda .- Salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir como postor a la subasta sin
verificar tales depósitos, todos los demás postores sin ex-
cepción deberán consignar en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, núme-
ro de cuenta 311-000-18-00-172/93, una cantidad igual, por
lo menos, al 20% del tipo, tanto en la primera como en la
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en
las mismas . En la tercera subasta, el depósito consistirá en
el 20% por lo menos del tipo fijado para la segunda, y lo
dispuesto eñ el párrafo anterior será también aplicable a
ella .

Tercera .- Todos los postores podrán hacerlo en cali-
dad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta .- Podrán realizarse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto hasta la
celebración de la subasta que se trate, depositándose en la
mesa del Juzgado junto a aquél, el resguardo de haber efec-
tuado el ingreso por el importe de la consignación a que se
ha hecho anteriormente referencia .

Quinta.- Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere 14 regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria están de manifiesto en la Secretaría; se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin-
ción del precio del remate.
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hará constar que el rematante acepta las obligaciones antes
expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la propo-
sición; tampoco se admitirá postura por escrito que no con-
tenga la aceptación expi'esa de tales obligaciones .

Séptima.- Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en
la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 270 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella
este edicto servirá igualmente para notificación al deudor
del triple señalamiento del lugar, día y hora del remate .

Finca objeto de subasta :

A) Cincuenta y cinco . a) Local comercial en planta
baja . Sito en término municipal de San Pedro del Pinatar, en
planta baja, se accede por la calle Cardenal Cisneros . Tiene
una superficie construida de ciento cuarenta y un metros
cuadrados, y útil de ciento treinta y siete metros, setenta y
cinco decímetros cuadrados . Sin distribución interior . Linda
al frente, según se entra, con la calle de su situación ; dere-
cha entrando, e izquierda, con finca matriz de donde se se-
grega; y al fondo, con dicha finca matriz de donde se segre-
ga, y caja de escaleras .

Cuota : Le corresponde 3,09 por ciento en el total valor
del edificio .

Inscripción : Libro 298 de Pinatar, folio 146, finca nú-
mero 21 .764, inscripción 1 .' .

B) Número diez . Local en planta baja : Sito en término
municipal de San Pedro del Pinatar, con fachada a la calle
Pío Baroja y calle Caravaca de la Cruz . Tiene una superfi-
cie total construida de treinta y tres metros con quince decí-
metros cuadrados ; sin distribución interior; tiene una zona
destinada a jardín y acceso que ocupa una superficie de
treinta y seis metros con cuarenta y cinco decímetros cua-
drados. Linda: Frente, calle Pío Baroja, derecha entrando,
calle Caravaca de la Cruz ; izquierda, garaje descrito con el
número nueve : y fondo vivienda dúplex tipo H descrita con
el número once .

Cuota : Se le asigna una cuota de participación de
5,24% , en el total valor del edi ficio .

Inscripción : Libro 268 de Pinatar, folio 40, finca nú-
mero 19 .980, inscripción 1 .".

Cargas : Se encuentran dichas fincas libres de cargas,
gravámenes, arrendamientos .

Dado en San Javier, a 5 de enero de 1995 .- La Juez,
María Esperanza Sánchez de la Vega.- El Secretario.

Número 293 6

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por doña María Mercedes de Andrés
Garzarán, en nombre y representación de sí misma, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Insti-
tuto Nacional de Empleo, versando el asunto sobre recono-
cimiento de grado personal de fecha 4 de julio de 1994 y
ampliación conforme al artículo 46 de la Ley Jurisdiccional,
contra el Acuerdo de la Dirección General de Servicios del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 2 de no-
viembre de 1994 sobre reconocimiento de grado .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.471 / 1994 .

Dado en Murcia, a 9 de febrero de 1994.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 293 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber : Que por don Juan Manuel Díaz Hernán-
dez, en nombre y representación de Ayuda a Domicilio de
Murcia, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Consejería de Fomento y Trabajo, versan-
do el asunto sobre denegación de subvención .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

3 .081/1994 .

Dado en Murcia, a 4 de enero de 1995 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Don Juan M. Marín Carrascosa, Juez de Primera Instancia
número Uno de la ciudad de Caravaca de,la Cruz y
su partido .

Por virtud del presente, hago saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo, se siguen autos de juicio ejecutivo nú-
mero 366/93, a instancia del Procurador don Luis López
Sánchez, en nombre y representación de Banco Bilbao
Vizcaya Leasing, S .A.,'contra don Francisco J. Sánchez
Sánchez y otros, sobre reclamación de cantidad, en los
que por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a su-
basta los bienes embargados y que después se dirán, por
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, y
término de veinte días hábiles, habiéndose señalado para
dicho acto los días 5 de abril, 8 de mayo y 5 de junio, en
primera, segunda y tercera convocatorias, respectivamen-
te, todas ellas a las 10,30 horas, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, las dos últimas para el caso de ser declarada
desierta la anterior, bajo las siguiente s

Condiciones:

L"-Servirá de tipo para la primera subasta el valor

que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo ; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del vein-

ticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2 .1-Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consigar previamente en la mesa del Juzgado ó en
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor de los
bienes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

3 ."-Desde el anuncio de la subasta ; hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el estable-

cimiento destinado al efecto .

4.'-Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los

mismos .

5 ."-Las cargas y gravámenes anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta :

1 .-Furgoneta Nissan Trade 2 .8, MU-3222-AN. Va-
lorada pericialmeme en 500.000 pesetas .

2.-Camión marca D.K.W., modelo F 1000-D, B-
536.810. Valorado pericialmente en 10 .000 pesetas .

3 .-Camión furgón Ebro, modelo F275 F Mixto 66,

MU-2403-N. Valorado pericialmente en 50 .000 pesetas .

4.-Urbana. Casa en Cehegín, calle Andalucía, ba-
rrio de las Maravillas, número 2, de 182 metros cuadrados
en total .

Inscrita én el libro 230 de Cehegín, folio 105, finca
número 17 .389, inscripción 1 .° .

Valorada pericialmente en 4 .500.000 pes8tas .

Dado en Caravaca de la Cruz a 10 de febrero de
1995 .-El Juez, Juan M . Marín Carrascosa.-El Sec re tario.

Número 2794

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Siete de Murcia, en susti-
tución reglamentaria. '

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos so-
bre juicio ejecutivo bajo el número 1 .079/92, a instancia
de Caja de Ahorros de Murcia, represen tada por la Procu-
radora señora Gallardo Bravo, contra don César
Fernández Hernández y los desconocidos herederos de
don José Antonio linbernón Elvira, sobre reclamación de
cantidad ascendente a 1 .110.000 pesetas de principal y
otras 500.000 peseias presupuestadas para intereses lega-
les, gastos y costas, en cuyos autos se ha acordado con
esta fecha publicar el presente a fin de citár de remate a
los demandados citados, cuyos domicilios se desconocen,
para que en el término de nueve días se personen en autos
mediante Abogado y Parocurador, y se opongan a la eje-
cución despachada, bajo apercibimiento de que en caso de
no verificarlo, ser.ín declarados en rebeldía y les parará el
perjuicio a que huhiera lugar en Derecho .

Asimismo, se hace extensivo el presente a fin de no-
tificar a los herederos de don José Antonio Imbernón
Elvira, que se ha trabado embargo sobre el vehículo ma-
trícula A-6549-BN y sobre las fincas regis trales números

27.471 y 12 .548 dcl Registro de la Propiedad número Dos
de Alicante, haciéndose saber que dicho embargo se ha
trabado sin previo requerimiento de pago, por descono-
cerse su actual domicilio .

Y para que sirva de citación de remate y notificación
en legal forma a los demandados arriba citados, por des-
conocerse sus domicilios, expidó el presente en Murcia a
15 de febrero de 1995 .-La Secre taria Judicial.
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PRIMERA INSTANCIA
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EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Cinco de los de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecutivo número 353/93, a instancia de Banco Bil-
bao Vizcaya, S .A., representado por el Procurador Sr . Loza-

no Conesa, contra Rosa Rodríguez Ma rtínez y cónyuge, en
reclamación de 322.874 pesetas de p rincipal, más 150 .000
pesetas presupuestadas para intereses, gastos y costas, en
cuyo procedimiento he acordado sacar a pública subaSta por
término de 20 días los bienes que más adelante se desc ri -
ben, por primera, segunda y tercera vez, en su caso, seña-

lándose para la celebración de la primera subasta el próxi-
mo día once de mayo y hora de las 10,30 de su mañana,
para la segunda el día trece de junio y hora de las 10,30 de
su mañana, y para la tetcera el día doce de julio y hora de
las 10,30 de su mañana, en la Salade Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Ángel Bruna, piso 2 .°, con las con-

diciones siguientes :

Primero. Servirá de tipo para la primera subasta el
precio de avalúo de los bienes ascendente a 2 .860 .000 pese-

tas . El tipo de la segunda será el avalúo rebajado en un
25%. En tercera subasta será sin sujeción a tipo .

Segundo. Para tomar parte en la subasta deberán los li-
citadores consignar previamente en B .B.V., oficina 0155 de
esta ciudad, c/c 3054000I7353/93, una cantidad igual, por
Ion menos al 20% del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos . En
caso de tercera subasta habrá que consignar el 40% del tipo
de la segunda . El ejecutante podrá tomar parte en la subasta
y mejorar posturas sin necesidad de consignación alguna .

Tercero . En los remates no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo . •

Cuarto . En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, acompañando el resguardo de haber hecho la
consignación en el establecimiento des tinado al efecto.

Quinto . Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

Sexto . Los títulos de propiedad se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiéndo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros .

Séptimo_ Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes y sin cancelar, entendiendo el rematante que

los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción al precio del remate .

Octavo . En caso de que alguno de los días señalados
para subasta fuera festivo será trasladado al siguiente día
hábil e idéntica hora .

Bienes objeto de la subasta

Urbana. Piso vivienda primero en alto, tipo G, sito en
la diputación del E1Plan, tétmino municipal de Cartagena,
en la hacienda Los Espinos. Su superficie edificada es de
ochenta y dos metros, treinta y ocho decímetros cuadrados,
distribuidos en vestíbulo, tres dormitorios, comedor, cocina,
despensa, aseo y terrazas voladas .

Finca número 59 .641, libro 669, folio 52, sección 3 .°

del Registro de la Propiedad número Uno de Cartagena .

Valorada en 2 .860.000 pesetas .

Dado en Cartagena a siete de febrero de mil novecien-
tos noventa y cinco.-El Magistrado-Juez, José Antonió
Guzmán Pérez.-La Secretaria .Judicial .

Número 2803 .

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña María Dolores Para Ruiz, Secretaria de este Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de
Cartagena .

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se tra-

mita procedimiento sumario hipotecario del a rtículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el n .° 155/94, a instancias del Pro-
curador don Alejandro Lozano Conesa, en nombre y repre-
sentación de Banco de Fomento, S .A., contra doña Purifica-

ción de la Candelaria Sánchez Plaza, actualmente en para-
dero desconocido, si bien su último domicilio lo tuvo en
Murcia, calle Pasos de Santiago, 5-E, sobré reclamación de
30.326.027 pesetas de principal, más o tras 5.600.000 pese-
tas presupuestadas para costas y gastos, y en el que por re -

solución de esta fecha se ha acordado reque rir a doña Puri-

ficación de la Candelaria Sánchez Plaza, para que en plazo
de diez días, pague el actor la cantidad que por principal,

gastos y cos tas se le reclaman en el presente procedimiento .

Y para que sirva de requerimiento en forma al referido
demandado, expido la presente que se fijará en el tablón de
anuncios de este Juzgado y se insertará en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Múrcia", y la firmo en Cartagena a 7 de
febrero de mil novecientos noventa y cinco .-La Secretaria,
María Dolores Para Ruiz .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

este Juzgado para proceder a la práctica de la prueba de
confesión judicial, bajo el apercibimiento de que caso de no

comparecer ni alegar justa causa que se le impida, se le po-
drá tener por confeso en los hechos aducidos en la deman-
da .

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Siete de los de Murcia, en sus-
titución reglamentaria ,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, sc si-
guen autos de juicio ejecutivo 794/94, a instancia de Caja
de Ahorros de Murcia, representada por la Procuradora Sra .
Martínez Navarro, contra don Jesús Conesa Guillamón, y
esposa, de ser casado, a los efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario, sobre reclamación de 468 .668 pese-
tas de principal, más otras 200.000 pesetas,presupuestadas
para intereses, costas y demás gastos, en cuyos autos se ha
acordado publicar el presente, a fin de citar de remate a los
expresados demandados, para que en el término de nueve
días puedan personarse en autos y oponerse a la ejecución
despachada, bajo apercibimiento de que caso de no verifi-
carlo, serán declarados en rebeldía y les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho .

Asimismo, se ha acordado adicionar el presente, a fin
de notificar a los referidos demandados, que se ha trabado
embargo sobre los siguientes bienes : Finca registral número
10 .201 del Registro de la Propiedad número Dos de Murcia,
haciéndoles saber que dicho embargo se ha practicado sin
previo requerimiento de pago, por desconocerse su actual
domicilio .

Y para que sirva de citación de remate y de notifica-

ción en legal forma a los expresados demandados por des-

conocerse su actual domicilio, expido el presente para su

publicación en el 'Boletín Oficial de la Región de Murcia",
a los referidos efectos en Murcia a quince de febrero de mil

novecientos noventa y cinco .-Las Secretaria, María López
Márquez .

Número 280 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrado de Prime-
ta Instancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber: Que en los autosdé juicio de cognición
número 911/92, seguidos a instancia de Caja de Ahorros de
Murcia contra María Herminia Cardos Sanz y Agustín Ra-
món Paredes, se ha dictadoresolución en la que se acuerda
la publicación del presente, para citar a los demandados don
Agustín Ramón Paredes yMaría Henninia Cardos Sanz,
que se encuentran actualmente en paradero desconocido
con último domicilio conocido en calle Miguel Hernández,
1, 2-B en Murcia, a fin de que el día dieciséis de marzo y
horas de las diez ytreinta de su mañana, comparezcan ante

Y expido el presente para que su rta los efectos oportu-
nos, y su publicación .

Dado en Murcia, a quince de febrero de mil novecien-
tos noventa y cinco .-La Magistrado-Juez, María Dolores
Escoto Romaní.-EI Secretario .

Número 2810

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
~ NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña María José Cortés López, Magistrado Juez, sustitu ta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Ocho de Cartagena y su pa rt ido .

Por medio del presente hace saber: Que en los autos de
juicio ejecutivo n .° 190/91, tramitados en este Juzgado, ha
recaído sentencia de remate cuyo encabezamiento y fallo
son del siguiente tenor literal :

"En Cartagena a doce de diciembre de mil novecientos
noventa y cuatro . La Ilma . Sra. doña Pilar Rubio Berna,
Magistrado Juez de Primera Instancia número Ocho de esta
ciudad, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo tra-
mitado enéste Juzgado co6 el número 190/91, entre partes :
de una, como demandante, Caja Postal, S .A., representado
por el Procurador don Diego Frías Costa y defendido por el
Letrado don Manuel Nieto Romaní, y de otra como deman-
dado don Fernando Puentes Cascales y doña Josefa
Domínguez Alisen, que fue declarado y ha permanecido en
situación de rebeldía ; sobre reclamación de cantidad ; y fa-
llo. Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada hasta hacer trance y remate en los bienes em-
bargados de la propiedad del demandado don Fernando
Puentes Cascales y doña Josefa Domínguez Alisen y con su
producto entero y cumplido pago al actor Caja Postal, S .A.,
de la cantidad principal de un millón seiscientas veintidós
ml ciento setenta y nueve pesetas, intereses pactados y cos-
tas del procedimiento, a cuyo pago se condena expresamen-
te a dicho demandado. Notifíquese .esta resolución en la for-
ma prevenida en el artículo 248 .4 de la L.O.P.J . en relación
con los artículos 281 a 183 de la L .E. Civil, si la parte acto-
ra no pidiera la notificación personal en el plazo de cinco
días . Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo . Firmado y rubricado" .

Y para que sirva de notificación en forma a los de-
mandados referidos expido el presente que se publicará en

el tablón de anuncios de este Juzgado y se insertará en el
'Boletín Oficial de la Región de Murcia", en Cartagena a

nueve de febrero de mil novecientos noventa y cinco .-La

Magistrado Juez, sustituta, María José Cortés López .-El
Secretario .
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EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de Cartagena,

8 .- Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el
próximo 6 de junio, a las 11 horas, en las mismas condicio-
nes que la primera, ezcepto el tipo del remate que será del
setenta y cinco por ciento del de la primera ; y, caso de re-
sultar desierta dicha segunda subasta, de celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 4 de julio, también, a las 11
horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fija-
das para la segunda .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el
número 111/1992, se siguen autosde ejecutivo otros títulos
a instancia del Procurador don Alejandro Lozano Conesa,
en representación de Banco Popular Español, S .A., contra
Francisco Morata Andreo, Isabel Hernández Torres y Juan
Antonio Morata Hernández, en reclamación de cantidad,
2.771 .399 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acordado sa-
car a la venta en primera y pública subasta, por término de
veinte días y precio de su avalúo y por lotes separados, la
siguiente finca embargada al demandado don Juan Antonio
Mórata Hemández :

Finca n .° 64 .794, inscrita en la Sección I .a, libro 745,
folio 28, del Registro de la Propiedad de Cartagena 1 .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,3 .' planta en la calle
Ángel Bruna, de esta ciudad, el próximo día 9 de mayo, a
las 11 horas, con arreglo a las siguientes

Condiciones

I .- El tipo de remate será el fijado para cada lote, sin
que se admitan posturas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicha suma.

2 .- Para poder tomar parte en la licitación deberán
los licitadores consignar en establecimiento que se destine
al efecto, el veinte por ciento del tipo del remate .

3 .- Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce-
rrado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado, junto con aquél, el
veinte por ciento del tipo del remate.

Si algún día de los señalados para la celebración de las
subastas fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el pri-
mer día hábil siguiente, en el mimso lugar y hora señalados .

Dado en Cartagena a nueve de febrero de mil nove-
cientos noventa y cinco .-El Magistrado.-El Séeretario .

Número 280 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Cinco de los de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecutivo número 117/93, a instancia de-Banco
Urquijo, S .A., representado por el Procurador Sr. Lozano
Conesa, contra Rafael Caraballo Grande e Irene María Bos-
que Mata, en reclamación de 879.158 pesetas de principal,
más 300 .000 pesetas presupuestadas para intereses, gastos y
costas, en cuyo procedimiento he acordado sacar a pública
subasta por término de 20 días los bienes que más adelante
se describen, por primera, segunda y tercera vez, en su caso,
señalándose para la celebración de la primera subasta el
próximo día diez de mayo y hora de las 12 .00 de su maña-
na, para la segunda el día ocho de junio y hora de las 12,00
de su mañana, y para la tecera el día once de julio y hora de
las 13,00 -de su mañana, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Ángel Bruna, piso 2 .°, con las con-
diciones siguientes :

4 .- Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad
de ceder el remate a un tercero .

5 .- Se reservarán en depósito, a instanci del acreedor,
las consignaciones de los postores que no resultaren
rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la
subasta, a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum-
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas .

6 .- Los títulos de propiedad, suplidos por certifica-
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con
ellos, sin que puedan exigir otros .

7.- Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda 3ubrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Condiciones de la subasta

Primero . Servirá de tipo para la primera subasta el
precio de avalúo de los bienes ascendente a 1 .700 .000 pese-
tas . El tipo de la segunda será el avalúo rebajado en un
25% . En tercera subasta será sin sujeción a tipo .

Segundo . Para tomar parte en la subasta deberán los li-
citadores consignar previamente en B .B.V., oficina 0155 de
esta ciudad, c/c 30540001 7-1 1 7/93, una cantidad igual, por
Ion menos al 20% del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos . En
caso de tercera subasta habrá que consignar el 40% del tip
de la segunda. El ejecutante podrá tomar parte en la subasta
y mejorar posturas sin necesidad de consignación alguna .

Tercero . En los remates no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo.
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Cuarto . En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plier
go cerrado, acompañando el resguardo de haber hecho la
consignación en el establecimiento destinado al efecto .

Quinto . Sólo el ejecutante pocjráhacer posturas en ca-
lidad de ceder el remate a untercero .

Sexto . Los títulos de propiedad se encuentm de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformatse con ellos, sin que puedan exigir otros .

Séptimo. Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes y sin cancelar, entendiendo el rematante que
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción al precio del remate .

Octavo . En caso de que alguno de los días señalados
para subasta fuera festivo será trasladado al siguiente día
hábil e idéntica hora .

Bienes objeto de la subasta

Urbana, vivienda dúplex tipo A, en calle San Simón,
paraje de la Ermita de Los Belones, diputación del Rincón
de San Ginés término municipal de Cartagena, ocupa una
superficie útil de 84,46 metros cuadrados, siendo la cons-
truida de 101,78 metros cuadrados . Consta de planta baja y
planta de piso, distribuida en salón comedor, cuatro dormi-
torios, cocina baño, aseo, vestíbulo distribuidores y terraza .
La parcela sobre la que se ubica tiene una superficie de
110,59 metros cuadrados, el resto de la parcela no ocupado
por la edificación está destinado a zona de ensanches y ex-
pansión. Finca inscrita enel Registro de la Propiedad de La
Unión en el libro 298, folio 72, 1 ' sección, finca número
25 .187. Habida cuenta de lo cargas que pesan sobre esta
finca, se estima su valor en 1 .700.000 pesetas.

Dado en Cartagena a sieste de febrero de mil nove-
cientos noventa y cinco .-El Magistrado-Juez, José Anto-
nio Guzmán Pérez .-La Secretaria Judicial .

Número 2804

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Cinco de los de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan aútos de
juicio ejecutivo número 305/92, a instancia de Bansander.
de Leasing, S .A., representado por el Procurador Sr. Loza-
no Conesa, contra Francisco Molina Sánchez y Ana Josefa
Sánchez Alcaraz, en reclamación de 1 .802.655 pesetas de
principal, más 500 .000 pesetas presupuestadas para intere-
ses, gastos y costas, en cuyo procedimiento he acordado sa-
car a pública subasta por término de 20 días los bienes que
más adelante se describen, por primera, segunda y tercera

vez, en su caso, señalándose para la celebración de la pri-
mera subasta el próximo día diez de mayo y hora de las
11,15 de su mañana, para la segunda el día ocho de junio y
hora de las 1 1,15 de su mañana, y para la tercera el día once
de julio y hora de las 12,00 de su mañana, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado sita en la calle Ángel Bruna, piso
2 .°, con las condiciones siguientes :

Primero . Servirá de tipo para la primera subasta el
precio de avalúo de los bienes ascendente a 6 .540.000 pese-
tas . El tipo de la segunda será el avalúo rebajado en un
25%. En tercera subasta será sin sujeción a tipo .

Segundo . Para tomar parte en la subasta deberán los li-
citadores consignar previamente en B .B.V ., oficina 0155 de
es ta ciudad, c/c 305400017305/92, una cantidad igual, por
Ion menos al 20% del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos . En
caso de tercera subasta habrá que consign ar el 40% del tipo
de la segunda . El ejecutante podrá tomar parte en la subasta
y mejorar posturas sin necesidad de consignación alguna .

Tercero . En los remates no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo .

Cuarto . En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, pódrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, acompañando el resguardo de haber hecho la
consignación en el establecimiento destinado al efecto .

Quinto . Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

Sexto . Los títulos de propiedad se encuentrn de mani-
fiesto en la Secretaría d el Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros .

Séptimo. Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes y sin cancelar, entendiendo el rematante que
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción al precio del remate.

Octavo. En caso de que alguno de los días señalados
para subasta fuera festivo será trasladado al siguiente día
hábil e idéntica hora .

Bienes objeto de la subast a

Vehículo marca Nissan Moreno Vanette a nombre de
Francisco Molina Sánchez, con número de matrícula MU-
2550-AM, con antigüedad del día 7 de marzo de 1990, con
un valor de 750.000 pesestas .

Finca registral número 8 .923, inscrita al folio 62, libro
178, sección 3 .', inscrita en el Registro de la Propiedad de
La Unión .

Valorada en 5 .790 .000 pesetas .

Dado en Cartagena a siete de febrero de mil novecien-
tos noventa ycinco.-El Magistrado-Juez, José Antonio
Guzmán Pérez .-La Secretaria Judicial .
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EDICTO

Lunes, 6 de marzo de 1995 Página 2779

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos civiles número 95/93, sobre quiebra necesaria
de la mercantil Marín y Romeu, S .L., instada por la tam-
bién mercantil Banco Exterior de España, S .A., represen-
tada por el Procurador de los Tribunales don Julián Martí-
nez García, se ha dictado auto de fecha 12 de diciembre
actual, por la que se declara el estado legal de quiebra ne-
cesaria de la mercantil citada, siendo su parte dispositiva
del tenor literal que sigue :

Vistos los preceptos legales invocados y demás de
pertinente aplicación al caso de autos .

S. S .' , por ante mí el Secretario, dijo : Se declara en
estado legal de quiebra necesaria a la sociedad Marín y
Romeu, S .L., con domicilio en Murcia, Cabecicos-Casi-
llas, finca La Madrileña, s/n ., retrotrayéndose los efectos
de esta declaración, con carácter provisional al día 11 de
diciembre de 1992, en que se practicó requerimiento de
pago por el solicitante, siendo desatendido y cesando en
sus obligaciones de pago, teniéndose por vencidas todas
las deudas pendientes del quebrado .

Se nombra Comisario de la quiebra a don Enrique
Castiñerías Bueno, Economista y Auditor, con domicilio
en Murcia, calle Ángel Guirao, número 7-2 .° D y como
depositario a don José Antonio Alarcón Pérez, Licenciado
en Empresariales, con domicilio en Murcia, Plaza Casti-
llo, 1, Edificio Alcalá. Comuníquese a ambos su nombra-
miento, por medio de oficio, al tiempo que se les citará al
objeto de aceptar y jurar el cargo .

Publíquese la parte dispositiva de esta resolución por
edictos en el "Boletín Oficial del Estado", en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, con los nombramientos de Comisa-
rio y Depositario y su aceptación, requiriéndose en ellos a
las personas que tengan en su poder alguna pertenencia
del quebrado para que lo manifieste al señor Comisario,
bajo apercibimiento de ser considerados cómplices de la
quiebra y previniéndose a los que adeuden cantidades al
quebrado que las entreguen al Depositario, bajo apercibi-
miento de no reputarse como pago legítimo .

Procédase por los señores Comisario, Depositario,
Agente Judicial y Secretario que refrenda a la ocupación
de las pertenencias del quebrado, sus bienes, libros, pape-
les y documentos de giro, en la forma establecida en el ar-
tículo 1 :046 del Código de Comercio .

Se decreta el arresto de legal representante de Marín
y Romeu, S .L ., en su domicilio, si fuere hallado, y presten
en el acto fianza de cárcel segura, en la cantidad de
30.000 pesetas y, caso de no hacerlo, expídase el oportu-
no mandamiento al señor Director de la Prisión Cclular de
esta ciudad, a la que será conducido por el Agente Judi-
cial de servicio .

Se acuerda la retención de la correspondencia postal
y telegráfica del quebrado, y a tal fin ofíciese a los seño-
res Administradores de Correos y Jefe de Telégrafos de
esta ciudad, al cual se hará saber que dentro del tercer día
siguiente a la ocupación, deberá formar estado de acree-
dores del quebrado .

Requiérase al quebrado a fin de que en el plazo de
diez días presente balance general de su negocio .

Para hacer constar la incapacidad del quebrado,
expídase mandamiento por duplicado al Registro Mercan-
til y de la Propiedad de esta ciudad .

Póngase asimismo en conocimiento del Fondo de
Garantía Salarial el inicio del presente expediente de
quiebra, a fin de que se persone en el mismo, si a su dere-
cho conviniere .

Se decreta la acumulación a esta quiebra de los pro
-cedimientos seguidos contra el quebrado en el Juzgado de

Primera Instancia número Ocho de Murcia y a tal fin re-
mítase testimonio de la presente al referido Juzgado, re-
clamándole los autos de juicio ejecutivo número 1 .238/92 .

Hágase saber al quebrado e indíquese asimismo eifi
los edictos que aquél queda inhabilitado para la adminis-
tración de sus bienes .

Una vez se presente la correspondiente lista de
acreedores, se procederá al señalamiento para la primera
Junta General .

Con testimonio de la presente, fórmese la pieza se-
gunda de los autos de quiebra .

Contra esta resolución cualquier acreedor legítimo
puede deducir oposición por los trámites de incidentes,
ante este Juzgado dentro de los tres días siguientes a su
notificación o publicación de edictos .

Lo mandó y firma el Ilmo . Sr . don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado-Juez dél Juzgado de Primera Instan-
cia número Uno de los de Murcia . Doy fe .

Firmados y rubricados .

Lo que se publica para general conocimiento y de las
personas, con el requerimiento y apercibimientos que
contiene la misma.

Dado en Murcia a 12 de diciembre de 1994.-El
Magistrado-Juez, AndréSPacheco Guevara-La Secretaria .

Número 279 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Dos
de San Javier (Murcia) .

Hago saber : Que en este Juzgado se sigue juicio eje-
cutivo 151/93, a instancia de Banco de Crédito Agrícola,
S .A., representado por el Procurador señor Martínez Gar-
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cía, contra don Pedro José Madrid Izquierdo, don Pedro
Tardiño Meroño, doña Rosario Izquierdo Lucas, don José
Madrid Mateo y doña Juana Tzquierdo Lucas, en reclama-
ción de 3 .909.526 pesetas de principial más 1 .305 .000 pe-
setas presupuestadas para intereses, gastos y costas, en
cuyo procedimiento ha recaído sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente :

En San Javier a 10 de mayo de 1994 . Vistos por mí,
doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Dos de
San Javier, los presentes autos de juicio ejecutivo número
151/93, promovidos por Banco de Crédito Agrícola, S .A .,
representado por el Procurador don Julián Matínez García
y defendido por el Letrado don Fernando González
Lahiguera,contra donPedro José Madrid Izquierdo, don
Pedro Tardiño Meroño, doña Rosario Izquierdo Lucas,
don José Madrid Mateo y doña Juana Izquierdo Lucas,
declarados en rebeldía, sobre reclamación de cantidad .

Fallo :

Que declarando bien despachada la ejecúción, debo
mandar y mando que siga la misma adelante, hasta hacer
trance y remate de los bienes embargados y que en lo su-
cesivo puedan embargarse de la propiedad de los deman-
dados don Pedro José Madrid Izquierdo, don Pedro
Tardiño Meroño, doña Rosario Izquierdo Lucas, don José
Madrid Mateo y doña Juana Izquierdo Lucas y con su
producto entero y cumplido pagoal acreedor ejecutante
Banco de Crédito Agrícola, S .A., de la cantidad de tres
millones novecientas nueve mil quinientas veintiséis
(3 .909.526) pesetas, importe del principal más los intere-
ses vencidos y que venzan hasta qué se verifique el pago,
imponiéndose al deudor expresamente las costas causadas
y que se causen en este procedimiento, al que por su re-
beldía se notificará esta sentencia en lafonna prevenida
por la Ley si dentro del tercer día no se solicita su notifi-
cación personal por la parte ejecutante.

Y para que sirva de notificación a los demandados
don Pedro Tardiño Meroño y doña Rosario Izquierdo Lu-
cas, que se encuentran en ignorado paradero, expido el
presente que firmo y sello en San Javier a 9 de enero de
1995 .-La Juez, Marta Esperanza Sánchez de la Vega .-
El Secretario .

Número 294 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente, que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" y se fijará en el tablón
de anuncios de este Juzgado y del Ayuntamiento de Mur-
cia, hago saber :

Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos
de juicio de liberación de gravámenes, bajo el número
668/94, a instancias de Auxemur, S .L., defendido por el
Letrado don Pedro A. García ValcárcelE., contra doña
Salud Lorenzo Martínez y otros, y contra sus
causahabientes o subrogados, todos ellos de ignorado pa-

Número 54

radero, para cancélación de cargas respecto de la siguien-
te finca :

"Un edificio de una sola planta, situado en la carrete-
ra de Monteagudo, partido de Puente Tocinos, del térmi-
no de Murcia, que con sus ensanches ocupa una superfi-
cie de siete áreas, correspondiendo a la parte edificada
quinientos ochenta y ocho metros cuadrados, o sea, cator-
ce metros de fachada por cuarenta y dos metros de fondo,
y linda : Norte, con la Scnda de Casillas ; Levante, don
Mariano García Pérez, brazal de aguas muertas por me-
dio; Sur y Oeste, resto de la finca matriz de donde proce-
día. Es la finca numero 682 del Registro de la Propiedad
número Ocho de Murcia" .

La carga o gravamen cuya cancelación se pretende,
es la siguiente :

"Hipoteca constituida en escritura de fecha 1 de abril
de 1959, otorgada ante el Notario de Murcia don Rafael
Azpitarte Camy, en garantía de un préstamo de doscientas
mil pesetas, con vencimiento al 2 de abril de 1960" .

Por el presente se cita a los mencionados demanda-
dos doña Salud Lorenzo Martínez y otros, así como a sus
causahabientes o subrogados, y demás causahabientes o
subrogados y demás personas, a fin de que dentro del tér-
mino de veinte días, contados a partir de la publicación
del presente edicto, se personen en legal forma en el alu-
dido expediente para alegar lo que a su derecho conven-
ga, bajo apercibimiento de que de no hacerlo les parará el
perjuicio a que haya lugar en Derecho .

Conforme a lo dispuesto en el artículo 210 de la re-
gla tercera, de la Ley Hipotecaria y en cumplimiento de lo
ordenado en dicha resolución, se hace público a los opor-
tunos efectos .

Dado en Murcia a 9 de enero de 1995 .-El Magis-
trado-Juez, Pedro López Auguy .-El Secretario.

Número 2979

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CIEZA

EDICT O

Don Roque Bleda Martínez, Juez de Primera Instancia e
Instrucción número Dos de Cieza y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo y bajo
el número 440/94, se siguen autos de juicio ejecutivo de-
clarativo de menor cuantía, a instancias de Josefa Toledo
Quijada, contra Juan García Caballero, Josefa García Ca-
ballero, Nieves García Caballero, Pilar García Caballero,
José Gárcía Caballero y contra la herenciayacente de don
Juan García Fernández, sobre reclamación de propiedad,
en los cuales ha recaído resolución por la que se acuerda
emplazar por término de veinte días, a la mencionada he-
rencia yacente por medio de edictos que se fijarán en los
sitios públicos de costumbre, para que en el mencionado
plazo puedan comparecer y personarse en forma, contes-
tando la demanda, apercibiéndoles que de no verificarlo
les parará el perjucio a que haya lugar en Derecho .

Cieza a 3 de febrero de 1995.-El Juez, Roque
Bleda Martínez.-La Secretaria .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Cédula de requerimiento y no tificación

El Ilmo. Sr . Magistrado de este Juzgado, por providen-
cia de esta fecha recaída en autos de juicio ejecutivo-letras
de cambio, seguidos con el número 247/94, a instancias de
Banco Central Hispanoamericano, S .A., contra Urcomur,
S.L., Antonio Griñán García y Joaquín Pedro Moreno
Ruipérez, actualmente en paradero desconocido, sobre re-
clamación de 1000 .000 de pesetas, y otras 400 .000 pesetas
más, presupuestadas para intereses y costas, ha acordado re-
querir a dichos demandados, para que dentro del término de
seis días, presenten en la Secretaría de este Juzgado, los tí-
tulos de propiedad de las fincas que seles embargaron . Y al
propio tiempo, se les da traslado del nombramiento de Peri-
to, para el avalúo de los bienes embargados, realizado por la
actora en favor de don Antonio Monteagudo Garre, confi-
riéndoles el término de dos días, para que puedan nombrar
otro por su parte, bajo apercibimiento de suplir los títulos a
su costa por certificación de lo que resulte en el Registro de
la Propiedad, y tenerles por conformes con el nombramien-
to de Perito .

Y para que sirva de cédula de requerimiento y notifi-
cación en forma a los referidos demandados, libro la pre-
sente que finno en Murcia, a dieciséis de febrero de mil no-
vecientos noventa y cinco .-El Secretario .

las anteriores, el día veinlede julio próximo, a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones de
la segunda.

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán los lici-
tadores ingresar en la cuenta provisional de consignaciones,
número 3 .084, de la Agencia sita en el Infante D . Juan Ma-
nuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de lici-
tación ; que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente
por la parte demandante, simultáneamente a la consignación
del precio ; que a instancia del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que siel primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas ; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros ; que asimismo estarán de manifiesto los autos ; y que
las cargas anteriores y las preferentes,si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate . Entiéndase que de resultar fes-
tivo alguno de los anteriores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora . Y sirva el _
presente edicto, en su caso, de notificaeión en forma a los
deudores, a los efectos prevenidos en el artículo 1 .498 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil .

Número 281 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Vehiculo tursmio marca Fiat, modelo Regata Diésel,
matrícula MU-1051-AD. Valorado a efectos de subasta en
quinientas mil pesetas .

El Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de - Dado en Murcia a dos de febrero de mil novecientos

Murcia. noventa y cino.-El Magistrado Juez .-El Secretario .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio de
cognición número 567/91, a instancia de Banco Hispano
Americano, S .A., contra María José Herrero Hemández (y
contra su esposo a efectos artículo 144 R . Hipotecario) y
Juan Antonio García Ortuño (y contra su esposa a efectos
artículo 144 Rgto . Hipotecario), y enejecueión de sentencia
dictada en ellos se anuncia la venta en públicasubasta, por
término de veinte días, los bienes inmuebles embargados al
demandado, que han sido tasados pericialmente en la canti-
dad de que después se dirá pesetas . Cuyo remate tendrá lu-
gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma si-
guiente :

En primera subasta, el día 11 de mayo próximo, y hora
de las once treinta, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día quince de junio próximo, a la misma hora .

Y en tercera subas ta , si no se rematara en ninguna de

Número 281 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio de
cognición número 96/90, a instancia de Francisco López
Belchí, contra Pedro Torres Caballero, y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública su-
basta, por término de veinte días, los bienes inmuebles em-
bargados al demandado, que han sido tasados pericialmente
en la cantidad de nueve millones doscientas mil pesetas .

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, en la formasiguiente :
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En primera subasta, el día 26 de ab ri l próximo, y hora
de las 12,30, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día 24 de mayo próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anteriores, el día 22 de junio próximo, a la misma hora,
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones de la se-
gunda .

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán los lici-
tadores ingresar en la cuenta provisionalde consignaciones,
número 3 .084, de la Agencia sita en el Infante D . Juan Ma-
nuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de tici-
tación ; que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente
por la parte demandante, simultáneamente a la consignación
del precio ; que a instancia del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus -obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas ; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros : que asimismo estarán de manifiesto los autos ; y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de la's mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate . Entiéndase qué de resultar fes-
tivo alguno de los anteriores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el
presente edicto, en su caso, de notificación en forma a los
deudores, a los efectos prevenidos en el artículo 1 .498 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil .

Urbana . Cuatro . Vivienda en planta baja, segunda ge-
neral, del bloque 1 del edificio denominado Santa Rosa II,
en ténnino de Murcia, partido de San Benito, en la calle Vi-
cente Aleixandre, 11, y facha también a calle peatonal parti-
cular . Es de tipo D . Su superficje útil es de ochenta y nueve
metros, noventa y nueve deoímetros cuadrados . Anejos : Le
corresponde lo siguiente, en planta de sótano : a) La plaza de
aparacamiento número cuatro, con una superficie útil de
veinticuatro metros, setenta y siete decímetros cuadrados . b)
Y la habitación trastero número cuatro, con una superficie
útil de cinco metros, cuatro decímetros cuadrados .

lnscrita al libro 146 de la sección 8 .' del Ayuntamiento
de Murcia, folio 141 vuelto, inscripción 4 .', finca n .° 11 .351,
del Registro de la Propiedad número Dos de Murcia .

Valorada en 9 .000.000 de pesetas .

Un vehículo marca Citroirn modelo CX 2 .500 Palas
Dies . tipo turismo matrícula MU-8257-L, valorado en
200.000 pesetas .

Dado en Murcia a doce de enero de mil novecientos
noventa y cinco.-El Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 293 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de juicio ejecutivo que
después se dirán, consta la sentencia, cuyo encabezamiento
y fallo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a veintiuno de diciembre de
mil novecientos noventa y cuatro .

El Ilmo . Sr. don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado
del Juzgado de Primera Instancia número Uno de los de esta
capital, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo nú-
mero 749/94, promovidos por Caja de Ahorros de Murcia,
representado por el Procurador Pilar Gallardo Bravo, y diri-
gido por el Letrado Pedro Campos Gil, contra María Josefa
Ruiz Richarte (y esposo, efectos artículo 144 R . Hipoteca-
rio), Rafael Saura Martínez (y esposa, efectos artículo 144
R. Hipotecario) y Kayfox, S .A., declarados en rebeldía ; y

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados a María Josefa Ruiz Richarte (y esposo, efectos
artículo 144 R. Hipotecario), Rafael Saura Martínez (y es-
posa, efectos artículo 144 R. Hipotecario) y Kayfox, S .A., y
con su producto entero y cumplido pago a la parte actora,
de las responsabilidades por que se despachó la ejecución,
la cantidad de 1 .917 .804 pesetas, importe del principal, co-
misión e intereses pactados hasta la fecha invocada ; y ade-
más al pago de los intereses de demora también pactados y
las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresa-
mente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar
des su notificación.Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a veinte de febrero de mil novecien-
tos noventa y cinco-El Magistrado, Andrés Pacheco
Guevara.-El Secretario .
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IV. Administración Local

Número 3347

ÁGUILAS

ANUNCIO

Número 3348

ÁGUILAS

ANUNCI O

Habiendo sido aprobado por la Comisión Municipal de
Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 13 de febrero
de 1995 el pliego de cláusulas económico-administrativas
que ha de regir en la contratación directa con licitación públi-
ca de las obras de "Urbanización Jardín Botánico en Águdas,
III fase", incluidas en el Plan de Cooperación a las Obras y
Servicios de competencia municipal para 1995, con el núme-
ro 24, de conformidad con lo previsto en el artículo 122-1 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril se expone
públicamente durante el plazo de ocho días hábiles contados
a partir del siguiente al en que aparezca publicado este anun-
cio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", para su
examen y presentación de reclamaciones ante este Ayunta-
miento y por escrito, por los interesados .

Asimismo, y según lo determinado en el artículo 122-2
del citado Real Decreto se hace público el siguiente anuncio
de licitación, el cual quedará aplazado en el supuesto de que
se presentasen reclamaciones y/u observaciones contra el
Proyecto Técnico Pliego de referencia :

Anuncio de licitación

Objeto: La contratación directa con licitación pública
de las obras consistentes en "Urbanización Jardín Botánico
en Águilas, III fase" .

Tipo de ►icitación : 9.000.000 de pesetas, que incluye
todos los impuestos y demás conceptos especificados en el
pliego y proyecto, cantidad que podrá ser mejorada, a la baja,
por los licitadores en sus ofertas .

Clasi ficación empresarial : C.2.a) yE .l .a) .

Plazo de ejecución del contrato: Máximo de tres me-
ses .

Dependencia municipal donde se encuentra de ma-
nifiesto toda la documentación : Negociado de Bienes y
Obras Municipales .

Garant.iaprovisional : 180 .000 pesetas .

Garantía definitiva: 4 por 100 del importe de adjudi-
cación .

Plazo, lugar, horario de presentación de plicas e in-
formación : Durante veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al en que-aparezca publicado este anuncio en el
"Boletín Oficial de la Región de Murciá", en el Negociado de
Bienes y Obras Municipales del Ayuntamiento y en horario
de 8 a 13 horas .

Apertura de plicas : En el despacho de la Alcaldía a
las 12 horas del día hábil siguiente al en que finalice el plazo
de presentación de ofertas (caso de coincidir en sábado se
realizará el lunes hábil siguiente) .

Águilas, 22 de febrero de 1995 .-El Alcalde, Manuel
Can-asco Muñoz .

Habiendo sido aprobado por la Comisión Municipal de
Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 13 de febrero
de 1995 el pliego de cláusulas económico-administrativas
que ha de regir en la contratación directa con licitación públi-
ca de las obras de "Abastecimiento de agua, alcantarillado y
pavimentación en Calabardina", con cargo a los fondos de la
Caja de Cooperación Municipal, de coTfomúdad con lo pre-
visto en el artículo 122-1 del Real Decreto Legislativo 781 1
1986, dichos documentos quedan expuestos públicamente
durante el plazo de ocho días hábiles contadqs a partir del si-
guiente al en que aparezca publicado este anuncio en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia", plazo en el que se po-
drán intérponer reclamaciones .

Asimismo, y según lo determinado en el artículo 122-2
del citado Real Decreto se hace público el siguiente anuncio
de licitación, el cual quedará aplazado en el supuesto de que
se presentasen reclamaciones contra el Proyecto Técnico
Pliego de referencia, hasta su resolución por Organo munici-
pal comptente .

Anuncio de licitació n

Objeto: La contratación directa con licitación pública
de las obras consistentes en "Abastecimiento de agua, alcan-
tuillado y pavimentación de calles en Calabardina" .

Tipo de licitación : 5 .000 .000 de pesetas, que incluye
todos los impuestos y demás conceptos especificados en el
pliegoy proyecto, cantidad que podrá ser mejorada, a la baja,
por los licitadores en sus ofertas .

Clasificación empresarial : G .4.d) .

Plazo de ejecución del contrato: Máximo de dos me-
ses .

Dependencia municipal donde se encuentrade ma-
nifiesto toda la documentación : Negociado de Bienes y
Obras Municipales.

Garantía provisional : 100 .000 pesetas .

Garantía definitiva : 4 por 100 del importe de adjudi-
cación.

Plazo, lugar, horario de presentación de plicas e in-
formaciófi : Durante veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al en que aparezca publicado este anuncio en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", en el Negociado de
Bienes y Obras Municipales del Ayuntamiento y en horario
de 8 a 13 horas .

Apertura de plicas : En el despacho de la Alcaldía a
las 12 horas del día hábil siguiente al en que finalice el plazo
de presentación de ofertas (caso de coincidir en sábado se
realizará el lunes hábil siguiente) .

Águilas, 22 de febrero de 1995 .-El Alcalde, Manuel
Carrasco Muñoz .
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Número 3349

ÁGUILAS

ANUNCIO

Habiendo sido aprobado por la Comisión Municipal de Go-
biemo en sesión ordinaria celebrada el día 13 de febrero de 1995
el pliego de cláusulas económico-administra[ivas que ha de regir
en la contratación directa con licitación pública de las obras de
"Máquina limpia playas para uso y destino del Servicio de Lim-
pieza V iaria", de conformidad con lo previsto en el artículo 122-1
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril se expone
públicamente durante el plazo de ocho días hábiles contados a par-
tir dei siguiente al en que aparezca publicado este an uncio en el
"Bole6n Oficial de la Región de Murcia", para su examen y pre-
sentación de reclamaciones ante este Ayuntamiento y por escrito,
por los interesados .

Asimismo, y según lo determinado en el artículo 122-2
del citado Real Decreto se hace público el siguiente anuncio
de licitación, el cual quedará aplazado en el supuesto de que
se presentasen reclamaciones y/u observaciones contrael
Proyecto Técnico Pliego de referencia :

Objeto : El concurso para la adquisición de "Máquina
limpiaplayas para el Servicio de Limpieza Viaria" .

Tipo de licitación: 13.050.(XX) pese tas (4 .079 .750 pesetas
financiadas po r la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comu-
nidad Autónorija), incluidos todos los impuestos y demás concep-
tos especificados en el pliego y proyecto, cantidad que podrá ser
mejorada, a la baja, por los licitadores en sus ofertas .

Dependencia municipal donde se encuentra de ma-
nifiesto toda la documentación : Negociado de Bienes y
Obras Municipales .

Garantía provisional : 261 .000 pesetas .

Garantía definitiva: 4 por 100 del importe de adjudi-
cación .

Plazo, lugar, horario de presentación de plicas e in-
formación: Durante veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al en que aparezca publicado este anuncio en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", en el Negociado de
Bienes y Obras Municipales del Ayuntamiento y en horario
de 9 a 13 horas .

Las proposiciones se podrán remitir por correo, con su-
jeción a lo previsto en el artículo 100 del Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado .

Modelo de proposición : Se facilitará en el negociado
de Bienes y Obras Municipales .

Apertura de plicas : En el despacho de la Alcaldía a
las 12 horas del día hábil siguiente al en que finalice el plazo
de presentación de ofertas (caso de coincidir en sábado se
realizará el lunes hábil siguiente) .

Águilas, 21 de febrero de 1995 .-El Alcalde, Manuel
Carrasco Muñoz .

Número 3350

ÁGUILAS

ANUNCIO

Número 6 d

Habiendo sido aprobado por la Comisión Municipal de
Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 13 de febrero
de 1995 el pliego de cláusulas económico-administrativas
que ha de regir en la contratación directa con licitación públi-
ca de las obras de "Dos motocicletas para uso y destino de la
Policía Local", de conformidad con lo previsto en el artículo
122-1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, se expone pú-
blicamente durante el plazo de ocho días hábiles contados a
partir del siguiente al en que aparezca publicado este anuncio
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", para su exa-
men y presentación de reclamaciones .

Asimismo, y según lo determinado en el artículo 122-2
del citado Real Decreto se hace público el siguiente anuncio
de licitación, el cual quedará aplazado en el supuesto de que
se presentasen reclamaciones contra el Proyecto Técnico
Pliego de referencia hasta la resolución de las mismas.

Anuncio de licitación

Objeto : El suministro de dos motocicletas para uso y
destino de la Policía Local .

1Spo máximo de licitación: 1 .900.000 pesetas, inclui-
do impuestos y demás conceptos especificados en el pliego
de cláusulas .

Fianzas: Provisional : 38.000 pesétas . Definitiva: 4%
del importe resultante de la adjudicación .

Presentación de ofe rtas : En el Negociado de Bienes y
Obras Municipales, en horario de 9 a 13 horas, durante el pla-
zo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al en
que aparezca publicado el presente anuncio en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Modelo de proposición y restante información : Se
facilitará en el Negociado de Bienes y Obras Municipales en
los días y horario establecidos para la prsentación de ofertas .

Águilas, 22 de febrero de 1995 .-El Alcalde, Manuel
Carrasco Muñoz .

Número 3352

ARCHENA

EDICT O

Por don José Francisco Ríos López se ha solicitado li-
ceneia de apertura de bar-cafetería con cocina, con emplaza-
miento en carretera Ceutí, s/n ., paraje Las Arboledas .

Lo que se hace púbfico, en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 30 del Reglamento de actividades, molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas, Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviem-
bre a fin de que quienes se consideren afectados por algún modo
por la actividad de referencia, puedan formular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes, durante el plazo de diez días hábiles .


